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No. 62 de _la- sesión _ordinaria -:del··día- ·jueves 20 de ·mayo- de 1993 
Presidencia. de los- Honorables Senadores: Tito Edínimdo' Rueda Guar.ín, 

Alvaro Pava Camelo :y Jainie -Rodrigo Vargas Suárez. 

En Santafé de Bogotá, D. C., a los vein
te días del mes de mayo de mil novecien
tos noventa y tres (1993), previa citación 
se reunieron en el Salón Boyacá del Ca
pitolio Nacional, los miembros del hono
rable Senado con el· fin dé sesionar en 

- pleno. 
I 

Llamado a lista. 

El Presidente de la Corporación, hono
rable Senador Tito Edmundo Rueda Gua
rín, indica al ·señor Secretario llamar a
lista y contestan los- siguientes honora..: 
bles · Senadores: 

Acosta Medina Amílkar David 
Albornoz Guerrero Carlos· 

- Angarita Baracaldo Alfonso 
Angel Mejía Juan Guille1·mo 
Araújo Noguera Alvaro 
A vendai'l.o Hernández Lui's:·Janil 
Barco Victo1; Rena.n 
Betancourt de Liska Regina 
Blackburn Cortés José 

Chávez López Eduardo. · 
_ 

IDájer Chadid Gustavo Antonio 
Echeverri Jiménez Armando 
Echeverri· Coronado Hernán 
Elías Náder Jorge Ramón 
Espinosa Faccio-Lince Carlos Adolfo 
Espinosa Jaramillo Gustavo 
Galvis Hernández Gustavo 
García Romero Juan José 
Gechem Turbay José ill;duardo 
Gerlein Echeverria Roberto 
Giralda Hurtado Luis Guillermo 
Gómez Hurtado Enrique 
Grabe Loewenherz Vera 
Guerra de la Espriella José 
Henríquez Gallo Jaime 
Hernández Aguí!era Germán 
Hernández Restrepo Jorge Alberto 
Iragorri Hormaza Aurelio 
Laserna Pinzón Mario 

· 

Latorre Gómez Alfonso 
Londoño Cardona Darío_ 
Londoño Capurro Luis Fernando 
Losada Valderra·ma Ricaurte 
Lozano Gitán Jorge 

Pizano de Narváez Eduardo 
Quirá Guauña Anatolio 
Rodríguez de Castellanos Claudia 
Rodríguez Vargas Gustavo 
Rueda Guarin Tito Edmundo 
Ruiz Llano Jaime Eduar-ao 
Salcedo Baldión Félix 
Sanin Posada Maristella 
Santofimio Botero Alberto 
Segovia Salas Rodolfo 
Serrano Gómez Hugo 
Sajo Zamlbrano José Raimundo 
Sorzano Espinosa Luis Guillermo 
Suárez Burgos Hernando 
Truj illó García José Renán 
Turbay Quintero Julio César 
Turbay Turbay David 
Uribe Vélez Alvaro 
Valencia Cossio Fabio 
Vargas Suárez Jaime. Rodrigo 
Vásquez Velásquez Orlando 
Vélez Trujillo Luis Guillermo 
Victoria Perea Raúl Hernán 
Villarreal Ramos Tiberio 
Villegas Diaz Daniel 
Vives Campo Edgardo 
Yepes Alzate Omar 
Zuluaga Botero Bernardo G. 

:.· .. : 

Blum de Barberi Claudia· -
Bogotá Marín Jaim.e 
Bonneth · Locarno Pedro Antonio 
Botero Zea Fei·nando 

. Marín Berna! Rodrigo 
Matus Torres Elias Antonio 
Melo Guevara Gabriel 
Mendoza Ardila· Fernando . 
Mon toya Puya na· Alberto 
Moreno Rojas Samuel 
Mosquera Meza Ricardo 
Motta Motta Hernán . 

Dejan de asistir con exctisa los seguientes 
- honorables Senadores: 

Bula Hoyos Rodrig·o 
Calderón Sosa Jairo Enrique 
Castro Borj a Hugo Arturo-
Cepeda Saravia Efraín José 
Cerón Leyton Laureano Antonio 
Corsi Otálora Carlos Eduardo· 
Cruz· Velasco Maria Isabel 
Cuéllar Bastidas Parmenio 
Char Abdala Fuacl Ricar,do. 

Muyuy Jacanamejqy Gabr�el 
Náder. Náder Salomón 
Náme Terán José Antonio 
Navarro- Mojica José Ramón 
Palacio Tamayo Anfbal 
Panchano V allarino Guillermo 
Pava Camelo Alvaro 
Peláez Gutiérrez Humberto , 
Pinillos de Qspina Clara Isabel 

Amador Campos Rafael 
Angula Gómez Guillermo 
Bustamante García Everth 

Izquierdo de Rodríguez Maria . 
López Cabrales Juan ManUel 
Molano Calderón Enrique 
Pastrana Arango Andrés 
Tunubalá Paja Floro Alberto 
Valencia Jaramillo Jorge 

- �  
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Santafé de Bogotá, D. C., mayo 20 de 1993. 

Doctor 
TITO EDMUNDO RUEDA GUARIN 
Presidente 
Honorable Senado de la República 
E. S. D. 

Cordial y a,te11to sall!do: 

Con la pl'esente, me dirijo a usted doctor 
Rueda, para rogarle el favor de excusar al 
Senador Anatolio Quirá Ouauña, ya que como 
miembro de la Comisión de-Reestructuración 
de la Policía, se encuentra en este mom��tQ 
realizando labores concernientes a dicha ·re-

. forma, razón por la cual Ie es imposible asistir 
a la r�e�ªrt?- d� �QY t11eves 20 -de mayq. ge 
1993. 
--Agradezco doctor :R11�i:J�, §U: ªmª'-bJe -!1-..ten
ción y comprensión. · 

Me. suscribo con .toda. atención y respeto. 

María Alicia Villegas López 
Secretaria 

Senador- Anato:tlo �Úirá ·Guauña · · 

Santafe de Bogotá,. D. C.', i:nayo 19 de ·1!}93. 
Doctor 

' ; .. 

TITO EDMUNDO RUE,DA GUAR.;IN 
Presidente 
H. S ENADO DE LA REP.UBLICA 
Ciudad. 

Distinguido doctor Rueda: 

:Martes 25 de mayo de 19-93 

destino a planes !le vivienda popular". Ponente para 
segundo debate: · Honorable S_enador Félix Salcedo 
Baldión. Publicaciones: Cámara: Proyecto publicado 
en la Gaceta número 61 de 1992. Ponencia para primer 
debate publicada en la Qac\i'ta número 130 de 1992. 
Senado: Ponencia para, seg·undo debate publicada en 
la Gaceta número 121 de i993. Autor: Honorable Re
preseritante Alfonso Uribe Badillo. 

.. froyecto de ley número 117 ele 199? Senaclo, "por 
medio de la cual se aprueba el il,q1erdo para- la crea
ciqn del Mercado Comqn Cinerp.atográfico Latinoame

oricano''. Hecho en Caracas el 11 de noviembl'C de 1992. 
Ponente para segundo debate : Honorable Se-nador 
Daniel Villegas Díaz. Pubiic-aciohes: señaclo: :Pi•oyecto 
publicado en la· Gaceta numer-ó 4o de i992: Po-nencia 
para primer debate . publicada en la Gaceta número 
211 de 1992. Ponericia 'pará- segUÍ1do" dehate 'publicada 
eil"la Gaceta número 55-de l:S93.--Aut<íra; Mfriistra--dé 
.Relaciones_ Exteriores, . .dóctora:.:.Noemí .Sanín..de--Rubio ... 

. ?royccto' de �ey; . número 187 �e . 19!)2 s��l!<ll!t !'®r 
medio d� la cual se apt:m:ba. el Canje- de Notas consti.:. tuti-v0- del .-Acuerdo- entre- eolembhi y- -Brasil para la . 
recíoroca - exención ' de doble .tr:ibutación a favor- de 
las 'empresas marítimas o aéreas. de ambos paises'' .. 
Suscrito en Bogotá. el 28. dé- juni0·--de l!in: :Poñeñte 
illll:..lH!lgm1flq, !i�.Qg_t�; tl!IDP.r-ªbl� Senador Albe.r.to.ll� 
toya Puyaua. Publicaciones: Senado : P.royecto publi
c��o �n.,la- Gacetá·núrn�ro-146 fle·l99�.-P_onencia para 
primer· debate pu_blicada en lá Gaceta número· 181 da 
1992. Ponencia· para segundo debate publicadá en la 
6accta número·5�·de·l993. ·Autora: Ministra· de Rela
cione!> Exteriores. ·.goctora Noemí Saníu de Rubio. 

!'r�Y.!!!<!CJ !!!;-.!()Y. nú�!;r..l!. �!?ª de_1992� ·S..emufu_ (l2L.de, 
1992 Cámara)_, "por l_lledio de la;_ cual la Nación se 

-.asocia a· la, celebración de ·los· 50 años ·de la . .  Funda, 
ción del Muniélpio ·de ·Rivera· ·en ·el ·ne¡:iartam'i:mto ·. 

del Huila�·. Ponente para. segundo --debate: Honorable . 
�_enagg_¡;_ Jooé_ Ouerra de la Espriella . .. P:U.blicaci�nes: 

-
SenaqQ: Pray{!cto'J2Ublicado eh la G�-ceta numero. 125 <l� 1��� .. _ Pqi}._e!!cia pJ!.ra ·. prim�r:· !febat.e · ;pÚblicada .. en . !U: Gac!!ta !!,..��ro ll7 qg� �illlª· P.Ol1encia 'para segundo 
debate publicada en la· Gaceta número 104· de 1993. 
Autor : Honorable Representante Rodrigo Villalva Mos
qu�ra. 

Por medio de•la presente:soHcito·"'excusa�m� Ptoyeéto.--de ley número-!!9 ·de 199:? ·sepádo, "por Ti). 
por la rio ásistEincia á ias PleriarÚÍ:s.llevadas -cual s� expide el '·procediniiento de' 1a expropiaCión 
a cabo los días 19 _y 20 d_.e. ma'�.o de 1 __ 9_

·
93. __ opr vía· administr-ativa sobre bienes -inmuebles". Ponen-

J. · te para segundo debate:- Honorable· Senador Alberto -· Motiva esta p�t!g!<?.n �9mprgmti?Q� adgui_rl- - s·aritofimío Botero: -.Eúblicáci0r1es:- señai!o·:··Proyecto 
dos cun anterioridad, fuera de Bogotá. - . publicado en la Gaceta número 123 de .1992. Ponencia 

Con sentimientos de apreeio .. y g:ratitud. para. pr!_ll]!'!r Ql.!Ra,te .P.IJQUJ:�cia en · la . : G.alle.ia n.úmeio 
192 de 1992. Ponencia para segundo debate publicada 

Cordialmente, en la Gaceta número 128 de 1993. Ailtot·: Honorable 
su-·1ador Julio César Turbay Quintero. Rafael Amador Campos 

Sena�or de !a. I:l-epública. · 

La S.ecretaría informa a la Presidencia 
q_ue se ha regi§tr?qo qvónirn qeliberato
no. 

Siendo las 12:00 m., la PFesidencia ma-
- nifiesta: Abrase la sesión, proceda el se

ñor Secretario a dar -lectura al Orden del 
Día para la presente reunión. Por encon
trarse en poder de los honorables Sena
dores ·lJll ejempl�r de éste, se prescinde 
de su lectura. 

ORDEN DEL DIA 
para la sesión m·diparia de hoy jueves 20 de mayo 

de 1993, l!- �� 11:00 a, m. 

I 

II 
Consir.let·ación y aprobación <1e ias Actas números 58, 
!ií1J, 60 y 61 corresponc1ientes a las sesiones ordinarias 
me los días 12, 13, 18 y 19 ·de mayo de 1993, publicadas 

en las Gacetas del Congreso números . . . 'dó 1993. 

lli 
Proyectos de ley para segundo debate. 

Proyecto de ley número. 2llll ele 1!)92 Seuado (01 ele 
1!)!)2 Cámara), "pcr la cual se desarrolla el der'echo 
de libertad religiosa y de cultos reconocidos en el 
artículo 19 de la Constitución Política". Ponente para 
segundo debate: Honorable Senador Parmenio Cuéllar 
Bastidas. Publicaciqnes: Senado: Proyecto publicado 
en la Gaceta número 7 de 1992. Ponencia para primer 
debate publÍcada- en la · Gaceta número 53 de 1993. 
Ponencia para segundo debate publicada en la Gaceta 
número 126 de- 1993. Autora: Honorable Representante 
Vlviane Morales f.L · 

Proyecto (}e ley númcrn 227 de 1992 Senado (57 de 
1992 Cámara), "r.or medio de la cual se ceden unos 
terrenos de la Nación al Municipio de Ibagué, con 

Proyecto de· ley �úmero 313 de 1993, "por la cual se 
reglamentp, el manejo y aprovechamiento de 'ros depó
sitos judiciales y "se dictan otras d�PQsi\)ipries". Po
nente. para- seg:undo debate: Honorable Senador Juan 
Manuel Lópe� C':abrales. Publicaéiones: Se-nado: Pro

. yecto publicado en !u Gaceta número 106 de 1993. 
P?nencia pa,ra Plill}.el· .de)?:ate publicada eri-·la -Gaceta 
numero 120 de 1993. Ponencia para segundo debate 
public�da en la Gareta núm

.
éro . . .  de ·ui93. Autores : 

Señor Ministro de Justicia. docto¡; Andres González 
Diaz y Ministro d.e Hacienda (E. ) doctor Héctor 
Cadena Cla,vijo. --- ' · · 

Pr
_
oyecto de l_ey uúmero 144 de 1992 Senado, "por 

medio de . la cual se reglamenta la Acción de Tutela 
.consagrada en el artkulo 86 de· la· Constitu.ción Poli� 
tica". Ponentes para SS!gundo debate: Honorables Sena
dores Parmenio Cuéllar ·Bastidas, Ornar· Yepes Alza te 
Y Hugo Castro BQrja. Publicaciones: Senado: Proyecto 
publicado en la Ga.ceta número 74 de 1!!92. Ponencia 
para primer debate--publicada -en ·la· Gac·e�a número 
164 de 199_:.>,. Ponencja para segundo debate publicada 
en la Gaceta número 122 de- 199'á. Autor :· Honorable 
Senador Gabriel 11/[elo Guevara. 

Proyecto de ley llÍlJRCro 222 <J� 1992 S.epado, "por la 
cLtal se crea el Sistem!J- Nacional para la Organización 
Sce>ial de los Consejos Nacionales de Integración y 
Desarrollo eomunitario y de Economía Solidaria. el 
Fond,1 Financiero para el Sector Solidario. y se dictan 
otras disposiciones". Pone-nte par-a segundo debate: 
Honor::..ble Senador Tiberio Villarreal Ramos. Fubli
cacionés: Senado: Proyecto publicado en la Gaceta 
número 190 de 1992. Ponencia para primer debate 
publicada en la Gaceta número 27 de 1993. Ponencia 
para segundo debate pubiícada en la Gaceta núm·ero 
113 de 1993. Autm: HononÍble Senador Ricaurte 
Losada Valderrama. 

Proyecto de ley llÍ!��ro 9� �e 1992 Sena�o, "por la 
cual se regula la materia de los Estados de Excepción". 
Ponente para segundo debate: Honorable Senador 
Orlando Vásquez Velásquez. Publicaciones: Senado: 
Proyecto publicado en la Gaceta riúmero 13 de 1992 . 
Ponencia para pri¡ner debate publicada en la Gaceta 
número 45 de 1992. Ponencia para sgundo debate publi
cada en la Gaceta número 203 de 1992. Autor: Ministro 
de Gobierno, doctor Humberto de la Calle Lombana; 

Proyecto de ley número 1�� de i992 Senal1o, "por ia 
cual se interpreta con 8.utoridad la Ley 20 de 1969 
y se dictan otras disposiciones". Ponente para· segundo 
debate: Honorables Senadores Eduardo e"hávez López 
y Hugo Serrano Gómez. Publicaciones: Senado: Pro-

GACJITA DEL CONGRESO 

yecto publicado en la Gaceta número 61 de 1992. Po
nencia para primer debate publicada en la Gaceta. 
número 168 de 1992. Ponencia para segundo debate 
publicada en la Gaceta número 124 de 1993. Autores : 
Honorables Senadores Amilkar Acosta Medina, Claudia 
Blum de Barberi y otros. 

IV 

Ascensos militares. 

Ascenso del señor Mayor General Ramón Emilto 
Gil Berrriúdez· a Gimeral de la Repüi:Ílica"'de·-Colombia. 

V 

Negocios sustanciados· por la Presidencia. 

VI 

. Lo . que _propongan lc•s honorables Senadores ele la. 
-·República y los sefwres Ministros 'del Despac-ho. · 

El Presidente, TJ;'!.'O EDMUNDO- RUEDA GUA� 

El Primer Vicepresidente, -- - ----· -------------ALVARO· PAVA CAMELO 
El Segundo· Vicepresidente, 

JAIME VARGAS SUAREZ 
.-.E!. Secreta.�io .. General, 

PEDftO Pillv¡A,REJO VEGA 

H 
-' Consideración.y aprobacion d� las-

-
Actas

números _58, ·s�; 60 y ·61, correspondientes
: _a his sesionl1s o;r'�linarias de� los. é;lías 12, 1:3, 

- -18 y 19 de mayo- (le 1993, púbHcadas en 
- las Gacetas del Congreso números 

- . de 1993.· 

, ·. La Presiaencia manifiesta que cU:ando 
se registre el quórum decisorio conside
rarán. las_ Act:�s e índica que se proceda 
�ori el

_
siguiente punto del Orden del Día: 

III 
Proyecto� de ley par� segJ.Indo .deb�te. 

Proyecto die ley núme1·o 209 de .1992 
S.enarlo, ·ot de l992 Cáman�, "por la cual· 
se desarrolla el derecho de libertad reli
giosa y de cultos - r-econocidos en el �r
tículo 1ft de la Constitución Política'' . .  

La Presidencia manifiesta que en la s�
s,ión plenaria de119 de mayo se aprobó la 
proposición positiva con que termina el 
informe . 

A petición de un honorable Senador se 
aplazó el segundo debate, teniendo en 
cuenta ·que el Senador ponente no se �n
contraba en el recinto. Contando en el 
día de hoy con la presencia del ponente, 
honorable Senador Parm(mio Cuéllar 
Bastidas, la Presidencia indica que se pro
ceda a la discusión del _proyecto. 

Se ahre el segun�lo. d�bate. 
La .Presidencia concede el uso de la 

D�labra al honorable Senador Parmenio 
Cuéllar Bastic:J-é¡s. 

Pal�hms del honoarhle Senador 
· Parmerd9 Cué1lar Bastidas: 

Cbn la venia de la Presidencia, hace 
uso de la palabra el honorable Senador 
Parmenio Cuéllar Bastidas: 

Señor Presidente y honorables Senadores, 
el proyect-o de ley cuyo segundo debate vamos 
a hacer ahora, es originario de la Cámara de 
Rep1;esentañtes donde ya se aprobó, previo un 
acuerdo ele todos los sectores interesados en 
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este - proyecto en la Comisión Primera del 
Senado, ciertamente no se introduj eron mo
dificaciones de importancia, solamente se 
adicionó el artículo 18, por iniciativa del Sena
dor José Renán Trujillo, este proyecto busca 
simplemente desarrollar el principio consti
tucional consagrado en el artículo 19 de la 
Constitución sobre libertad reli�iosa y de 
cultos, como entiendo que sobre est<l materia 
no existe ninguna discusión, espero que los 
demás Senadores si tienen a bien hagan las 
observaciones al respecto o de lo contrario 
le solicito proceder a la votación. Muchas gra
cias señor Presidente. 

Con la venia de la Presidencia y llel orador, 
i�terpela la honorable Senadora 
Regina Betancourt de Liska: 

Gracias señor Presidente. Yo estoy muy de · 
acuerdo con este proyecto de ley, estoy de 
acu'erdq que haya libertad religiosa, que cada 
persona piense quién es su Dios y en quiéri 
deb'e creer, me parece muy buena idea y ade
más me gusta muchu que hayan excluido 
aqtíello de que no se incluye ni parasicología 
ni metafísica, porqUe eso no es una religión. 
La mBtafísica es una ciencia y me gusta 
mucho que lo hayan. excluido, porque efecti
vamente creo que no vale _la pena colocarlo 
como religión, aun cuando religión significa 
religar, todo en lo que existe en la vida es 
una religión. Estoy de acuerdo con el proyecto. 
y yo con muchísimo gusto quiero entrar a
ayudar, a coadyuvar en este proyecto mara
villoso para que cada persona, si quiere, forme 
su propia religión. Muchas gracias señor Pre-
sidente. - · 

La Presidencia indica a la Secretaría 
dar lectura al articulado del proyecto. 

Leído éste, la Presidencia pone a con
sideración de los honorables Senadores 

· presentes el articulado leído, y concede 
el uso de la palabra al honorable Senador 
Mario Laserna Pinzón. 

.Palabras del ·honorable Senado1· 

Mario Laserna Pinzón: 

Con la venia de la Presidencia, hace 
uso de la palabra el honorable Senador 
Mario Laserna Pinzón. 

Señor Presidente, me parece muy impor
tante en este tema, aclarar ciertas cosas, por
que se trata de algo muy importante, sino lo 
estaríamos debatiendo aquí, y no hubiera sido. 
tema- de un debate que lleva, siglos enteros 
en . discutirse, no tengo el texto pero estoy 
refiriéndome a lo que oí decir, que toda per
sona tendrá derecho o se le garantizará el 
derecho libre ele la elección de· religión, lo 
que. implica a mi enteder que hay formas no 
libres de estar dentro de una religión, y yo. 
quisiera que se me aclarara porque entiendo 
la religión como un fenómeno en que el indi
viduo participa, pero que es un fenómeno de 
la colectividad, por lo tanto, al ser de la 
colectividad, el que nace dentro de una colec-
tividad está directamente ya involucrado a 
estar hablando el lenguaje de esa comunidad, 
lo i:nismo que ocurre con el idioma, señor 
Presidente, yo no entendería que se dijera 
cada persona no está capacitada para elegir 
libremente su idioma, entonces quiero que se 
me explique el alcance de ese que está desti
nado a elegir libremente, ¿cuándo se elige de 
forma no libre? Porque si no, nos van a decir 
que� como él fue a una· escuela donde, se ense,
ñab_a . determinada forma religiosa no eligió 

libr.emente y eso me parece que va a ser un 
problema de interpretación, p0rque va a 

· decir: si yo quiero elegir libremente, yo quiero 
que me envíen a la India, a aprender como 
es allá, la religión de determinado sitio o 
sino no estoy eligiendo libremente, hay deter
minaciones que restringen· esa libertad, como 
restringe nuestra libertad del idioma. Y ya si 
quisiera ser uno más sutil, diría que hay cier
tos principios que parecen que no son de libre · 
elección, porque para ejercer la libertad se 
requiere previamente estar dentro de unos 
prine;ipios que consagra "esa libertad y la reli
gión es una de esas formas". La religión es una 
forma de determinar en qué maneras, en qué 
circunstancias el hombre está obrando libre
mente y quiero que se me explique. estar 
practicando una religión que nA. se eligió 
libremente. Muchas· gracias señor Presidente. 

Con la venia de la Presidencia y del orador, 
interpela el J:¡onorable Senador . 
Fernando Mendoza Ardila: 

Muchas gracias señor Presidente. Yo creo 
que es muy oportuna la pregunta que nos hace 
el honorable Senador Mario Laserna, quiero 
decirle ·esto, el criterio fundamental que se 

· está aplicando, honorable Senador Laserna, 
el' criterio fundamental que ha venido siendo 
aplicado o pretende ser aplicado en nuestro 
país, a partir de la nueva Constitución es de 
que cada persona tiene absoluta libertad den
tro de su fuero interno y privadisimo de 
acoger o no acoger determinada orientación 
ei1 sentido politico, en sentido religioso, en 
sentido, en muchos sentidos, en sentido filo
sófico, etc., aquí hablamos del sentido religio
so, es apenas lógico que la formación religiosa 
y especialmente en una-Nación como la nues
tra,- -pues, prácticamente sí viene de cuna . 

Realmente es en la familia, es en el seno de 
la familia en dondé esa formación se debe 
recibir, incluso por eso · se está discutiendo 
tanto, también acerca de esa formación reli
giosa no debe . ser dirigida e inducida o ser. 
objeto de proselitismo incluso en los centros 
de forma'Ción. Es una libertad, pero que 
obviamente incluye eso también en la Cons
titución tenemos el artículo que dice que la 
familia es el núcleo fundamental de la socie
dad, y que además debe fortalecérsele porque 
es .el· núcleo en donde el ser humano recibe 
la formación, usteñ., tiene toda la razón en 
eso: Lo que sucede es que hoy por muchl.simas 
razones, por los medios de comunicación, por 
la ampliación, por la misma mayor facilidad 
de cultura que las personas están recibiendo, 
pues de pronto se ven sometidas a examinar, 
o -no sometidas, se ven en la posibilidad de 
examinar posibilidades religiosas que son dife� 
rentes de pronto de las que recibieron en la 
cun,a, porque además en la- familia, muchas 
veces; ya ni formación religiosa se está dando. 
Entonces es la posibilidad de elegir. Yo soy un 
caso de esos, yp soy por cuna y formación 
católico y romano y un día de estos tuve la 
oportunidad de enfrentarme a una nueva 
forma de ver el evangelio y la· acepté, téngo 
una libertad para eso, se trata fundamental
mente es de que nadie sea obligado a aceptar 
unas creencias con decisiones que ·no vengan 
de su propia intimidacj.. 

Recobra el uso de la palabra el honorable 
Senador Mario Laserna Pinzón : · 

· · 

Para que usted, me siga aclarando no sola
mente el concepto sino la perspectiva desde 
sus experiencias personales, es que yo tenía 
una tía que dij o, hola Josefina porque no 
estás llevando a las niñas que . ti:mían 8 o 9 
.años, porque no las estás llevando a misa 
y_ que- hagan la primera comúnión, es . que yo 
les respeto - a ellas el derecho de elegir libre
mente. Entonces mi pregunta es esta honora
ble Senador, si en su familia les permitieron 
a usted elegir Íibremente desde la niñez, por-

que esto va a terminar en que se diga el 
· derecho de elegir libremente está también 

abarcando a los niños, entonces los padres no 
tienen ningún derecho y, por el contrario, se 
están violando cuando llevan a los niños a 
las ceremonias religiosas de las cuales ellos 
participan y me parece que eso va a crear 
un conflicto interno a la familia. Otra cosa 
es que los adultos ya eligen libremente, por 
eso traj e. el mismo ej emplo del idioma, los 
adultos eligen libremente qué idioma quieren 
hablar si son capaces de aprender un idioma 
diferente al que se les dio en la familia, pero 
no han elegido libremente el idioma que se 
les da d·entro del contexto de la vida familiar. 
Entonces debería no dej arse abierta esa puer
ta porque· ya en Suecia los niños han dicho 
que no tiéne por qué someterse, niños de 8 
años, que apelan al derecho · de tutela contra 
los ·padres que les quieren dar unas deter
minadas normas de ir a la escuela o no, si 
no hay derecho, eximí_rse de ir a la escuela 
sí es una obligación de los padres enviar a la 

·escuela, usted estará de acuerdo conmigo que 
la religión es la formación de los hábitos, y 
de las creencias, y de las supersticiones y de 
los dogmas con que la gente va valorando su 
propia acción en la vida, entonces ¿si no se le 
da ·eso?, cómo va actuar el niño, por eso el 
Estado totalitario le ha quitado a la familia 
el derecho a darle la instrucción religiosa, 
porque .quieren que queden sometidos al doc
trinamiento político desde la más temprana 
niñez, y yo me temo-que aquí se está cayendo 
en una abstracción que desde chiquito se tiene 
derecho a elegir libremente todo aquello que 
nos va a hacer útil en la vida, . explíqueme 
usted, eso honorable Senador con la lucidez 
habitual que lo caracteriza y el respeto que me merece y que le doy fe a sus afirmaciones y explicaciones. 

Con la venia de la Presidencia y del orador, 
interpela nuevamente el honorable Senador 
Fernando Mendoza Ardila : 

Muchas gracias, con mucho gusto honorable 
Senador, usted tiene toda la razón, y lo que 
pasa es que obviamente la formación durante 
la niñez, está involucrada dentro. del ejerci
cio del derecho de patria potestad, que nues
tra legislación civil y la misma Constitución 
Nacional, consagran y que está siendo consa
grada en la misma forma dentro del proyecto 
que se está estudiando, es parte del ej ercicio 
de la patria potestad, y la decisión libre de 
cada persona, pues obviamente debe tomarla 
cuando ya su capacidad intelectual y su for
mación le dan una posibilidad para · ello. 

Con la venia de la Presidencia y del orador, 
interpela la honorable' Senadora 
Regina Betancourt de Liska : 

Señor Presidente y honorables Senadores, 
yo creo que unos de los proyectos más impor
tantes que han podido colocar en ésta, duran
te toda la vida es ésta- de la libertad de reli
giones, yo 1creo que nosotros no podemos som.e
ternos a que nos coloquen una religión y nos 
coloquen además una marca desde antes de 
nacer. Yo cr�o que ei hombre debe ser total
mente libre, yo. creo que el hombre debe tener 
la capacidad suficiente y oj alá los niñ.os, la 
capacidad para elegir la religión que se le 
antoje, porque es que la religión es una cosa 
bastante dificil en donde si se pueden expli
car algunas cosas que las personas creen 
como los dogmas, . pero de todas formas está 
infringiendo la libertad del hombre, una reli
gión. 
' Yo pienso que además es igual que con los 
partidos, aquí todo el mundo pensaba que no 
podía existir sino el partido liberal y el par
tido conservador y nacieron bajo esas normas 
y además baj o el dogma de los partidos y de 
ninguna man_era se les podía imponer porque 
mandaban a matar a los que no pertenecían 
a los partidos o liberal o conservador. 
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Yo recuerdo en mi niñez; que no soy como ' a dictar leyes nacionales ... , el justo sen- esencial: diferencia entre la autonomía de . 
taxr joven· cuando· se decía que los liberales tido de la libertad religiosa, sean consultadas una ·persona jurídica de derce:b.to privado y la 
eran· el demonio y que-e había que matarlos, ·también' ·las instituciones; que por su na tu- libertad e independencia de las comunidades 
¿por qué?, porque simplemente sé les ense-- · Ó}éza sirven a la vida religiosa. Si se omite · religiosas . 
fiaba desde niños ·- que los -liberales erari · el esa" participación, se corre el riesgo de im- Al respecto, es preocupante que el proyecto 
demonio, ahoi·a· caímos · en cuenta qué tan poner unas normas o restricciones en un de ley no se refiera a la libertad de las Igle-
demonio es el uno -·como · el otro y qué tan campo tan intimo de ·la vida del hombre, que · sias y confesiones religiosas y, en cambio, 
santo es el uno como el otro: Yo pienso que resulten contrarias a sus verdaderas necesi- considere la-. autonomía de las comunidades 
aquello de-las· religiones debe -ser algo muy dades religiosas" (Discurso ante la XXXIX relig·iosas como si se tratase de una soci·edad 
bello--y ojalá un· día en cada hogar pretendan , Asamblea -General de la Organización de las · comerciaL La confusión -es tal, que expresa-
más bien decir que él· es ·si.1 mejor ·iglesia¡' su- Naci<mes Unidas, 2 de octubre de -1979.) .· mente se .prohíbe a las Ig'lesias y confesiones 
mejor templo y -es lo· que -más ·se debe -respetar · El Episcopado. colombiano ha seguido, con religiosas · dictar disposiciones -vr .gr. leyes 
que no tiene que- set'·una cosa- por fuera sino · · mucho' interés; el trámite· de este proyecto_ . canónicas� para los fieles·- que no sean- mi
parí· dentro; que- el-hoga1· débe· ser - ·el -mejo_r · �- de :ley, ·.en· ·cuyos · debates--· es· justo reconocer· nistros religiosos (artículo 13J.· 
templo. de- Dios¡· y -que cada -persona debe ·ser : 'las: hices· -aportadas·- por· connotados . fieles - . El Estado colombiano ha reconocido �'a la 
elhfjo-de Dios; aquí- en- la tierra�- - ·· · · · católi-cos que· ocupan escaños ·en et Congreso·-· · Iglesia Católica como persona jurídica de de-

Yci ·creo; honorables Senadores, que esto de _ 
de }a/ República. 

· . · . · recho-,público eclesiástico- con potestad· legis-
la -�ibertad ·. religiosa· será- algo, mai-a villoso, . .Ante-'la �perspeétiva de-la· aprobáción final· · lativa, administra ti va y· jurisdiccional" ( Cor- · 

para· todos· los ·éolombianos, y_ que todos tén-· :de -éste: ]'}rByecto dé ley;·-eñ mf condición· de·· ··te Suprema de Justicia; Sada ·de ·Casación · 

gari la opor_tunidatl de entrar a la puerta . · · Presidente de la Conferencia: Episcópal y en Civil, Sentencia del 15 de mayo de 1954, Ma

que c:te�n; que· _es la mejor pata eritrar al : nombre,.de los.··fiélés· de;Ia: religión Católíca;· : gistrado .. ponente: Darío Echandía,. G. J. t. 

cielo; que·ellos·pretenden reéonocér, Y yo �!rep ··:la cual, en atención -al tradiCiorüil .y mayorf"" -LXXXVII,: No. 2141 , pág .. 581}. Este reconocí
además, . que· el· hombre ya está; ya debe ser. ·: tario sentimiento religios"Q· d€ - la -Nación- · Go.:. � miento, basado en los postulados jul'idicos 

. totálmente .. libre. y que los niños .i:nclusive- se. � lombiana, es considerada por el Estado "co- de los artículos II y. III. del -Concordato vi
les· debe· -llevar. ·.a diferentes. ·colegios,. no_ im- · moceleme"nto- f.undaméntaJ del ··bien común: y : gente, -úni·co compatible con . .los seculares re

porta: si ·es· católico; .si" es protéstant.e, -_s{ es. - del::desar:uoUo ·integral.deJa··comunidad .. :na:- · · laciones diplomáticas sostenidas con la. Santa· 
: ciona1" ,. ·me siento oblig·· ado· ·a. ··cohtribuii� � .ell:. . Sede, es una invaluable .garan tia de ia .. Uber

lutérano, --ro· que quiera; pero de· todas formas. 
que: ellos aprendan a_ ver y_ a reconocer cuál .

.. el presente ·debate. También· lo :hago como· . tad de la. Iglesia Católica, que. debe ser .pre-
es el mejor Y en·cuál puedeú penetrar .. El.día· . ciudada:no,·.en· ejercicio de·:.mis· der-echos fun.; servada. 
que se acabe la· libertad religiosa volvemos . damenta�es- a formular solicitudes· ante las L_a Iglesia- Católica.ha valoradu que "entre. 
otra vez a la dictadura y además yo creo · que . · aut0ridades:y a participar activamente en -¡a; los .elementos-que integTan •el bien de la Igle-
Ia religión ·fue· impuesta aquí en Colombia a. . adopción de las decisiones que_ conciernen al· . sia,. más. aún, el bien de. la. misma soci·edad .

· 

b d ·bien·· común, temporaL . .  , ciertamente el ma·s .·I·mp-o1·tante· ase e sangre, porque los españoles llegaron: · 

Y no · existía· esa· religión y fue con sangre La. Conferencia Episcopal- no se· opone a la. es -el. de que 'la Iglesia disfrute- del grado de 
que nos hicieron creer que esa era 1a: única-- expedición. de una· ley sobre--el Derecho de· libertad de acción que requiere-el cuidado de 
verdad Y por eso séguimos siendo criminales, . · Libertad.· Religios·a. Por: el contra-rio, . dádo -que · la salvación de· los hombres . . . La liberta-d· 
por· eso- yo acepto· rotundamente que se per- "pe-rtenece· esencialmente a la obl1gación de' de la.Iglesia es principio -fundamental en las · 
mit� la-libértad· re_ligiosa y que cad¡¡..persona. - tod"o· poder ·ciyil proteger ·y promover los de-"· relaciones entre la Iglesi-a Y los· poderes pú
empwce a concientizarse de lo que es .bueno.. . rechos· inviolables. del hombre", consiedra; · blicos Y todo el orden civil" (Declaración· 
Y de-lo·que es ·malo. ·Muchísimas grácias hono-- . jmito· con -la··Iglesia Universal; que· '-'el poder . Dignitatis Humanae, No. 13). La verdadera 
rable Senador por esa interpelación. público- ·debe, pues, asumir. eficazmente la libertad religiosa existe donde las leyes aa-

Con--la· venia· de la· Presidencia y d"el orador, 
iÍlterpela ·el· honorable. Senador 
Gustavo Rodríg·uez·Vargas: 

· 

Muchas gracias honorable: Senador Men- · 
doza,- muchas gTacias señor Presidente.: Hono"· 
rab_les Senadores, yo-quiero:.dejar a:cruLla carta· 
que. · le· envió · la Conferen.cia· .. EpiScopaL de: 
Colombia .a;l señor ·Presidente del Senado;·doc-. 
tor .:Tito ·Edmundo· Rueda. Guarín, éuyos téi- · 

minos comparto· ciento por.· ciento·. 

La. �Presidencia. concedé · el uso de la. 
paJ:abra al hqnorabié Senador: Gustavo 

. Rodríguez Vargas quien da lectura. a la. 
comunicación del. -Presidente de--la Con-.
ferencía Episcopal. 

Conferencia- Episcopal ·de -Colombia. ·. 

protección _de la libertad religiosa de todos rantizan. efeetivamente ia necesaria indep�n-
los:chidada:nos por:·mediÓ· de· justas.leyes y� dencia.. de. la Iglesia Y propician el que tal 
otrós m·edios' adecuados.-. .  " (Deciaracióh Dig- · independencia sea respetada en la práctica 
nitátis Hu'mana·e del ·Concilio· Vaticáno · IÍ, por todos. Esta garantía Y respeto no serian 
sobre-la Libertad Rel-igiosa, No: 6) . El Episco- pleuos si la-Iglesia Católic:a.fuese equip¡¡.rada 
pado, 'por ·consiguiente,- espera ·que- e1�trámit·e: . a_ u;na persona jurídica de derecho privado. 

: de ·la ·-primera ley;· estautaria· sobre un de-._ . . 3 · En virtud del artic.ulo IV d·el C'qncordato, 
· recho. fundamenta-l,- en cuya . reg:ulación . .¡a; . qüe: sigue vigente aún después de la Sen ten
. Repúbliéa carece de t1�adición jurídica, sea: ; cia_-:C�027 'de 'la primera. Co�te · C"onstitucional, 

abordádo· con el estudio-y la átención- necesa- -. ; la Iglesia Católica, Dió¡;!esis, Comunidades 
· rias . . besea, adémás; -que· -la .nueva -ley. con- -� �eligiosas Y demás entidades ·eclesiásticas de 
: trioüya :efüútzmei1te a-'la- solución. de lós ac- : d�recho canónico, gozan de personería juri
. tua:les :p�oblema:-s, en lugar de generar nuevas · diCa ante la ley colombiana,. sin necesidad 
·e ü1deseablés controvetsias. religiosas, �de satisfacer otras exigencias. El· proyecto de 

·No desconoce la Conferencia· Episcopal-. el' . .  · 
ley no aclara suficientemente si las mencio-

. juicioso· estudio- realizado' po� la- ·hohora·blé· · nadas entidades tendrían que someterse a 
Cámara . de R·epréseli:tan-tes; ·en especiaL él :los ·-trámites previstos-_ en él · pÚa- .continuar,. 

· emprendido- por la/ comisión· ac ·<::idental- -quer - después .. de· dos años;· gozandcr de personería 
habiendo· oído incluso al -Se"cretariado Per- jurídica (artículos 10 Y 16). 

· manente."del E¡:iiscopado, présentó un- extenso·. .Si asi fuese, la República de coiombia.des- . 
plieg·o, de :propuestas. sustitutivas;: finalmente·. cono�eFía nuevamente el Concordato vigente, 
acogidá;s por· la .plenaria de ·la:. Corporación, proposlito .. que no creo abrigue- -el hon"orable 

=""=-- -�= �id��te. A pesar: de_ estas. sustanciales reformas, el Congreso:.de la -RepúblWa. . 
-- --=====---==--ID".Q��-d��y está lejos de ser una inicia- 4:·Adolece-elproyecto·.de-ley

.
de una errónea: 

Santafé de. Bogotá, D:.::C., 19. de mayo de 1993:: : tiva:; ·enteramerrt'Ef'a'ceptable"'-,=��==-==--'- . .. concepción -:sobr-e• la igualdad- de- derechos en
Qoü .. todo comedimiento. me permito, señor =mat-eti'a: -religiosa--;y=sobr.e...:.la., __ jgJlal libertad--

SPEC 9783/93. 
Al doctor . 
TITO EDMUNDO-R:UEDA -GUARIN-. 
Presidente 
Senado ·-de· la República 
E. S.-· D. 

Señor Presidente: · 

Reciba: mi cordial ·saludo� 
En pocos días habrá · de ser consid-erado 

por,· la plenaria del · honorable' Senado de la 
República, en· su último debate ·en· el Con'-· 
greso Naci-onal, el Proyecto de ·ley número· 
209': (Senado), "por el cual se desarrollá. el 
derecho de' libertad Teligiosa.y de-,cultos reco
nocida en el - a1�tículo 19 ·de la -ConstituCión 
Política'�. 

"E1 ·mismo. respeto· -dé la. ·dignidad de la-. 
persona . .  humana. -eri paiabi"as- der. Sumo · 
Pontífice Juan Pablo: II_:_ parece ·pedir· qué' 
cuando sea: discuti"do. o� es:tablecid6;- en- -orden· 

�r�sidel'l.te, manifestarle algunas · de. las� ob:.: de las comunidades religiosas frente a Ia'J'ey�-- ---=�-== 

· J ecrones :que la Confer.encia.Episcopal 'le·· hace ( ar�iculos• 1 <:>, 39; literal -í) y· 59; entre otros). 
al Proyecto :de- 'ley número 209' en su estado La Conferencia Episcopal· no sólo no se, 

. actuaL . opone .a -esta igualdad, sino que además en-
1". El: proyecto -no precisa los-principios -rec- seña,. junto: con la .Iglesta--Utüversrul; que "el · 

· tores· de la .posición· estatal en .torno. a -lo--ré-" poder civil .debe. evitar. que . la- igualdad j urí-
ligioso. Omisión lamentabte,- porque la Góns- dica:. de los· ciudadanos, la. cuaL. pertenece al 
titución no es laica ni atea; al contrario, en bien común de la sociedad, .jamás, ni· abierta 

·· el preáinbulo �récorroce···a- Dios-- e invoca su· 'ni :ocultamente, sea. ·lesionada. por motivos· 
· protección y ·en _el· arttcula:do·: garantiza con · religios0s, ni gue se establezca. entre aquellos 
· amplitud la dimensión religiosa de la p_er- discriminación alguna�� (Declaración Digni-
. son-a. ta-tis Humanae,. No. 6): .. 

2·. Subyace en el proyecto· de ley esta:tuta:.o Esta iguaidad; sin embargo, no puede en-
, ria una gran confusión sobre el cará:cter -pú- tenderse como un ejercicio uniforme o idén-

bliéo- o privado que tendría la· personería·- ju- tico .de·. los derechos y· la libertad en materia 
· rídica:· reconocida-a -las ·Iglesias y confesiones·: · religiosa, tanto por parte de las personas-

reli'g·i.osa·s- (artículos 89; 99, 10; 11 y · 16)'.- · como de- las - Igtesias·y confesiones, error que 
La plena ·libertad· e ·independencia de --las- subyace· ·en · el articu-lado- del proyecto de ley. 

· Iglésias-- y· cofesiones religiosas, ·expresam.elJ..,_ . - ·_. 5.: ·El. ·proyecto- de ·ley estabelce la imposi
: te l"ecónocida: en el: artículo 19'· de-la· .Qonsti"::. - .. bilidad "de ·exigir ·a 'la �;persona-- que aspire a: 
· tudón Política,· depende · del-" carácter ':d. e- su :,·._.·.ser-". doc:ente ·de' religiónc en.-los estab}ecimien-
· personer:ía:- jurídica;·· puesto" que:·-existe ·. ·una-- · ·tos �st-a,tales, el lleno-de ·unos m-ínimos ·requi-· 
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sitos de carácter religioso, como si se tratase . · 9 .  No estab¡e_ce el Prqyecto de ley. las medi- . de su vocero .  y. no solamente eso, sino han 
del acceso o permanenciá en cualquier cargo . das .para proteger a reclusos, enfermos y .mi- .. sido escuchadas y han sido incluidas y han 
público ( artículo 1 ) .  Tal imposibilidad es . litares de un indebido proselitismo, contrario sido tenidas en cuenta . .  durante todo el des-
contraria a'l derecho de libertad religiosa de al derecho de libertad religiosa. arrollo del proceso por los ponentes lo:s bono-
los padres de familia y de los alumnos mayo- 10 . . No establece el proyecto de . ley que el . .rables Hepre;sentantes eme actuaron como 
res "de edad. dereaho de libertad relígiosa.debe inter.pretar- . ponentes en la Cám ara- durante todo . este 

A pesar de ser un cargo público, .. los requi- . .se y garantizarse . según los tratados sobre proyecto, quienes fneron los honorables . Re-
sitos .mínimos que debe reunir una .persona . derechos.. humanos xatificados . por . .  Colombia, - presentantes Guido Ec.heverri y _Julio Ganar-
para acceder a la cátedra de religión en un .·· como de manera general lo estipula· el. ar.tícu- do, a:ctemás quien aparece .como .autora -�del 
estable-cimiento estatal son la "pertenencia a _ lo .93 de la Carta. proyecto, la honorable Representante Vh;ián 
la Iglesia o confesión religiosa . de la que se 1 1 .  Es confusa la situación en . que queda- Morale:s junto con el Ministro de G obiernó de · trate y la misión o delegación para cumplir . . rían las capillas católicas existentes en . los ese entonces, doctor Humberto _ de Ja Calle 
esa tarea en nombre de ía respectiva coinuni- . cementerios dependiexltes de ·la autoridad ci- Lombana, el asesor presidencial para estos 

· dad religiosa. vil o de los ,particulares (artículo 29, . .  literal efectos, el doctor Cepeda, el suscrito, el ha-
Impedir a Ia respectiva autoridad religiosa . . e, numeral 1) .  

· 
· -- nora.Jble Senador Carlos C orsLque. aquLante el 

que establezca requisitos para que un .docen- · . 12 .  · Se omite el reconocimiento -al derecho , . S enado de la Repúbica representa al Moví
te pueda asumir una cátedra de - esa religión, · de asistencia religiosa _ en los establecimientos . miento Laicos por Colombia, ·  quien- entende
es ·coartar la legítima libertad religiosa y : -docentes·, asistencia que permite la -ínstitu- . mos q1J,e tiene la vocería. 
favorecer, so pretexto de enseñar una cl.eter- ciém de capellanías y ·la realización. de · actos 
minada religión, el que se divulguen doctri- . . de culto ( artículos 29, literal f Y· 49) . · - . 
nas contrarias a su cr.edo. · · · 13 . Si bien. pwtege en el proyecto de ley la . 

Estas exigencias también son aplicables a destinación especíJica de los lugares ·de culto, · 

Con la venia de. ja Presitlencia. y .del orador, 
.interpela el .honorable Senador 
Gustavo .Rodríguez Vargas : 

las capellanías en establecimientos castrenses, no se garantiza convenientemente - el -derecho 
penitenciarios, docentes u hospitalarios. . a que continúen , dedicados a -los· servicios de . La. �arta. que yo acabo . de l!eer es compar-

6 .  La Ley 25 de · 1992, a la vez que ha rea- - la con-espondiente Iglesia o confesión · reii- : tida por toda la banca·da del Partido. Conser
firmado la posibilidad de celebrar concorda- · -giosa- ( artículo B9, literal a ) .  vador colombiano, el .doctor .Carlos Duarte, 
tos o tratados internacionales entre las Igle- � . ·"14 . Con Ja expresión "ministros" se - res- . l(lgicamei1te está . identificado en. nuestros 
si as o confesiones religiosas y el Estado · ha . - tringe inde)Jidamen te · la - participación :de· los .planteamientos, pero el Partido Conservador 
permitido suscribir convenios . de derecho pú- · .. .  fieles laicos en <la asistencia religiosa a en- · . ;que por mi intermedio ha leído esta. carta 
blico con 'las comunidades religiosas que no .fermos, reclusos, militares, etc. Además, -tam- · comparte íntegramente. mi.posi.ción h onorruble 
gozan de personería j urídica .int·ernacional. _ · poco se aclaran las obligaciones· patrimoniales Semtdor -Mendoza. y la. carta. tiene .. fecha :del 
Sobre esta cuestión ha sido r.ecientemente .· del Estado respecto de las capellanías -exis- · día de ayer, As cierto seño.r Presidente,. per-
presentada una acertada iniciativa en la Cá- -tentes- en los establecimientos oficiales ·ni el . dóneme señor Presidente, es que Ja .carta. v a  
mara d e  Representantes. , derecho_ que tienen las Iglesias y confe'siones . · - "dirigida a usted y llegó - el día .de, :ayer,. -¿ es 
. Lamentablemente, sobre este asunto; eLpro- . - religiosas. de establecer outónomante ·· la.�pe- · · cierto o no es cierto?,  luego-.no -podemos réfe,... 

yecto de ley tampoco es claro . . Parece, des- - culiar- forma -de organización de · las· mismas : rirnos a las cartas o a .los mensajes . que .hubo · 
prenderse de su texto que la celebración de · (ar-tículo 49) . . en .la .Cámara de Representantes . .  Yo estoy 
un futuro concordato o la reforma del actual- · Señor· Presidente, a la vez que · cumplo con . · ha�l�ndo de_ un tema concveto, qri� es .la . dis
mente vigente, a má.s de los trámites propios · . . mi "deber · · de Pastor de poner · en su ··conocí-: · · cuswn el - dia . de hoy en plenana Y e�toy 
para la celebración de ·un tratado ·internacio- · · . . miento estos graves inconvenientes:· del <pro- · - : hablando - como S�nador .conservadqr. Y .te�1go 
na·l, estaría sujeto a un previo · control · de · yecto• de ·iey ·en- cuestión, muchos de.:los· cuales · .la a.bsol�t� segur�dad . que. los colegas de� mi 
legalidad por parte del Consej o de Estado . · . de. no ser oportunamente subsanados;, :per,j u.." p�rtido r�spaldan la POt8ición que yo he . . asu-

(artículo 59) .. Este requisito adicional es dicarían la convivencia ciudadana y· el:'mismo - midO aqm. 
· contrario a la ·naturaleza · de tratado público _ ejercicio _del · d.ereého ·de ·.libretad -:religi0sa, _ 

-reconocida al Concordato. - expreso .mi ·confianza� de que· Ja Gorp0ración ·. Recobra el:uso de . la palabra el honorable · 
Senador Fernando .Men:(loza AnUla : 

7 .  Es altamente cuestionable. �a competen_ ·· 
- .que · usted_ dignamente .preside . aqoptará . ias 

cia administrativa ,que . se :a-tribuye .. aL Mínis- : ·decisiones que más · convengan al bieno.eómú.n . Muy bien honorables Senadores. Yo no estoy 
terio .de Gobierno. sobre . todas . .  -las cuestiones - y:A;engª'n. eri .cuenta .un . eh�ctorado:· nia:YorJta.:. · · diciendo que no · sea así; e\Stoy haciendo un 

. relativ.as al : Derecho . de . Libertad . ..ReÜgiosa, · · riam.ente cátóUco , · . : . ··recuento ·de -lo·que ha--sido el trámite. del pro-
valorado .como. un1.mero· d

_
e�echo civil .( artícu:.. · · '

·

. -: ��·-. p�rmito;: final� ente, : con ·todo::•T.I::!s?.eto, : · · 'y'ecto; entonces ·estoy ·diciendo · precis.amente 
lo . 15) . 

_
E.�t� "pode�·?e .polic1a''.-sobre los:asun- :  · · . sollclt.�r l_e _?� Sl,TVa .�IsponerJa :le:tur� d�- esta 

. 
· ·que las observaciones, ·que usted, o · no -usted, 

.. tos. ·.rellgwsos,. proplq-. de . .  .las nefa�?tas: epocas· - · .comtJn Lcacwn. " ante .Ja_ . . p:enana .del_ ,,honora- . sino la carta ·d·e lá Conferencia Episcopal trae, 
,de la .tu�ción - de cultos, :vulnera .. g-ravemente ·<J:>le·.s·enad_o de:� l::t �Republica . . _ .. . .- · · . 

· :-:- pues ·han sido escuchadas- y creo que ·deben 
.el justo derecho :ftitndamental de -lábértad re-· - - · · -Aprovecho-.·Ia· -oportl:).nidad :para ·expresarle · ·seguir · escuchadas; ·no me estoy refiriendo a 

_ ligiosa . · 
· - 1 · · 

-mis sentünientps .. de la - .más ; alta · estima y · . que ·haya· ·ninguna:opodieión· de ninguna· ma-
. .a' . . En . la - actualidad, - no obstante "la vigen� · · - consideración. ... n:era y creo--que-sobre e:stos puntos furidanren-

· cia ·plen� - del Concordato, se encuentran .ame- · tales coincidimos. Lu..... misma - ca·rta -·:d1ce que 

.. nazados . la .debida ,protección jurídica · y ,  los Muy. atentamenye, es né.cesario reglamentar la igualdad religiosa, 
.:necesarios -instrumentos de garantía .·de, los : · · reconoée itambi-én . cómo .es.tán de- acuerdo con 
... -,derechos fundamentales de los católicos . .  · , . ·.�. '- -� - - - .  _' t '�e_dro··"Rubia�o� Sáenz. :á}gunos . .-puntos . .fundamentales;  creo : que la 

Ante . e�tas- circunstancias; .es oportuna ia. ·. . . .. . . Arzób_ispo ·d� ·CaH - - carta- de:be7ser . tenida en .cuenta · y no . hay 
expedición ·de la: Ley Estatutaria .de Liber-tad Presidente de la ·conferencia' Episcopal.· , ninguna- !)posición. 
Religiosa. Sería lall1entablemente,. por, tanto, 
.que -la oc.asión no fuese eficazmente aprove- . . C;C. : -::-. A los · horiorables ·-senádores :de · la 

.. chada,  para :aclarar . asuntos cruciales_; tj;¡,les . 
. 

. República. ·· · . - �  · 

· · 

como los relativos a :  . ... : :�.:A los s·effor-es MinisÚos · dé' Gobienio, : 
Coil ia 'venia de la Presi�encia y dei oi·ador, 

-- in t�rpela '.el:.Iionorable Senador 
-

. · G.iistavo,'Rodi•ig"uez Va.rgas: 
- Cómo ofrecer en �os - establecimientos ' : . '·Relaciones "EXteriores,' Def,ensa, 'Ha-

. d�cenÚs estatales · enseñánza -religiosa . Y m o- cien da' Y ;'Gdédito ·Públfco;': Justicia Y -
. Be�;dÓneni.e.honorable- senador, es que iquí 

l
. · . 1 · · · 

· d 1 d d. ·· · · Educa'<lióll' Naéi.onal. _, ._ ·· " · -· .  -ra , s�gun as. creencias · e e u can o - mayor 
· se ha ·presentado . un problema · que · es éste • 

.. de edad o .de los padres ,qe fatniHa- del ·rn.�nor. . . · , . , . ·- . . _ . - . . · · .· . . ante . el p_aís, creen .. que éste_ es un problema 
· : ...... >El -régim�n de .contr-a;taéión . ·. entre . , la ·: -. . :· : · -�-lta,.Presideh�ia . Concede el ·.-'\iso ::.d,e ]a entre:·los rca:tólic.os; ·los laicos, y· los protestan
·: I�l�sia y �l:Est�?o .p�r� la _prestación ._del se�- . - ,:·palabra� al: .hOl;íqr-able. �Senado F. : :Fernando . .  te\S ·y. _ que aquí •no -hay . sino. un Senador raico, 

VICIO de educacwn of1c1�1 �n las.zo;nas ma_rg1- :- . ·  ·Mendoza Ardila. · 

· ' 
· .mi sólo Senador católico· y, hay dos senadores 

nadas del país. _ :  -.. ' . . . · . ' 
.

. . . . • . : e·. . ' �. :qué d•epresentan pues .-las .-.religiones cristianas · - -. La . .-a�ist<?ncia--- religiosa: , a: los. ,milit�res . .  · :··Palabra�': del �htinoarble Senador ··_ _ ·�- .-. ::que ·<?tr()�·::,¡qecimos· las r_eligiones . .  prote:stantes • 

. ··-'-�táJicos . a  través -del Ordinariato Castrens� . . · :  _. .·Fern - d - :M- .d - · -A "d'l . . . .. , . 

.· · ., e'ntonces . ci:ue si acuerdan .. entre . .Ios laicos y 
. ..,..,.,, La: extensión .. adas . otrasd.glesias .y; . .con-. . · · · � 0 - t;n �za . :r 1 a . · ,_ . 

· lós (J.q�· pretestantes, se--ha arreglado ' el· ·pro-
. .  : , 1'€SÍ0Íl€S· del-.l,'.égim<?n-_tri:butaT-io.;O ,de.'.eX�nc19it >'·: ; ': :  ... , . · .- : ' e _' . . :�·, .· ; ·�·· , .:. · .  � .  . _: "  .- · : -'.· -,_ _. · . . .  _' -: � .:' .. bl�ma.o;y�_·resu:l.ta,!l:wnora.ble .Senador, .. que aquí 

:. : . 'c . . d,ebsetvicio, �Ui;t:,tr: . ..óbligatorio .. :rec0nocif;los'.:a,'."�- ·_ �,- ::0.911, Ja: .Y�W��qe J� .Pr�st��:t1.9la, . .  h��e -: . · ... som<?� ,rnu�hos·Jos $en dores . católicos y._._que 
.. : -:)a)gl�sia . . católic�; , ' : :< . :'· . - '. -

•. __ ::. :·- �/·::_: � :·�:,::uso :cl_e:Ja::_ oJ>alahr�r:. el hon�tab�e, ,.Senador._; _ , � ql1e.ren;w�_ .. int:erv�nir en :la- cuestión, . . por .. . eso 

: . > . . 
�: ' ·  r _  '"":...-.: :.I:¡a · -fao:ultad,._.ai'Jlos . con.cej:OS:·muni<;ipa:les'� :�.::Fernándcr M;é:ii'dózáArdila:::· . ; . < ·_-�al:inte;¡:ye�i�::y.Jeer la Cal:ta. lógicamente�que 

· · .· . .: :;p�ra ;conce'der ,.a los·. túgáres ::'de.,:(níltos.·· .y.,:;·de·..:: .-_:_,-:/:: :.;' _-_ :: · · ,':·. ::: .. _, . :  ·. ·: ::·· - ' - · :·: _ - : - :: · 
.. . . .. "'. _. . .  . · .:..:..aquj se,:dedu.ce,;- como . usted. Jo anota, de/,que 

. :-' . ·· 
· 

. � más � edH'icies-;vinculadosha •ést_os; .:.:exéición'es>: :�., :_�.s'enor_,".Presiderite/:..:.Yo• -Io··.ñ:e, e�cuchado::;·ca:n .: .. • :  ,ha ,habt�a . .::p;'nplttud_ en el .debate de · que no 
-.: · : . : :e�·, ,.·:J. -: "de losJrgpuestos::sobre:Ia:·p:ropi�daciánniuepfe� : -"-:� .. ñi:ll_c.há·-íüen-cióñJa,';�a:ita.. enviMa :poi; 'el,sf?.ñor:,.:.,_;se_ .. ,tr::j;ta.-;,de,_ l;:¡. 

· 
verdád . revelada, ni s�quiera 

�. ,, · · ·, .,, .. ,. · . --'-:- :L� proteceión::de).a�.b .. ue:p.�\;fe\de.;,Ja��-p'et:;.·< .�;·Presirde'r\te:-_::de .J�l/ ,�ohferencia:··:mpisGppalf .110 · , .  · ·;h_ll.: hal?idp .:·m.ala:.·fe , sino.  ha habido . el d�seo 

, · ·"' . . ·
· � ,  

· - - _ ·· son:a,s;oi�&PeCtO:;dél '.ilegitirh.O: ejerciéio.:de .. f.un::..> :";es"�lá; pri!J1era: que .'él'eri�í�.�d1}iahte ·_eftr_ámi:te-�· <'de :;tc�rt;:¡.r;·:lo.dice .. l,\1:onseflor Rubiano ·en todo 
� "-' ciories. -r�lígiosas :.poro •. : qúien:-es,. :Carec.en,·::de �-.-ia . ·::::at:qó:do .. ,este ,,nrayécto!.de ·Je:Y;;. cr:M.:�:q).le,.�-O..iriQ.: .- � el con�exto�.qe la:: carta, pero lo que sí· se: �on

.... .; re,speétiva: .-licencia�� ;·�mat}ada:-�{de-�t4t·;� C!iJrr��.:.. >- �S:emPre i,{lan,-sidtr:ésaucbáp.as�Ia� ó);lsety';i'é,i,«;mes-'. _- __ c_l:tlY,.K.es�qÜe' �:-, e� · proyecto lE} . �alta ·conmi.- -
· ·--�;�};p·<rndi'en-t�·-autorjdaq _religiosa:·. · ;�· .. -· ce,:. ·· _._. �.·" )' i ::�;;::he�?:potda;;�Qórtferencia::��piS·COP3J'1g;.:t.rg:\r�s.\: ::·:ll,ar�otri).fÍ&';":'en> este':proyecto- nosotros-. exigi�os · 
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a nomlbre del Partido Cons•ervador, entrar a ·  
su discusión; nosotros consideramos que no 
hemos tenido la vocería del caso ; a mí nie 
decía el Senador Laserna, �hora. yo también · 

como- miembro del M- 19 estoy de acuerdo que 
aquí se debe discutir más este proyeeto y 
estoy absolutamente seguro que muchos Se
nadqres que son católicos quieren 3/sumir ·la 
misma posición que asumimos los conse·rvado
res como católicos honorable Senador. 

Recobra el 'lSO de la palabra el honorable 
Senador Fernando Mendoza Ardila : 

De ninguna manera estoy, .es decir, yo no 
podría aceptar de ninguna manera que 'se 
trata de una lucha y de una dilscordruncia, ni 
muchísimo menos, en absoluto es que yo creo 
que estarnos en ese plan; estaba diciendo que 
estaba totalmente de acuerdo en los puntos 
fundamentales, es necesario dar ·esta regla
mentación, es necesa;::io que se desarrollen los 
artículos 18; 19 de la C onstitución y que s e  
desarrolle en forma tal que realmente con
sagren en este momento clave, una verdadera 
paz religiosa en este país, que lleguemos a un 
punto en que verdaderamente c3!da uno, pue
da tomar decisiones lilbres sobre SThS creenCias 
religiosas y que no se instrumentaliee la ley 
para eHo ; entonces no hay ningún punto d e  
contraposición y realmente el debate :se puede 
dar y creo que. puede ser muy enriquecedor 

. y lo damos y con seguridad vamos a llegar a 
las mej ores conclusiones, no se · trata de eso, · 

lo que estaba diciendo es que muchas de , ra!S. 
observaciones que allí se presentan ya han 
sido tomactas en cuenta y si alguna no ló ha 
sido, pues aquí estamos listos a oír y yo 
creo que el honorable Senador ponente, tód'os -
los honorables Seniadores que aquí estamos 
presentes y seguramente el asunto va a ser 
muy enriquecedor. · 
Con la venia de la Presidencia y del orador, 

interpeia el honorable Senador 
Hernán Echeverri Coronado : , .  

Como quiera que existe l a  carta del s eñor . 
Presidente de la Conferenciá Episcopal colom- : 
biaria. Haciendo las observaciones que · me 
parecBn serias y estudiabloo por el  Senado 
para no continuar la discusión sobre el pro
yecto, tengo una proposición en la Secretaria 
pidiendo que se suspenda el debate y se nóm- . 
bre una comisión ; entonces éso camlb_ia el 
parámetro de la discwsión, por favor sométala 
a · consideración. 
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católicos, resulta que el vocero de los católicos 
en Colombia es el que firma esa carta. o sea 
el Presidente de la Conferencia Episcopal, y 
el Papa. Y cualquier colombiano que d'ij era 
yo hablo en nombre dte los c:atólicos, le estaría 
quitando -la vocería ni más ni menos aue a 

· Juan Pablo Segundo, que es la crubeza ct'e 800 
o más millones de personas, entonces yo sí 'les 
voy a pedir que quitemos esa confusión de una 
vez para siempre, ni el mío que es un moVi
miento de movimiento de carácter religioso 
leva 2000 años y se llama Iglesia Católica que 
está dentro del cristianismo, donde hay her- · 
manos que d espués del concilio nos hemos 
venido acercando mucho del ecumenismo,.�Son 
los hermanos separados, por ·eso hoy es tan 
cordial y tan amable la relación con ellos, el 
mismo Papa estuvo orando en un t;emplo 
luterano y hay reuniones permanentes. Yo 
estoy formrudo dentro de una escuela ecu
ménica como católico, de muchos años no es 
de ahora, es de hace más de 20 alio.s desde 
e·l Concilio Vaticano y antes es uno de los 
grandes movimientos que busca la unidad 

- de los cris'tianos pero como _sabemos que hay · 

diferencias teológicas hístóricas delicadas nos · 

aproximamos en la amistad de la oración en 
·trabajar por .el ·bien de la sociedad, en _eso 
ustedes no han visto que hayamos tenido aquí · 
una sola controversia. de carácter religioso 
con la Unión Cristiana, con e-l Partido Nacio- . 
nal Cristiano, los de Laicos por Colombia, lo , 
que ocurre es que la palabra laico, yo s� apro- · 

vecho esto para que s·epan quiénes somos� 
porque aigun,os han pensado, que por llamar- -
nos taicos nosotros no somos católicos, yo les 
quiero aclarar que Laicos por ·Colombia., la · . 

GACETA DEL CONGRESO 

que esté la Senadora Claudia, que ella pre
sentó un proyecto de ley en el mismo .sentido 
que no fue tenido en cuenta y lógicamente 
el Senador Mendoza y el Senador Cuellar, y 
el Senador Corsi, que no acontece lo que ha 
pasa:do hasta el  mom ento el mismo Senador 
Mendoza me dice, hombre yo tengo que con
fesar públicamente __ ,que los conservadoves no 
b án tenido nada que ver en esto, éltances yo 
le ruego selior Presidente que sea una comi
sión amplia y representativa de todos los 
sectóres católicos y no ca.tólico.s, :sin tener en 
cuenta en ll!bsoluto, discrepancias que se haü 
presentado en torno a este proyecto como 
a�ontecia · con la Senadora Claudia, a mí m.e 
parece realmente una de las fallas al traer 
este proyecto qu e no :>e le hubiera acumulad() 
el proyecto que ella presentó. Muchas gracias 
señor Presidente. 

Con la venia de la Presidencia y del -orador, 
interpela el hono:mble Senador 
Alberto Monto ya Puyana : 

Gracias señor Presidente. Yo qui:siera -hacer 
ui1a pregunta que pienso nos aélararía. · un 
poco la carta ldel Presidente de la Episcopal, 
rio sé si respecto a esos comentarios \Se tiene 
un proyecto de articulado alternativo · el que 
ha sido aprobado ya en la C omisión Primera, 

· simplemente quería haeer esa pregunta con 
el fin de que si algo respecto a los comentarios 

· de la carta, ya se tienen, 'Sería un :avanc e  
importan te para el d esarrollo del · traibaj o· de 
la comisión que se quiere nombrar eón esta 
proposición. ·Gracias seii.or Presidente, 

palrubra laico significa, el católico que_ · tiene . · . · 
como responsaJbHidad propia y personal llevar : Con la venia de la Presidencia y del orador, 
1a fuerza del Evangelio y tener una vi:sióri . interpela el .honorable Senador ponente . 
orgánica d el - hombre en la sociedad, todos -los . Parmenio CuéHar Bastidas : 

. . 

bautizados somos laicos, todo el que diga que f" 
es católico y que· no sea obispo presbítero 0 · Sefior Presidente : Estoy de acuerdo en que 
diácono es laico, por - eso nosotrm; tampoco se conforme la comisión que aquí se -ha pro-
decimos somos el movimiento de los laicos puesto, éste e.s un tema de mucha . trascen-
porque yo no me podría tomar la vocería ·ni de _ 

dencia, de mucha importancia y sobre todo 
vosotros de ningún católico colombrano, por muy delicado, pero eso no está bien que algún 
eso especificamos y decimos somos un movi- grupo o partido polí1cico trate de explotarlo 
miento llamado Laicos por Colombia, es decir electoralmente, eso seria gravísimo ti:a.ta.1: de 
respondemos por nosotro18 mismos y no esta- : formar aquí una lueha religiosa cuando · no 
mos representando ni a todos los laicós del existe, en -primer lugar eso. En segtindo lugar; 
país ni menos a ·la Iglesia católica que ade- éste es up proyecto de ley estatutaria que ha 
más de los laicos, cuenta con todos· los pf·es- sufrido ya 3 debates, dos en la Cámara · y 1 
biteros, los religiosos y obispos y diáconos, _ en el Senado en la Comisión Prime'ra, deb_e 
en,tonces yo hacra esta aclaración, porque -fue · terminar- este proyeeto antes del 20 de j unio 
el Senador Gustávo Rodríguez, quien la hizo de este a.ño, de lo con,trario no puede hacer 
y creo que ha quedado claro, nosotras habla- tránsito a la próxima legislatura, tocaría 

Por Secretaría se da lectura a una pro
posicíón presentada por el honorable Se
nador Hernán Echeverrí Coronado, e in
forma que se ha registrado quórum · de- · 

· 

mos a nombre de un movimiento cívico donde -- volver a presentarlo y volver a tramitarlo, por 
Jhay li'berale·s, conservadores, personas que· tie- · . lo tanto, yo solicito que esa comisión tenga un 
nen identildad católica para que se sepa clÍ.ál · término no mayor de 8 días, es decir, que para 

· es su pensamiento: y su filosofía. que obra el próximo miércoles esté ese informe para 
dentro de lo temporal, sabiendo que hay una que !Se recoj an las inquietudes que se ha-Ii 

cisorio. 
La · Presidencia somete a . consideración 

de los miembros del Senado la proposi
ción leída, y concede la palabra al hono
rable Senador Carlos Corsi Otálora. · 

Palabras del honoarble Sen�dor · 

Carios Corsi Otálora: 

Con . la venia de -la · Presidencü1, hace 
uso de la palabra el honorable Senador . 
Carlos Corsi ·Otálóra : · 

· 

Honorruble:s Senadores, -yo -quiero aquí refe- _ 

rirme desde luego a- la: proposición pero pr,e
viamente hacer una importante aclaración 
que me parece muy pertinente, lo q ue el Sena- · 
dor Gw:>·tavo Rodríguez Vargas ha dicho que 
hay muchos S enadores católicos y que no es 
posible que la vocería de los católicos la tenga . 
el Movimiento Cívico Laicos por C olombia. 

Yo quiero ante todo el país y para que cons
te en acta, decir que estoy cien por ciento d e  
acuerdo con el Senador GUJstavo Rodríguez, 
j amás he dicho que yó sea el vocero de· los 

autonomía de la:s cosas terrestres, pero la presentado en la carta de la Conferencia Epis-
gente s·abe cuál es nuestra posición ante la copal. 
vida, eso es todo, ahora en cuanto a la propo- . 
sición que se acaba de plantear, se va a leer 

· y si es de · aplazar y nombrar una comisión, 
quiero referirme . entonces a 2 puntos, por qué 
intervine yo en las· di:scusiones sobre el pro
yecto de ley, por la sencilla razón de que aquí 
hubo 2 proyectos de ley - presentados, uno por · 
la Senadora. CJaudia Rodríguez de Castellanos · 
y dos, el que presenté yo. Yo presenté un · 
proyecto de Ubertad religiosa, entonces lógi
C'a.mente los que habíamos presentado proyec
tos de Jibertrud hos reunimos a trabaj ar j untos, · 
me parece muy importante que se apruebe la 
proposición ldP qu� se ha ha1blado, pido que -

· se apruebe porque es lógico que haya que es- · 
· cuchar para. que sea una ley de gran armonía - · 

y paz -para · los colombianos en ·el · campo 
religio�o. 

Con la venia de la Presidencia y del ora€101", 
interpela el honorable Senador · 
Gustavo Rodríguez Vargas : 

Yo pido señor Presidente que en esa comi
sión haya liberales, que haya conservadores, · 
nosotros h emos estado totalmente excluidos 

Me antictpo a decir señor Presidente· y ho
norables Sénadores, que este proyecto de ley · 
recoge de verdad todos los aspectoS en · un 

. 90% de los proyectos presentados por los di
ferentes sectores. yo no quisiera decir aquí, 
señor Presidente, que a mi me- llegaban unos · 
telegramrus que se decía:  "Abaj o �a- liibertad 
religiosa, viva la religión católica''. Yo . .  soy 
católico y soy liberal. Yo no voy a permitir 
que aquí ningún grupo trate de rubanderarse 
de la religión católica con fines electorales. 
Eso no lo vamos a permitir · quienes tenemos 

· las mayorías . aquí en esta Corporació�l, afor
tunadamente. No vamos a permitir que haya 
'una confront.ación relig·iosa con afanes elec

. torales. Vamos a estudiar detenidamente las 
observaciones qlle hace la Conferencia Epis
copal, len la seguridad de que este proyecto 
ya ha recogido la mayor parte' de esas obser
vaciones, y si ellas pueden enriquecer este 
proyecto mucho mej or. El ponente, y todos 
los 'Senadores creo, estamos preocupados por
que este proyecto sea beneficioso para el país, 
q'ue <to vaya de ningnna manera a crear una 

· situación de confrontación en un tema -tan 
espinosn y ta'n delicado. Por eso mi -interven-
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ción, simplemente, seii.or Presidente, ·para 
pe-dir que estÉ' integrado por todos los secto
res, ·está bien, pei·o que el Wrmino no exceda 
ef próximo miércoles. :r-l.i:uchas gracias señor 
Presidente. 

La Presidencia interviene para manifestar : 

_ . Quiéro solicitar a los honorables Senadores, 
qüe me han· ped'iüo el uso de la palabra, si ya 
cori lá solicitud que ha hecho. el séñot po
nente, ponemo1s en conside1'acióh la prop6si-
ción p·ara elegir la comisión, pue,sto que el 
señor ponente del proyecto la ha aceptado. 
Inclusive, inmediatamept-e procedemos a coíi
fqTmar di,cha comisión, si. ustedes lo aprueban, . 
y le ponemrrs un. plazo ma:x:imo hasta el 
ptóximo mércoles para :Seguir aeJJat.ierido �1 
pi"oyecto. 

Retoma el uso de la J:lalahra el liónorable · 
· S,enador Gustavo Rtrdrígul�z Vargas·: 

Yó voy a ser muy clar·o, yo por ej empio que 
aspiró a integrar la comisión, yo quiero que 
se escuche a Monsefí.or !íubiano, y a los dele
gados de li:t Conl'étencía Episcopal, entonces 
se pfeséntá tin problema : é¡ue si de _pronto éi 
:nlieréoles no estuvo, entonces hay que votarla.- : 
No lioriorable Senador. Esto es un tema tras- · 
ce�ridel'ital e n  la vida nacional como io iha 
dfclio ústea honóraoie ·seriadór Parínenlo. 
Cfeo que es él último debate, és1Je que estamos 
presentando páfa qiie sea iey. duafquler día 
qüe lo aprobeñios antes de cerrar la s·esión,- es 
vá.litlü pará que sea ley de ia República-. Esos 
plazos angustiosos no tienen sentido,- p�rque 
ustea mismo ló ha dicho, se está tocando las - �  
-entrañas ñiás sensibles que pueden existir: · y -
q\¡e afcirtüñádamenté el criterio a:emocrá-�ico 
que usted demuestra y que demuestra- el se
n�tlof Mencioza, y qúe demuestra ia Sfenadora -. 
Claüéliá, y el .Señac1ór Córsi y otrós -S·enadores; 
nos pei'ñüteh stip_ei·áf y m'gáriízar _dentro de 
nuestra sociedad civil, pero ese plazo no es 
cierto coma- usted Jo acaba de manifestar. -

Con l a  venia H e  la PresÜ:l"ejichi y del óradór, -
interpela el honorable Seiia<lor 

· 

. Parmenio Cuéllar Bastid�s : 

· Yo quiero que tiengamos claridad : el artículo H13 de ia _Constitución dice : la aprobación; 
modificación o derogación de 'las· leyes · esta• 
t-dtarl.as, exigiré.. ia mayoría absoluta de Ios : 
m_iembt;os - dei Gongreso y deberá efectua:rse -
dentro - de uria sola legisíatura. - Dentro de 
mia soia ieg!siatm'a. 

. -

Es que antiguamente un sacerdote no podía 
ser sacerdote si }Jo era conservador. ¿ Sl era 
lü�bral? Ei·a un demonio. ¿Por qué no ? Si mi 
papá era conservador y cási que fue sacer
dote, y mi :rhaíi1á era libéral y por eso lb 
excoñnilgaron por casarse con una liberal. 
Eiltónces no podemos empezar de nuevo con 
la. guerra de . las i·eligibnes, porque yo cre.o 
qué ya es tiempo de que cada persona piense 
pór sí misma y oj alá en los colegios no ense
ñ$ñ aosolutamente ninguna religión y más 
bien que se dediquen a ·enseñar cívica para 
que el hombre sepa, quién es, que se encuen
tre a sí mismo, porque nadie se ha encontrado 
hasta ahora con la religión. Pero cuando s e  
elJ_cuentran .. a sí mismos, y o  creo que l a  persOna 
puéde ser rriás concordante con la naturaleza, 
.coñ él mismo y con el mismo Dios. Yo no creo 
qué .. porque yo_ saco un Gristo a relucir, s0y 
nieriqs religiosa o sóy más religiosa que los 
demás. Dé pronto el que no teza tantci; es 
müéhó más nHigioso pórque cree más en lo 
que él está haciendo. y que no cree en sí·mismó, 
tarhpci·co está cr·eyendó en I)ios. Yo . creó qué 
se debe acabár esto, y .  qué hoy debe pasar 

. adelante esa ley, si quieren hacer una reuiüoii 
con el Mónseñóf, pará qüé Monsenor lós eón- -

· veñza. G>jálá señor :Presidente que nó sea cóü 
los éonservadofes, y tampócó cóririiigo, porqüé 
yo estoy müy ciéup�da pará irme a •esas !'€
uniones. Yó sé en ló q-ué estoy y se aéá-oó. 
Pefo si. es buerio qúe al indígeriá lo pórigaíi -
dentro de esa coi:rdsión, - señor Presidente, · y -
ofala qué se resu elvá hoy mismo· este pró
blem?- religioso, porque yo creo que no ·pode
mos _seguir en la('; guerras religiosas como h�-
sucecÜdb ·eter!'lamente, que si no ·es "con -él 
católic0, .entOnces todo el mui1do se fué para · 
los profundos irif1errios. Yo creo que el !ñfier:... 
no lo estamos viviendo aquí, por estar viviendo 
con · tod'l:is las r-eligiones o con una que es la 
católica y _yo - nací- en üri hogar extrematia-- .. 
mente ·católico ; pero vamos a ver cuántos de 
_los que gritan que viva. la religión católica, 
cuihpHm con süs diez mahdanüentos. -Yo creo · 
qúe ya es tiempo de que nos concienticemos 
y 'le demos trámite a esa maravillosa ley c,¡ue 
es· la dé la · libertad· de -las religiones, señor 
Presidente _y honorabl-es Senadores. Es ciei·to, · 

q1:1e muchos dicen que son católicos pero vaya-a . · 
ver si lo cumplen; si cumplen . con los üiez- man:o. 
damiehtos; es . que no es _se:t ·católico hablar 
de catolicismo - y .gritar ; que· viva - l a  religión 
católica,: siho r·espetarse y respetar a los -
demás: Muchísimas gr·acias señor ·Presidente; 

Lá Présli:Íéiicia iüferviéne _ Con la venia de. ía Presid-enciá ,y del oí'ador, · 

'
_pafa iñaiiifestar lo siguiente : · -interpela ·Ia honorable Senadnra 

. Claudia Rodr-íguez dé Castellanos-: 

-Me dan la oportunfdad de -ha-btar un· tenta -
_muy importante pai·a mí, p-er·o quiero tfeéítles, · 

que este ·-debate no 'es� réligibso . .- cmindó me ·. 

el-igieron como senadora d-el partido nacional ·, 

-El Séhadof · Glistavó R'Od"tÍguez, dice que -ét 
limite fió� és· éstá serrútha, sinCi- er2o efe - jÚnid, _ 
qllé es cútíndo tei,hiina ia fegtsiatura. Eritoú= 
ces y0 éré·o qué afií qüeda: acüibid-o, pero eritré . 
más rapido ra :Pfései1temos, a ·  mi me .pa1·ece 
importante. Lógkáriient-e - que si 1-e podemos 
pol"ier otro plaGitó, si quieren. ?ero es que 
tmnbiéíi háy que . evacuar estos proyectos - ·de . 
le-y qué hay aqüi éü fa Plenárl.a: 

, . _ cristiano la - pl'i:lhera pregtirita· que me hizo 
un peri0dista es :· usted va al Congreso a re= 
gislar o a predicár; y yo le dije- a 1-e'gislat. Y -
ustedes son · coi1sciehtes que nuhca � me lie ·: 

Con. ia venia de la Présideñciá y i'leí ófador, 
interpela la honorable Senadora 
Regina Betancoürt de lliska : 

:Muchas gr·acias señor · Presidente. Yo creo _ 

qlle a-qui se están t:iiscutiendo éosas muy ínti
mas del ser hiünario. Y es la religiün. Yo creo 
qlJ.e la religión debe se·r uriá cosa tan intima . 
cómo dé quien· nno se enamora. Eso de que -
digan que la religion tiene 2.000 años tamBién 
es liria m en tita. ta · religiói1 se fbi":inó 375 años . 
después de la muerte de Jesús. Así que tam
poco .es verda_d que tiene 2 . 000 años, y si en 
todas estas épocas éle lá vida no i1os hán P9di
do concientizar, . en tantos años , qué nos van 
a concientizar ert 5 minutos. Yo creo que ya 
es tiempo que_ empecemos- a pensar que cad-a 

�10 tiene _ derecho a llevar lá fim gión que 
>e- le antoj e. La verdad es qüé yo· escuché müy 
:eriamente qu-e todcis-' ios del partido conser
,ador, e.staba1; de acuer-do, y ¿ j:for qué no? 

l evantado eh este recinto pata - hablar o dát 
un debate o expbiTer · . prin-cipib's cristiános. -. 
Todos los proy-ectos d-e- ley quB hemos pfeseri-' -
tacto· aquí, -es para desarróllar artíCulos de la 
Constt.iución. El partido naciorial cristiano 
fue crea-do · para eso, es un ente j uhdiéó
político. Y como Senadora soy leg;islactora, es 
verdad, mtly cristiana 'pero ánte todo legis
ladora y también , quertotños desátrollai· ése 
principio constitucional que ya fue . consagra
dO en nuestra Carta Magná : El artículo i9, 
sobre la li bertad de cultos. 

. Respecto a lo qué éliée el Senador Gustavo 
Rodríguez, sí es impoi·tante que escuchemos 
a otros sectores q.ue de pFOnto se .. hayan· sentido 
vtilnéi"i:tdós, e.stci rio es uña guerra. l'éligiósa,. 
siriipleiñeiite vainas a mej orar la ley. Tengo 
intéfés én otros :1rt.ículos como yá no vá a 
hal5el" el debate .para exponerlo dentro de esta 
comisión qüe tal véz va a iriej orar la ley y 
yó sé que. esa comisión; vá a hacer una -invi-

ta�ión para todos los sectores, todos los par'-
. tidos, movimientos y por qué no algunas otras 

re-ligiones e'xistentes en la Nación, para que 
quede una ley diglia, para qüe verdaderamente 
gócemo.s de esa libertad de cuito o de r·eÜgión, 
gracias. 

Con . la venia de la Preshlcnci;i y del orador, 
Jnt·erpe1a el honorah!e Senador 
, Gabriel .Muyuy Jacana.inejoy : 

Gracias sei'íor Presidente. Yo a veces pienso 
que este tema se le da como un tinte dema=
siado político y la verdad es que yo quisiera 

· invitar, como dij o y estoy completan1ente de 
acuerd-o con la Senadm' a  Claudia, se diferen- · 
cian las dos cosas, porque, si no es muy difícil 
llegar a la idea - de una manera genera_!, -Y 
entiendo, yo hiCe todo el estudio lo que es la 
teología durán te cinc·o años, casi füi cura, 
soy católico. Sin embargo, yo cr·eo que la l:eli.
gión, o la Iglesia Católica� tampoco puede 
pretender , no permitir el deSal'rollo de la 
Constitución en materia de iibertad religiosa, 
en ·ese sentido le hablaba al Seni=w-o·r Parfu·e
nio, que nos perm itiera también a los indí
genas - párticlpar, porque tenernos algürias 
o�seryaciGnes en la comisióñ que se está 
mencionando. 

. La Presidencia -cierra la discusjón de 
la proposkión , y la plenaria le imparte 
sü aptóbaéióñf · 

Proposición número 17 5 
;sus]_)éi};dase ia�di.<.>cusiún d-el Prnyecto de ley 

número· 209 sena-do y nónibi·ase m1a -éomisión 
páfa qüe e?tU:,cíie-ia:s obs�l'Vácio�es con.signada:s 
eñ carta de Mohseñ:or Pedro Rubil:lno Sá�Jiz 
Presiden te de la Conferencia Episcopal cte 
Columbia ai s�fiuf Pl'esiciehte del .�§emtdo 
d9dtor Tito :R:u'eda: duarfn. · 

· '  

. Hernán Eclteve·rri' ·ccn'oúailo, G-ustavo Ro;.. 
dríguez Vargas. 

· 

· :sant'áfé dé Bógota, D. ·c., rruiys �ro de í993, 
: ta Presideridá procede en consecti�n

da a designár la- Coñiisióñ Aéeiderital l.ri
t�grada por los honorables Senadores : 

:. Parrtiertie Ctr�lHü" Bastidas. 
: Fernande M-endoza Ar-dlla. 
-· CiaucÜa R-odríguez de Castellanos. 
Cat1os Cotsi Qtaloi•a. 

· :B1fraíE Cepeda s-a rabia. 
. · Güstavo Rodrígüez Vargas . 

· Hernán Echeverri Coronado . 
: Tiberio- Villarrea l Ramos. 
- jbsé·Raimundo So-lo. Zai"nbrano. 
. ' . u 

; r-:r�y:eeió de ley hl�inero 227 de 1992 
S�fiat:lo , ' 'por hiedio de la cüál se ceden 
uilG�- terrenos de la Nación al lVIun;dpio 
de Ibagué, con destino a -pléinés de vi'
vienda popular", · 

: Por Secretada se da lectura al infor
me y proposición positiva con que ter"' 
mina, 

' La Presidep.ci a  abre la discusión, y con
c¡;de el uso de la palabra a la h"ühotable 
Senadora Régüia_ Bentancourt de Lis ka. 

Palailras _de !a honorf!blc Se1uulm·a 
· Regina �:cümcóurt de Liska : 

' Coh la venia de la PI;esidencia, hace . 
uso de la palabra la honorable Senadora 
Reginá Betanéóurt de Liska:  

Señoi· Pfesid.ente, yo quiero q u e  se l e a  un 
ilifófme de la_ Aeronáutica Civil, para que se 
den éüerif.a el motivo por el cual no se pueden 
erítrégar e.sos terrenos, es sumamente grave. 
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La Nación entregó unos terr.enos para un 
aeropuerto no para vivienda, .se pidió a la 
AeronáutiCa Civil que nos dijera, que nos dé 

· un informe, y . allá, nos informaron que no se 
puede de ninguna manera construir vivienda 
· en este lugar y ustedes saben el -problema que 
t�ene Cúcuta y que tiene no recuerdo cual 
otro aeropuerto, los aeropuertos no ·se pueden 
aél:iicar, se deben ampliar, pero · j amás achi
carse. Yo le pido que el señor Secretario se 
sirva leer el informe de la Aeroi�áutica Civil, 
señor Presidente. 

. Por Secretaría se da lectura al informe 
del señor Director de la Aeronáutica Ci
vil. 

La Pres] dencia concede el uso de la 
palabra al honorable Senador Víctor Re
nán Barco. 

Palabras del honorable Senador 
Víctor Renán Bárco: 

Con la venia de la Presidencia hace 
uso de la palabra el honorable Senador 
Víctor Renán Barco:-. 

· Señor :Presidente y honora,bles Senadores, 
se me ocurre ·respetuosamente hacer la si
guiente observación, o dos observaciones : la  
primera en relación con este comunicado o 
ca:rta del Director de la Aeronáutica, esta -es 
la situación de todos los a;eropuertos de Co
lombia, que podrá decir el doctor Palacio d·el 
Aeropuerto de Bogotá, circundado por todas 
partes de barrios de distintos estratos socia
les, pero ya ustedes en su sabiduría decidirán 
con vistas en la carta. La segunda observación 
que hago ya es de otro -fondó y en otro sentido. 
Yo recuerdo que en una oportunidad anterior 
un representa-nte del Departamento del Meta, 
propuso la cesión de los terrenos de Acacias 
de la antigua colonia, si maJ no estoy, al mu
nicipio que lleva - el mismo nombre, y ese 
proyecto entiendo que se abrió paso en la  
Corté Suprema de Justicia, Sala Constitu
cional, pe.ro posteriormente en relación con 
un proyecto que también cedía bienes, la Corte 
cambió su doctrina, y palabras más, palabras 
menos dij o, que daba lo mismo decretar un 
auxilio en dinero que en especie y en conse
cuencia, ·esas iniciativas requerían esos pro
yectos, requerían la iniciativa de la Rama 
Ej ecutiva del rpoder Público, porque de otra 
manera •entrañaban el vicio de inconstitucio
nalidad. 

Bueno, habría que examinar la nueva Carta 
Política en materia de facultades del Con
greso en cuanto hace a gasto público, y al 
respecto recuerdo, que -el ·doctor Ferrer; anti
guo Viceministro de Hacienda, Profesor de 
Hacienda en el R-osario y no sé en que otras 
universidades de similar prestigio, sostiene 
que uno de los aspectos importantes y por 
supuesto que él lo cuestiona de esta nueva 
c·arta, es que nosotros recobramos esa inicia
tiva, porque en la ley de presupuesto s e  
pueden incluir proyectos que implican gasto 
o recursos para proyectos que implican gasto 
y que hayan sido tramitados a iniciativa de 
los congresistas. Yo simplemente me limito a 
hacer esta observación con respecto a esta 
sesión citando los antecedentes, es más es un 
proyecto de importancia regional, aquí somos 
manilargos en el sentido de solidarizarnos con 
los colegas en este tipo de proyectos, uno 
corre el riesgo de que después los periódicos, 
cuando la Corte los declara inconstitucionales 
le digan a uno, esta gente que no sabe de 
derecho, que no ·se  ha leído la Constitución, 
que no tiene ni veniales de estas materias, 
pero uno muchas veces lo hace senor Presi
dente y honorables Senadores a conciencia, 
está simplemente manifestando lo que ·en el 

- debate sobre la Comisión de Etica se llamó el 
espíritu de cuerpo, pero •es lo cierto honorable 
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Senador Mendoza que en todos los cong1'esos 
del mundo ese es el espíritu que .prevalece. Qué 
tal que el ej ército no tuviera espíritu de cuer
po, qué tal que los congresos · no tuvieren 
espíritu de cuerpo, espíritu claro he !hecho la 
referencia, a usted no le atribuyo la frase. 
Cabe recordar por -ej emplo, las complicaciones 
que tiene en el Senado en los Estados Unidos 
con los Senadores que metieron la mano en 
las corporaciones de ahorro y vivienda de los 
Estados Unidos en los seisvinalos de los Esta
dos Unidos, y la Coriüsión de Etica no ha 
podido, sabe quien sancionó tal vez a ünos 
dos representantes, el sufragante, el votante, 
la opinión, porque creo que solamente dos no 
fueron reelegidos y la campaña se adelantó 
en los respectivos - Estados, con base en los 
problemas que afrontaban en las Comisiones 
de Etica, dentro del Capitolio de Washington. 
iPero aquí lo importante Senador Salc·edo que 
usted: como ponente nos diga cómo debemos 
votar si hacemos caso omiso de la famosa 
carta del doctor Palacio y si los escrúpulos 
de carácter constituc�onal lo ponemos a un . 
lado y acompañamos al representante Uribe 
del Tolima, que suele ser muy inqu�eto en 
estas materias, él suele tra-er de este tipo de 
proyectos con frecuéncia al Congreso. Yo re
cuerdo que en una ocasión solicitó que s e  
cedieran las acciones d·e l a  Central Eléctrica 
del Tolima que •es del ICEL, al Departamento 
del Tolima,· no recuerdo que curso tal vez 
errátil tomaría ese proyecto d�. ley, muchas 
gracias. 

. -

Con la venia de la Presidencia y del orador, 
interpela el honorable Senador 
Eduardo Pizano de Narváez : -

Gracias señor Presidente, señores Senado
res : Yo quisiera poderles expresar cuál es mi 
posición acerca de ese proyecto y se los digo 
abiertamente por la experiencia que yo he 
tenido- en mi calidad de coordinador de la 
Subcomisión · de Seguridad Aérea que se creó 
en la Comisión Sexta del Senado y que me 
permitió conocer la realidad de los múltiples 
aeropuertos del país, como los sistemas de 
apoyo aeronáutico que existen _para la avia
ción en Colombia. _Dentro de ese esquema 
hicimos una revisión de la gran mayoría de 
los aeropuertos del país y encontramos aero
puertos como Cúcuta y San Andrés que por 
tener barrios residenciales en terrenos ale
daños .a ·la pista, es un sitio inadécuado, se 
están presentando unos terribles problemas 
en los aeropuertos; - ya lo decía en ese enton- · 
ces el Presiden e de Aldac : · La Asociación 
Colombiana de Aviadores Civiles que al apro-

- ximar cualquier avión al aeropuerto de San 
Andrés le dicen, puede usted aterrizar pero 
oj o con los muchachos que están j ugando 
en la cabecerá de la pista ; ese· es el tipo de 
razones que se están . dando desde las torres 
de control a los pilotos en razón de los barrios 
aledaños que existen alrededor de los aero
puertos. El caso de San Andrés es absoluta
mente dramático en que se invadió un sector 
aledaño al aerop:uerto, y �stá generando unos 
problemas que ha llevado inclusive a que la 
Asociación Internacional de Pilotos y Falpa 
le haya puesto una estrella negra al aero
puerto. de San Andrés por el peligro gravísimo 
que corren los aviones cada vez que está ate
rrizando en esa pista, el aeropuerto de Leticia 
el señor Alcalde de Leticia decidió colocar un 
basurero .en la cabecera de la pista y por los 
chulos, por los gallinazos que existen en el 
basurero una o dos veces se han presentado 
gravísimos riesgos de seguridad aérea en la  

- cabecera de  esa pista con los aviones. 

En el caso presente cíe !bagué, yo celebro el 
espíritu del R-epresentante a la Cámara Al
fonso Uribe como bien lo decía el Senador 
Víctor Renán Barco buscó que se le cedieran 
las acciones de la hidroeléctrica si no estoy 
mal, de Prado: Posteriormente pidió que se 
l� cedieran unos terrenos, y unas maquina-
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rías y unos equipos que estaban al lado o 
que estaban vinculados de alguna forma a la 
Hidroeléctrica de Prado y aquí en el Con
greso y en el Senado de la República le apro
bamos que eso se le entregara; pero por Dios 
es que eso no tenía absolutamente ning·ún 
inconveniente, pero lo que no podemos es 
seguir cercenando los terrenos que se están 
dedicando para obras futuras de ampliación 
de - los aeropuertos para las bodegas, para 
todos los servicios de apoyo al lado de los 
aeropuertos para entregarlo a un barrio po
pular� 

Yo respeto mucho el interés que hay de 
construir vivienda popular al lado, para todos · 
los colombianos la enorme j usticia, el enorme 
criterio así tan bondadoso que tienen los 
legisladores para hacer eso, pero precisa
mente ese aeropuerto de Perales de !bagué 
no está ubicado dentro del perímetro urbano 
de la ciudad -de Ibagué, sino que está ubicado 
en una zona rural metido dentro de una serie 
de fincas arroceras alejado del perímetro ur
pano, como podrán constatar' los Senadores 
del Tolima, en especial el Senador Mario La
serna que está aquí presente. De todas mane
ras les quiero decir, señores Senadores, que a 
pesar de que corno lo dice el Senador Barco 
aquí hay un espíritu de cuerpo y quisiéramos 
poderle ayudar a todos los Senadores en los 
requerimientos de su región. Yo creo que les 
hacemos un favor mucho mayor a todos los 
Senadores si garantizamos que haya un ser
vicio aéreo adecuado y seguro para sus zonas 
Y si buscamos más bien que el Inurbe con 
los terrenos que tiene en este momento pueda 
construir programas de vivienda popular, pero 
por Dios no sacrifiquemos los aeropuertos de 
Colombia_  y las zonas aledañas, ahí es donde 
comienzan las 'tragedias aéreas de Colombia 
que infortunadamente estamos viviendo en 
este momento. 

Ccn la venia tle la Presidencia -y del orador, 
interpela el honorable Senador · 
José Guerra de la Espriella: 

Gracias honorable Senador, realmente la 
pregunta que quiero dirigirle a usted no está 
dedicada tanto al tema . d e  !bagué como pre
cisamente a Ia tragedia de ayer; usted sabe, 
honorable Senador, que las primeras infor
maciones técnicas del día de hoy dan a en
tender que es culpa total de los cohtroladores 
y de la Aeronáutica Civil por el accidente 
de ayer. Culpa total del Estado colombiano, 
honorable Senador Pizano, usted que ha sido 
d esde que está posesionado como Senador un 
hombre investigador en estas materias y pen
diente de la. seguridad aérea, muy bi�n val
dría la pena que usted tomara las banderas 
de un gran debate nacional, aquí la mayoría 
de los Senadores viajamos los martes y los 
viernes 2 veces a la semana y hasta 3 y se nos 
decía esta mañana por los pilotos experimen
tados -de la R-epública de Colombia que se 
estaba volando con tanta inseguridad que a 
veces volaban las palomas con mayor segu
ridad, que los propios pilotos y las mismas 
aeronaves. 

Yo pisno que esto sí vale la pena, un gran 
debate naeional, antes de estar pendiente de 
que si  Ibagué necesita unos terrenos para 
construir o no, lo .que el país necesita es una 
gran seguridad aérea en este instante porque 
estamos quedando ante el mundo y ante la  
faz de la tierra como unos. paleolíticos en 
materia ele seguridad aérea. Gracias honora
ble Senador. 

Cocn. la vrenia de la Presiclencia y del orador, 
:interpela nuevamente el honorable Senador 
E.duardo Pizano de Narváez : 

Señor Presidente le estoy preguntando si 
ustedes tienen interés de que yo toque el 
tema y en vista de que se está tocando un 
proyecto de ley. Yo he <tiaido de la Comisión 
Se.xta los informes y las ímv-ersiones, y en qué 
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está el Estado en este momento de las ayudas 
aeronáuticas y de los aeropuertos del país. Yo 
creo que no solamente por el infortunio que 
se presentó, si a ustedes les parece impor
tante que toquemos el tema y que se justifi
que que se haga un g1·an debate na�iona,l, 
no tengo ningún problema en hacerlo en 
este mamen to. 

Con !a venia · de la Presidencia y d� orador, 
interpela el hono rable S enador · 
Mario Laserna Pill:zón : 

. Muchas gracias señor Presidente. Yo no 
voy a hablar como tolimense ni porque · sea· 
especialista en torres de control, ni en tráfico . 
::l,éreo, sino porque no entiendo por qu� cuan-· 
do hay que resolver un problema de la comu- . 
nidad como es el problema de vivienda se 
busca vulnerar otro bien de la comunidad 
como es la seguridad de sus aeropuertos, 
Iiunca he sido partidario de que las plazas 
públicaiS de Bucaramanga se le entreguen a los 
transportadores ; nEcesitan una plaza pública, 
pero no se puede entregar la propiedad de la 
comunidad y en ' este caso una propiedad que 
tiende a modernizar toda una región para 
que - se haga servicio -publico para vivienda 
popular, para eso existen otros terrenos. No 
se puede usar el capital de la comunidad 
para hacer buenas obras, para servir a indi
viduos, eso equivale a transferir la propiedad 
comunitaria a individuos particulares y eso 
es lo que tiene a este país acabado y en 
donde cada dia ·hay menos propiedad .pública, 
hay menos servicios de recreación públicos, 
hay menos zonas de esparcimiento, porque 
los Concej ales o los Congresistas o quienes 
sean, deciden que hay que ser de muy · buen 
corazón con la vivienda a base de lo - que le 
pertenece a la comunidad, que hagan. caridad; 
que hagan obra. social pero no en detrimento . 
de la comunidad y eso se aplica a aeropuertos; . 
a vendedores ambulantes; a estacionamientos . · 
de buses, a lo que ustedes quieran, pero lo de 
Ia ·. comunidad y . el · interés comunitario, tiene · 
la primacía sobre cualquier solución ·de inte- · 

reses particulares. Muchas gracias señor .Pre- . 

sidente. · 

Con la venia de la Presidencia y del. Ol'ador, . 
: interpela . el honorable Senador 
. Eduardo Pizano de Narváez : · 
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el vuelo hasta Abej orral implicó que el avión 
tuviera que salirse totalmente de la ruta de 
aproxin1ación del aeropuerto, es realmente 
grave lo que está sucediendo en ese sentido 
y :por eso me parece que aqu: no bodemos 
seguir aguantando que el presupÜesto de 
seguridad aérea de Colombia se siga invir- · 
tiendo a base de presiones regionales, necesi
tamos . Y· así l'o he planteado en un proyecto 
de ley que en el dia de ayer he presentado 
en el CongTeso de la República que el presu
puesto del Fondo Aronáutico Nacional sea 
aprobado previamente el anteproyeco a Pla
neación Nacional, por esa Comisión de Segu
ridad Aérea en que hacen parte representan
t.es' de las aerolineas, de los usuarios y de la 
Aeronáutica Civil, para que no sigamos invir
tiendo en obras fastuosas o suntuarias que 
para. nada le ayudan a la seguridad aérea et� e! país. 

C«)nil la venia de la Presidenci\i y deR ora!liot·, 
·interpela el honorable Sena.dult' 
Luis Fernando Londoño Car.m.l'.!.'O : 

Muchas gracias señor Presü}ente. Yo res
peto ·mucho las observaciones que se han 
lu�cho en materia de seguridad aérea, por 
distin!!:uidós colegas, por el Senador Pizano, 
por el Senador Guerra de la Espriella, por 
el -Senador Latorre. ·La verdad es que la Aero
náutica Civil de Colombia ha cometido mu
chos errores. Yo algo conozco de aviación y 
he tenido muchas experiencias volando por 
instrumentos, malos por cierto, pnr la falta 
de · radioayudas .en ·nuestro pah. Valdría la 
pena en el caso del accidente que se presentó 
ayer en Antioquia, del avión de SAM, inves
tigar realménte como lo dice el Senador , 
Pizano; si ·el B.O.R. estaba· funcionando, · si el 
sistema de . aterrizaje o aproximación por · 
instrumentos� el llamado ACLE, estaba fun
_cio"natido, si ·el ·radar estaba funcionando en 
ese· momento; porque simplementé a través . 

. del" radar se podría conocer exactamente la 
. posición del avión y

. 
orientarlo desde el con

trol de Medellín o del aeropuerto de Rionegro. 
Sobre todos estos aspectos yo creo que vale 
la pena adelantar un debate nacional. 

, Eil · la ciudad de Cali hemos sufrido las 
fallas éle la Aeronáutica CiViL Tuvimos du
rári.te much!simos años ún radar engUacalado. 
Tuvimos durante muchísimos años un siste
n'l.a · de aproximación por instrumentos en
guacalado, y yo no sé cuántos equipos para 

. Sí, para concluir señor-Senador. Señor . Pre- . .. ayudar a la úavegación aérea estuvieron en 
sídente, yo he creído que el· tema de, la. segu- • _ esa · situacióÍ1. Sin embargo, señor Presidente, 
ridad aérea· es· importante, aquí muchas .veces · como usted lo ha sugerido, debemos caneen-
se ha · tratado de· decir que esto obedece. a un trarnos por ahora en el proyecto que nos 
show de un parlamentario tratando de llamar ot�úpa. Yo sobre el particular quiero expresar 
la atención sobre un tema, el tema. de la que me identifico plenamente con lo plan-
Aeronáutica Civil es absolutamente impar- teado por el Senador Víctor Renán Barco y 
tante, ustedes como Senadores de la Repú- quiero llamar la atencfón del Senado y espe-
blica.  están directamente afectados por este cialmente de los Senadores que haú viaj ado 
tema: Yo quisiera hacer una denuncia. pública no solamente en Colombia sino por todo el 
y- aprovecho este recinto del Senado de la mundo, a fin de que recuerden cómo en las 
República para hacerla y es la tristeza cómo grandes ciudades del mundo, los aeropuertos 
el Gobierno Nacional dio prioridad al B.O.R. están localizados. en el corazón de las mis-
de ?ereira sin tener absolutamente nada con- mas, las pistas están rodeadas poi· toda clase 
tra Pereira. Quiero decil" que a pesar de que de residencias, · obviamente cumpliendo con 
el Gobierno Nacional tenía un B.O.R. para unos requisitos mínimos, no ·por edificios pro-
ilJ.stalar en Colombia guardado, ese B.O.R. fue piamente, no son desarrollos verticales sino 
env.i.ado a Pereira para reemplazar el que con horizontales los que se encuentran especial-
posterioridad a la fecha en que había sido mente en materia de vivienda, en los más 
volado el B.O.R. del aeropuerto de _Medellín importantes aeropuertos del mundo. 
lo instalaron en Pereira por solicitud expresa o · sea que allí no radica la inseguridad, la 
del señor Presidente de la República, deseo- inseguridad se presenta cuando la autoridad 

· naciendo que un . aeropuerto internacional, competente no hace cumplir las normas de 
COP10 es el Aeropuerto de Rionegro, no tenía seguridad. El caso de San Andrés, que ·p.a 
B.O.R. en Rionegro y los aviones estaban te- mencionado el Senador Pizano, con mucho 
niendo que operar con base en el B.O.R. de· respeto le . digo, en qué radica. Ese problema 
Abej orral. El acc:tdente del avión que se dio radica en que no está enc�rrada la pista del 
en el día de ayer obedeció muy posiblemente, aeropuerto de San Andrés por una mana· que 
la investigación lo dirá, cuáles serán las cau- impida que los muchf!,chos a que usted se ha 
sas concretas, pero la gran realidad es que referido, entren a jugar en la pista, pero no es 
ese avión hubiera hecho su aproximación al porque haya viviendas alrededor del aero-
aeropuerto de Rionegro con base en el B.O.R. puerto. Quienes conocen el aeropuerto O.e 
de Rionegro no hubiera ido a dar a las mon- Kennedy, uno de los aeropuertos más impar-
tañas del Chocó, el hecho de tener que abrir tantes del mundo, u O'Hara en Chicago, los de 
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mayor tráfico aéreo en el mundo, o Narita. 
en Tokio, o cualquier aeropuerto que quera�. 
mas mencionar, inclusive el aeropuerto dEr , 

París, cualquiera de los dos aeropuertos de·. 
Par:s, alrededor tienen Orly y Charles de' 
Gaulle, tienen muchas residencias a su alre
dedor. Y en los Estados Unidos el que quizás· 
conocemos la mayoría, el aeropuerto de Mia-: 
mi, está rodeado por toda clase de desarrollos 
de vivienda, de ·desarrollos habitacionales. . . 
. O sea que a mí no me parece, señor Presi
dent�, que por el hecho de que se vaya. �: 
hacer un desarrollo de vivienda de interés 
social, en los alrededores del aeropuerto de . 

I_bagué, vamos a privar a gentes humildes, 
que tienen derecho a un techo, de tener 1�. : 
oportunidad de contar con una vivienda mo,;. 
desta. Y 6 quiero de la manera más respetuosa, 
de la manera m!3-s cordial, llamar la atención 
del Senado sobre este punto. Muchas gracias 
señor . Presidente, muchas gracias honorables 
Senadores. 

C on la ' venia de la Presidenci.a y del orador, 
interpela el honorable Sena-do:r 

' 

Aníbal Palacio Tamayo: 

A mí me parece que si hay una relación 
entre lo que ocurrió en el día de ayer y lo 
que_ estamo�: discutiendo. Primero, yo cre.o que 
es una obligación del Senado de la República, . 
yo. no sé si . ya pas�ría el tiempo, pero yo s� . 
creo que vale la pena escuchar aquí, las ver.;. 
siones .que tenga la Aeronáutica Civil, sobre 
el trato que se le está dando al DepartamentO · 
de Antioquia, en relación con las normas · 
mínimas de s�guri�ad que se .. requieren e1;1 los . 
aeropuertos para operar, hace más _o menps · 
mes y medio, venia yo de la cuidad .de Mede7 
llín, hacia Bogotá, y una corriente, yo llC? 
cono�co. mu.cho . de aviación y he estado a 
punto. de m9r�np.e en muchas oporturifdades, 
en . mucha-s oportunidades en la vida� Pero · 
nunca había estado tan cerca como . en esta · 
oportunidad, "una . corriente alCanzó

. 
_el avión 

de A vümca, en un vacío que llamamos . los 
ignorantes en estas materias y fue .tal la 
situación que . .  todos pensamos que ese era el 
día final, de _ ese accidente quedaron dos 
auxiliares de vuelo de A vianca herü;las que · 
fue1;on lanzaqas contra el techo del avión -y · 
c·ayeron al lado nuestro, no habían- alcanzad,ó . 
a amarrarse los . cinturones de segurid.ad ·p.eró : · 

también y esto no fue noticia porque lo vivi:.. 
mos los 180 o 160 pasaj eros que veníamos -en : 
ese avión que hacía la ruta Miami-Medellfn.:. 
Bogotá, y ahí conversando con ·el persoriai 
de A vianca o con parte de .la tripulación de ' 

A vianca, nos entregaban a varios el temor, 
oígase bien honorables Senadores, que hay 
incluso en quienes cumplen esta labor profe.:. 
sional para acercarse a la ciudad de Medellín. -

· Yo creo señor President� y honorables · 
Senadores que la Aeronáutica Civil debe res
ponderle al país, no solamente por el hecho 
de que se hayan instalado unos equipos de 
seguridad en la ciudad de Pereira, priorita
riamente, sino porque este aeropuerto que 
transitamos permanentemente quienes viaja
mos por el Departamento d� Antioquia, re
quiere definitivamente una solución a ese 
pi:oblema por parte del Gobierno. 

· Aquí hay responsabilidad de la guerrilla, en 
hi tragedia que enluta a 132 familias colo.m
bianas, porque de pronto eso a finales del 92, 
cuando vdlaron ese B.O.R., nadie se alcanzaba 
a imaginar que fuera a causar o hacer factor 
causante de una tragedia de tal naturaleza. 
Yo creo que eso muestra que efectivamente 
el movimiento guerrillero hace cosas a parte 
.P.e volar oleoductos que a largo plazo entregan 
consecuencias, como. eso que ocurrió ayer y 
algo de responsabilidad tienen que tener, 
porque ellos en un acto inconsciente volaron 
ese B.O.R., ahí en Antioquia, y eso ha s1d0l 
causa de ese accidente, pero también aqui le 
cabe responsabilidad al Gobierno Nacional, 
si las afirmaciones hechas a través de una 
cadena radial colombiana en el día de hoy, 
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s�i las opmwnes, señor Presidente y nonora
bles Senadores, de pilotos que no quisieron 
4ar su nombre, acerca ¡le la situación grave 
que afrontan ellos cada vez que van hacer 
arribo a la ciudad de Medellín o aproximación, 
éabe una responsabilidad del Gobierno tam
"Jiién y de las autoridades encargadas de velar 
por la seguridad aérea de los colombianos . 

.Yo creo Senador Eduardo Pizano, y lo he 
escuchado a usted en varias oportunidades 
a; trav_és de los medios de comunicación en 
cierta medida defendiendo el Gobierno porque 
está haciendo grandes esfuerzos, yo no creo 
que el Gobierno, que los esfuerzos del Go
bierno se vean y ese debate hay que darlo, 
p�rq yo lo llamaría a usted y le solicito muy 
1·esp�tuosamente que elabore una proposición 
de citación al senor Director General de la 
4-eroná�ltica Civil, · porque · hay necesidad, 
hónon1ble Senador de que se le explique al 
Congreso de la República, ese tratamiento 
que. le está,n d;:t!).do al Departamento 4e Antia.,. 
quia, indusq, uno de los aero!)uertos más ' 
importantes del paí�. 

�ec,�b�a el �o � la. m�JfLbl'?L el h:Gn:ora:!;lle 
, SElnadp� Vi.c4>� ��n�:n .B:�co :  

. S i  e l  S.enadpr Pizano ley,era u n  cuadro que 
tiene ahí, que es muy hr.eve sobre la defi
den�ia de tpdas las. ayudas; o sea, de Ia

. 

inseguridact., unn v-e es.e cuádro sin necesidad 
cié explicacipJJ:es y se queda alarmado le dan 
g:ána..s de n0 volver a montar en avÍón. 

Con. la. v.em.a de la Presit'lencia v «Ji.e1J. (J)ll'ador 
· intern�Ja et holl_,H·able Senael�r 

�níbal Palacio TamayG: · 

·Y,Q decía que usted, lo he ·escuchad·o en 
c�erta medida porque cumplía un papel im-. 
Jl()rtantísi.mo en la superación de un confHcto _ 
qu? fue el conflicto c011 1los funcionarios de 
la Aeronáutica Civil, y que usted, cumpHó ·una 
labor importantísima en la s olución de 'ese 
confÜcto que posteriormente, gTacias al deseo 
de figuración que mantienen los funciona
rios de Estado, casi lo colocan de nuevo en 
entredicho con •la decisión de la Procuraduría 
de acudir a aplicar lo mismo que Telecom, 
pé:o yo pienso que usted,  es una pers·ona que 
h;:t traginado •el tema en la Comisión Sexta . 
y por ·eso me parece que esa. citación que se-. 
1� haga y que de}?emos firmar todos, al Dil"ec
tor de la Aeronáutica Civil, se le explique 

· a·q.uí ai Congreso. de lJ:.J. Repúhlica ese tra
tamiento que se le está dando al Departa
mento de Antioquia.  

- Y0 quier·o termin�r señalando que no ne
cesita:mos irnos a �cndres, a New York o a 
París, los antioqueños eJl buena, hora res

catamos, ;para el qien de la cmmmi.dad, del 
de.partamento, la utilización qel aeropuerto . 
OI.aya Herrera, que habia sido cerrado para 
trasladarnos a hora y media de Medellín, . 
ques. es donde está operando el :?.eropuerto de 
Rionegro, y todas las proyecciones qu e se hi
cieron en aquellos añGs dd túnel y .  la vía . 
l'$.plda ·eso no se ha visto, y y.o puedo decirle 
al Senado de la República, que ese aeropuer- . 
to que opera en el centro de lVIedeHín, es su
premamente útil, porque permite la .comuni- . 

cación de la ciudad de JVledel!ín, no solamente . 
con ciudades intermedias del De�artamento 
sino. también ·con importantes ciudades del _ 
pá.is y creo que np ha sido übs.tác.ulo ei hecho 
de ·que existan allí urbanizaciones relativa- . 
niente cerca del aeropuerto y creo que no ha . 
ocurrido afortunadamente ·en muchos años. 
que yo recuerde, sa�vo de la época ·en la cual · 

murió C:;�.rlos Garqel, en el mismo aeropuerto, 
no reeuer_do que haya ocur.riclo ·tragedia al
g¡.rpa �l:redeqo:r d�l aeropuerto Olaya Henera. 

Yo. c:reo ·entonces que los · arg�tl}.1entos q�1e 
se esgtlmeJ1 en contr,a del proy,ect-o de ley 
que . . . ha sido sometido a considemción del 
8��!10,. n.o 'ti\')Íle.i1 1Í.ingm�� - v.ali�ez Y :QOl" .el · 

contrario me identifico con aquellos Sena
dores que hoy han planteado que lo que hay 
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al centro en el día de hoy es el problema de 
la seguridad aérea por la cual también tiene 
que responder, como señalaba con toda cla
ridad, el Gobierno Nacional con la venia de 
la Presidencia, yo concluyo y le doy la inter
pelación al honorable Senador Eduardo Pi
zano, para que presente la proposición de ci
tación al Director General de la Aeronáutica 
Civil, para que a .la plenaria del S enado le 
entregue un informe real y obj etivo de qué 
es, cuál es ·la situación de la seguridad aérea 
de los aeropuertos del país y cuál es la in
versión que está destinada para resolver, no 
en un año honorables Senadores, no en un 
año sino en un mes o dos J:neses o rápida
mente los graves problemas de seguridad aé
rea que tienen hoy aer0puertos tan impor
tantes c0mo el aeropüert0 de MedeHín y el 
aeropuerto, del terreno que se va a ceder en el 
dos. Muchas gracias.-

Con la venia: de la P:resi(lencia y del orador 
interpela la hmio1,able S enadora : 

R�gin11, Betancourt de Liska : 
. 

Señmr P:cesidente, aqui se e.stá desviando 
t'otálmente· él p:roy:eeto, - qué - estamos es.tu- : 
diancili@, Y.O· creo que est:;�;mos hah1a:ndo del · 
aer0pueFto. del tei·reno -que se va a ceder en el · 
aeropl:Hi!rto . de ]bagué y n0 estamos 11ab:la:ndo 
ni lo: de Medel:lín, ni de Cácutá, ni de Buea.- 
r-amaHga, todo el l:'li1Ul'1do' se fue por otr0 lado, 
cada uno hecha el cuento diferente, y por · 
fa:v.or, vamos a tenninar p1imeieo este proyee- · 
to Y cada uno q.l!1e ponga después lo que quie- · 

ra, pero pm favm! señm· Presidente, va:mos a 
ponerle seriedacl a este pro�eeto. que es de . 
suma importa:ncia y a:sí diga el honorable 
Senador qHe no· es impm:tante estamos. :regá
�anrlo terrenos. del rrrism0 ae1·opuerto, e�1ton
ces yo voy a ·regala:r unas hectáreas del ae:r0- · 
puerto El Dorado, porque 1:10 tiene ningún 
problema. Mm:has gracias señor Presidente.· 

Co.n la venia de la Presidencia y del orador 
. interpel� el honm;al)le Senador -

·Eduardo PiZ!tQ.O ·de N;:trváe� : 

- Co1:1 todo el respeto yo quisiera leer u'n pe
queño pá:rra:fo que ·no s0n más de 20 ·Ií1:1eas ·. 

diee así : El aenrpuerto José María Córdob� · 
e,stá en la carta del P1·esidente . de Aldac el ' 

aeropuerto José María Córdoba e1l. Rióne�ro : 
esa obra de a1:quit ectura faraónica que está . 
situada en una de las :n::]cás delicadas regiones 
tpp0gráHcas por la cercanía a él de todos los 
cerros que circundan el Valle de Rionegro, 
cuenta también con un o de estos equipos de 
apro:ximación un ILS, pero para llegar a él  es 
necesario uti¡izm· Hn ADF tal vez el más an- , 
tiguo (o- mejor obsoleto) sistema- de nave
gación, es indudacblemente el sistema de- más � 
baj a precisión que existe para navegal' con el . 
agra:vap.te de que hay que trabaj ar c'on una 
marcación cmuy imprecisa en su radial de . 
salida situada a mas. 13 - millas, ceréa a 20 , 
k.ilómetros del . sitio de interceptación, parece 
que es.ta radioayud a  hubiera sido situada . 
por un enemigo o por lo menos versado en . 
lQs artes de la navegación, con eso concluyo . 
señor Presidente.. . 

�on la v_e�ia de. la Presiden_cia y del orador 
interpel� �1 honorable Senador . 

. 

Tiberio Villarreal Rámos :. 

. Señor !'residente, honorables miembros de 
esta Gorporaci(ln, yo vuelvo a insistir de 
acuerQ.o con lo que señalaba el S.enador Víctor 

. Renán . Barco, de que todo lo que tramitemos 
aquí y se apruebe lleva la presunción de le
gp,li«;lad o de constitucionalid-a¡:l que aquí no : 
somos j,ueces ni magistrados para deélr . que : 
e� inCO!lStituci011al_ y que no ; esa . es trfl,paj o -
de lqs jueces, el trabaj o n:uestrp es de _legisla:- : 
dpres tot�l��11te,. que sobre ·est� a,sp�ct0 . rle'" -: 
be�(_)S de .apa�tarnos- y lo rm.portante �S tra-

. 

t�r d� aprob¡:¡.r .6 de ñ�gár cíe- acuerd_o . con Iá .: 
v�tación que •cada: proyecto tenga:; punto prí- : 
m ero;  - punto · segundo, señor Pi·esidente yó 
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quiero ilustrar a los honorables colegas que 
están en contra de esto que lo que se proyec
ta o se busca con esta iniciativa es simple y 
llar:.amente que la dirección de la Aeronáutica 
Civil o sea la Nación a través de esta ins
titución regrese a la ciudad de Ibagué, de
vuelva unos terrenos .qué inicialmente fuer<m 
cedidos por el Municipio de Ibagué que ha
cían parte del patrimonio del Municipio d e  
Ibagué a l a  Aeronáutica Civil para la cons
trucción de su aeropuerto ; punto segundo, 
punto tercero señores honorables Senadores 
q.ue están en contra de la iniciativa, sucede lo 
siguiente, en la gran mayoría de los aeropuer
t,os · del mundo como ya lo decía el Senador 
I,:ondoño hay residencias y casi que hasta
�dificios cerca a los aeropuertos la única ma
nera para que no se construyan viviendas 
cerca a los a:eropuertos hay que hacerlos en 
las loii].as como ocurrió con el de Palo Negro 
en B�1caramanga, tocó b�1scar una loma para 
que no se hagan viviendas a su alrededor, 
luego este punto de ataque para esta inicia
tiva no concuerd� ni túme vaíor real alguno ;  · 
�n la otra cara de la moneda, yo simplemen- · 
te quiero decir que lo que allí se pretende · 
con este proyecto con esta iniciativa es lega
lizar, legalizar por parte del Gobierno Na-
ciona-1 a través cÚ�l Gobierno Municipár de 
Ibagué en un sinnúmero de escrituras -para · 
o:tro sil1número de viviendas que ya están · 
c_onst_ruidas esto es para buscar que el Ins
credia:l, hoy Inurbe, de los subsidios de r e
paraciones locativas a este tipo de vivienda 

· y una zona, _están en el lugar de exclusión e n  
est;e aer¡;lpuerto y que estos habitantes de 
Ibagué demandan en su legalización, •lo de
más es .puro cuento, dilatación y demora, pero 
�actores tiene la Santa l\II;:¡,dre Iglesia y ne
cesarüJ;mente aquí se dirá la última palabra 
si cuei�ta con los votos necesarios que s e  
apruebe .y sino que se niegue ;  gra•cias señor 
Presidente. · 

Con la venia d� la Presidencia y del orador 
. interpela · el hQnorable Senador 
. .  Tm,ge Eliécer Lozano Gaitán : 

Gracias señor Presidente y honorables Se- · 
J�a?-ores aquí se han pr.esentado varias p·rapo
S1Clones unas que es ilegal otras que no s e  
está de acuerdo con la cedida d e  estos te
rrenos que son de •la aeronáutica esas gentes 
la �erdad yo desconozco el proyecto pero 
yo quiero decirle a los Senadores que di
cen q.ue es totalmente ilegal ceder terrenos · 
c·er.ca a un aeropuerto porque va en contra 
de las leyes aeronáuticas de que sea la Aero
ná?-tica Civil la que diga cuál es el perímetro, · 
cual es la delimitación que debe tener un 
a-eropu erto para que sea conveniente o no 
conveliielite para las viviendas pero mi in
t�rvención se basa en lo siguiente, señor Pre- · 
s1dente. Para que usted autorice, nombre una 
comisión Y rinda ·un informe con la aeronáu
tica · civil sobre la conveniencia o no conve
niencia para la ciudad de Ibagué. 

L:l 'Presidencia interviene para manifestar : 

: Hay una propuesta ·en el sentido de desig
nar -una comisión naturalmente aplazandÓ el 
debate para que se reúna con la aeronáutica 
civil Y se _ establezcan 1ctS delimitaciones y la -
1&gaJidad o ilegalidad que puede existir en 
to_n1o a este tema . 

Co11- la venia de la Presidencia y clel orador 
· int�rnela el lwnorable Senador 
' J�orge Eliécer Lozano Gaitán : 

· Mire señ9r Presidente, honorables· Sena
dm·es yo tengo que decir acá en esta tarde, el 
S�naqor Uribe con cualquier con toda la fa- · 
cigd�a'!__ social que. él ·quiere y comó lo expli
caba el honorable Senador Tiberio Villarréa.l 
si . es cier:to 'y -rio conozco el proyecto si e� 

· cietto de . qüe ese .pr0y.ecto se trata es de le
galizar unas viviendas que ya están construi-
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das considero yo Senadora Regina y, hono
rables Senadores de que hasta donde yo sé la 
historia que tiene Ibagué, no ha habido nin
gún accidente y por tal motivo yo considero 
que no debemos perjudica!· esas familias que 

. quieren que se les legalice esos terrenos, por 
el otro lado si es que se van a construir 
nuevas viviendas pués yo sí · quiero que la 

_ Comisión que dicen que ya tiene un informe 
que nos explique y Iios haga claridad el por 
qué no se pueden ceder esos terrenos para vi
viendas populares siempre y cuando sea la 
aeronáutica civH la que diga qué delimi
tación deben tener los aeropuertos. 

Si señor Presidente y honorables. Senadores 
_ yo quiero· explicarle a la corporación que la 
· Comisión - Cuarta debatió ampliamente este 

tema de la recup·era¡;ión de unos terr-enos 
· por parte del Municipio· de Ibagué que fneron 

cedidos hace varias décadas a -la Nación para 
ia construcción de lo que iba a ser un aero
puerto de e&pecificacicines mucho más gTan
des del ·que existe actualmente la Comisión 
debatió ampliamente el tema y por mayoría 
de los Senadores presentes· aprobó dar1e éUrso 
y darle segundo debate a este proyecto, por 
qué razones, primero porque consideramos 
que era una aspiración legítima del Munici
pio de Ibagué recuperar unos terrenos que 
había cedido y que no fueron utilizados sino 

· muy parcialmente para ese aeropuerto, en _ 
segundo 'lugar y como lo e�plicó el autor 

· de la iniciativa en sesión de la comisión se 
trata de una ,parte de legalizar terrenos ya 
invadidos y de otra desarrollar planes nuevos 
de vivienda ct.e interé-s social en la ciudad de 
Ibagué este punto también movió a la ma
yoría de Senadores a que le diéramos curso 
a la iniciativa y la aprobáramos en comisión 
pero adem!1s de eso yo considero que el }?e
cho de que un aeropuerto esté rodeado por 
zonas urbanizadas no significa que ese sea 
el factor de inseguridad aérea, la in-seguridad 
aérea proviene de falta de radioayudas pro
viene de fallas técnicas y proviene de fallas 
humanas pero realmente casi no hay aero
puerto en el país y en el mundo que no esté 
rodeado de aéreas urbanizadas, por una cues
tión muy lógica y -es el proceso de desarrollo 
urbano implica que esos terrenos a la larga 
vayan siendo utilizados por lá gente que re
quiere de vivienda yo pienso que son muy 
respetables las opiniones que se han dado 
pero también la Comisión tuvo en cuenta esa 
serie de aspectos y quiero dej ar en claro que 
no improvisamos ni actuamos ligeramente 
cuando aprobamos que se hiciera el segundo 
debate de est-e proyecto de ley, pienso ade
más que de todas maneras es una buena opor
tunidad para debatir el tema de la seguridad 
aérea pero en un aspecto más grande pienso 
que este puede ser un debate aparte del que 
tiene que ver con este proyecto de ley eso 
era todo señor Presidente. 

Con la venia de la Presidencia y del orador, 
interpela el honorabl� Senador 

· Luis Janil A ven daño Hernández : 

Señor Presidente y honorables Senadores; 
yo conocí desde la primera ponencia ese pro
yecto y me parece que h¡;¡.y que hacer claridad 
en dos cosas : 

Primero, como decía el señor ponente, los 
terrenos fueron donados o cedidos por el Mu
nicipio de Ibagué para determinado áero
puerto, ésos terrenos, o excedentes como s e  
dice, hay e n  l a  ponencia, n o  fueron utili
zados nunca porque sobraron, y esos terrenos . 
o alguna parte de esos terrenos fueron inva
didos porque nadie nunca estuvo_ al t_anto de 
los mismos, ni se interesó la h1stona legal 
que existe allí con sus escrituras, y los acüer
dos del Concej o determinan que esos terrenos 
son susceptibles de prestar un servicio a la 
comunidad, pueden cumplir una función so
cial y no estar ahí, sin dueño y sin quién 
los administre, ahora cuando se plantea. que 
el Municipio de Ibagué los recupere y lós lfes-
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tine a construcción de vivienda, al parecer 
se volvieron definitivos e importantes, esa es 
mi primera observación. 

Segundo, yo no sé cuál es el temor, porque 
existe en · el municipio unas oficinas de pla
neación, y aqúí expertos en ese tema que 

. deben determinar y esas zonas se pueden 
determinar como urbanas o suburbanas, y si 
son susceptibles de construirse allí las vivien. das populares, o no viviendas populares, mi 
posición es, si no se utilizó por qué se reclama 
�hora, si puede cumplir una función social 

· que cumpla esa función social. 
Ahora, si dentro de lo determinado por la 

Aeronáutica, se establece que es solamente 
para ello, bien, .pero entiendo que hay e:n 
el expea.iente una certificación de planeación 
d·el Municipio de Ibagué -donde dice que es 
susceptible que esos terrénos, pero ya toda 
una evaluación de la actividad de la ciudad 
se puedan convertir en vivienda popular, 
quería hacer esa aclaraeión que aquí lo que 

. debemos mirar . es la función social de los 
terrenos que tiene alguna entidad, y · por 
-desgracia, me disculpan, las entidades de la 
Nación son las mas malas administradoras de 
los terrenos públicos, lo mismo que los muni
cipios y los aepartamentos, por eso los Ferro
carriles y todos los terrenos de la Nación; son 
invadidos permanentemente porque esos te
rrenos no cumplen una fuüción social, y las 
personas subjudis de facto exigiendo un dere
cho y una reivindicación se los toman· para 
mí, con- mucha justicia que no pueden estar 
aislados sin cumplir una función social. 

Con la venia de la Presidencia y del orador, 
interpela la honorable Senadora 
Regina Betancourt de Liska : . 

Señor · Presidente, aquí en donde ya está 
declinando el sol, porque parece que ya se 
está yendo .todo el mundo, y no tenemos quó
rum para deliberar, quiero advertir�es que 
eso de la Aeronáutica Civil, aquí son muy 
simpáticos, dicen la Aeronáutica tiene la 
culpa de lo que está sucediendo, la Aero
náutica no ha cumplido, y cuando la Aero
náutica dice que no se puede construir ahí, 
dicen que sí se puede construir, entonces la 
verdad, yo no sé que pasa, hacer un proyecto 
cuando es éste contra la navegación . aérea, 
yo si exij o que nombren una comisión, vayan 
hasta · Ibagué para que se den cuenta, es que 
yo pretendo, Ibagué es una ciudad suma
mente importante, demasiado importante, y 
no creo que vaya ha quedar con un aeropuer
-tico de cinco kilómetrqs, debe convertirse en 
un aeropuerto alterno al · aeropuerto Eldo
rado, y el aeropuerto de Ibag-ué debe ser uno 
de los mej ores y más grandes de Colombia, 
por ser una ciudad sumamente importante, 
-es demasiado importante. 

· 

Con la venia de la Presidencia y del orador, 
interpela el honorable Senador 
Mario Laserna Pinzón : 

Gracias señor Presidente, es que lo que 
acaba de decir la Senadora me ha exaltado 
mi espíritu patriótico ibaguereño, tiene toda 
la razón de lo que está diciendo., los que 
están buscando desmembrar ese pedazo, o 
hacer . lo que quieran para cumplir fines 
sociales, que lo hagan sin perj udicar el futu
ro de Ibagué, que es a su vez el - futuro de 
mi aeropuerto alterno para Bogotá, y estoy 
totalmente de acuerdo con la Senadora de 
que eso hay que respetarlo, y que al empo
blecer eso, se está empobreciendo el futuro 

· del desarrollo de Ibagué. 

Con la venia de la Presidencia y d'el orador, 
interpela el honorable Senador 
Luis Guillermo Sorzano : 
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Con la. venia ele la Presidencia y del orado-r, 
interpela la honm·able Senadora 
Regina Betattcourt de Lislm : 

Es que no podemos, porque no hay ningu
na proposición, porque no hay quórum, señal' 
Presidente. Yo creo que debei1 nombrar una 
comisión, entonces la nombra el martes,· pero 
no hay quórum señor Presidente, es qúe nO> 
se puede nombrar, tiene que ser aprobada 
por la Plenaria, ademas yo creo que los· que 
estamos aquí soínos los que podemos decidir,. 
porque los demás honorables Senadores no 
se encuentran en el recinto. Solicito se veri
fique el quórum y que se den cuenta quiénes 
son los que se quedan. 

La Presidencia dispone que por Se
cretaría se realice la verlficación del 
quórmn. 

Realizada ésta, la Secretaría informa 
que han contestado a lista 2'9 honorables 

. Senadores y la Presidencia ordena que 
se publique el listado de los honorables 
Senadores . que estuvieron presentes en 
el momento Ele la verificación: 

Verificación de quórum. 

Contestan a lista los si'glife-rites honbráoles 
S'enaoores : 

Albornoz Guerrero Carlos 
Angarita Baracaldo Alfonso 
Avendaño Hernández Luis Janil 
Barco López Víctor Renán 
Betancourt de Liska Regina 
Bonnet Locarrto Pedro Antonio 
Bula Hoyos Rodrigo 
Cerón Leyton Laureano 
Chávez López Eduardo 
:&:l1.everri Coronado Hetnán 
G1ra-ldo Hurtado Luis Guillermo 
Latorre Gómez Alfonso 
Londoüo Cardona Darlo 
Londoño Capurro Luis Fernando 
Lozano Gaitán Jorge 
N.Lontoya Puyana Alberto 
Muyuy Jacanamej oy Gabriel 
Palacw Ta:rnayo Anibal 
Pava Camelo Alvaro 
Pinillos de Ospina Clara Isabel 
Rod.r;íguez de Castellanos Claudia 
Rueda Guarín Tito Edmundo 
Ruiz Llano Jaime Eduardo 
Salcedo Baldión Félix 
Sanín Posada Maristella 
Soj a Zambrano José Raimundo 
Sorzano Espinosa Luis Guillermo 
Turbay Quintero Julio César 
Uribe Vélez Alvaro 

La Presidencia concede el uso de la · 

palabra al honorable Senador Félix SiH
cedo Baldión. 

Palabras del honoitahie - Senador 
Félix Salced!o Barldión: 
Con la venia de la Presidencia, hace 

uso de la palabra el honorable Senador. 
Félix Sakedo Baldió"n, quien se expresa 
�Íl los siguientes ténninos : · 

Señor Presidente, me parece que usted 
tiéne la fácultad, así no haya quórum deci
sorio de nornbrar una comisión, que pueda 
realmente sopesar las argumentacfones -en 
fa-vor y en contra de este proyecto de ley 
y tra·er un informe más elaborado a la Cor
poración para que finalmente se tome la 
decisión que se considere más conveniente. 

La Presidencia interviene para manifestar : 

Señor Presidente, para solicitarle decrete · 

usted la suficiente ilustración. 

Como no, honorab]e Senador, como usted 
es el Senador ponente,- pues yo · creo que 
vamos .a respetar entonces· la petición suya, 
y procederemos a nombrar una comisíón. 



· La Presidencia designa a los honora-
. bies Senadores: 

Félix Salcédo Baldión. 
Mario Laser_na Pinzón. 
J anil Av en daño Hernández. 
Gabriel Muyuy Jacanamej oy. 
Alfonso Latorre Gómez. 
Víctor Renán Barco. 
Luis Fernando Londoño Capurro. 
Regina Betancourt de Liska. 
Jaime Ruiz Llan·os. 

- · como · Comisión Accidental para · que 
· estúdie el articulado· del Proyecto de ley 

227 de 1992 Senado, . 57 de 1992 Cámara. 
. - El Presidente de 1a ·Corporacíón; · ho

< nora:ble Senador Tito ·Edmundo Rueda 
: Guarín, interviene para manifestar lo si
, guiente: 

Bueno,. hono_rables _S�11a<;iqres, yo m� . per
mito informarles que el tiempo concluyó, el 
Senado no ha aprobado absolutamente nada, 

; �r un_a !le_gli�encia, me �a· mucha pena, 
. . de la m ayoría de los Senadores, nosotros 

hemos convocado áqiü a las plemiriás, hemos 

·· - .. ·PROYECTO· DE LEY ·NUMER0·'324 _ DE-·1993 

· . . ,_. po"r.� medio· ·de· ·Ja;: cual se desarrolla
. 
el artículo 6-7- d� la. 

· -·. Constitución "PoliitiClll¡ -Y· en lo pertment� los restantes 
. ·artículos de 'Jia:. ��¡¡,, _en. _lo . _qºe _Qor:respon.de . a la·· 
-� faDillia.,· t;omo. iDsÍitución básica y núcleo fundamental 

· · · lne la sociedad. · · · · 

El'Congreso ·de Colombia, 

- . · DECRETA: 

. -
· Articulo . 19 .Reconócese_ la familia,- en. �u con

dición .de institución ·básica y núcleo -fundamen
tal de la ,socieda d- como escenario primario de 
todo desar�:ollo. ; constitucional , .  en cuanto . tiene 

uria función educativa propia, .y formati va y de · 
: relación que . cumplir, . para - . eon - sus m�ernbros 

pero especialmente para . con . los hijos. · · 
Arti cul o ·  29 · Jntégrase la -familia al proceso 

educativo · de -los ·colombianos, y eil consecuencia 
se reconoc,e el d eber y el derecho a desarrollar 
a· su .interior y en sus relaCiones con la socied ad 
y · con el · Estado, procesos educativos que· -pro
-múe-van, entre otras cosas, la soliclar�dad y -los 
d emás valores constitucio�ales.. . 

Articulo 39 Con el objeto de fac"ilitar lá reali
za'Ción "de pFocesos echicativos inti·afamiliares- e 
interfamiliares, y. para garantizar · l a  vigénei a de 
los valores que se d-esprenden, especialm'ent e, de 
los.  artículos 11 a 95 de la Constitución, se reco
noce la n eces.i d a cl de que los procesos educativos 
familiares frente a los correspon dimúes procesos 
que· se dan en los establ ecimientos de cduca!?-ión, 
sean autónomos; y no qüédeú sujetos a la intel'fe
:rencia de unos sobre otros, aunque "deban 
mantener algunas· _relaciones específicas prop_i as 
'de Jos requerimientos d e  los. servicios y misiones 
respectivas� 
. Parágrafo . La presente ley se aplicará . al 
periodo educativo obli gatorio que según ia Cons-

. .  titución cubre las edades de_ cinco a quince- añ os 
. y . exige un a i'io de .preescolar · y nueve. de educa

ción básica. Sin embargo el Gobieí·no podrá ex
ten d er su .apli cación . a otros niveles,_ previo 

·. concepto favorable el e  una --comisión d e  Re-ctores 
d e  los establecimientos que se vayan a. vi.ncular 
a_ sus disposiciones. 
- - Artículo 49 En desarrollo d e  -lo ·aiite.rior y a 

. partir de la vi g_encia de esta ·Iey, ]as · cienoinin adas 
'.'tar-eas escolares" que l os maestros y profesores 
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asistido y estam os congestiona'do"s ·de proyec
tos de l.ey, Ja sem::üia entrante vienen los 
de las · Comisiones y no estamos haciendo 

· el quórum, yo sí quiero tomar una medida 
· perentoria y a partir del martes voy a publi
. car el nombre de los Senadores que no asis
. tan a- la plenaria del Senado, me da mucha 
· pena; pero Jo voy hacer:, y se les descontará 

. · 1as dietas y se harán las publicaciones. · 

Siendo las 3 :00 p . m.,  la Presidenc]a le
vanta la sesjón, y convoca para e] ·día 

· martes 25 de mayo de· 1993.  · a )as 3 :00 
p . m. 

El Presidente, 

TITO EDMUNDO. RUEDA GUAEJN 
EJ Pr)mer Vicepresi dente, 

ALVARO PAVA CAMELO 

El Segundo Vicepresidente,_ 
JAIME RODRIGO VARGAS SUAREZ 

El Secretario General, _ . _ _ _ 
PEDRO PUMAREJO VEGA 

D E-
.han veni·do imponiendo a sus� alumnos .palflih lf1UC: . 
sean. r�alizadas en sus .res�dencias,- quedan jn:oh:i� 
bid�s,. por tanto, po .se_rán _opjeto .de evalua:ción. nL 
d e calificación, ni . exámen ,alguno. -- - . . . : . . ... 

- _ Articulo , 59 · ·En ai:lelánte, Jos · estabJedmientÓs · 
públi-cos y -privados·:a todos'los- niv�les, señall-arén 
·per<iodos -horari os- diarios, adecuados · y -suficñen-

. -tes- para la realización de prácticas y ·tareas· ·en 
]as aulas ; .dichas . tareas deberán ser - correspon
d ientes a las · asignaturas - que tengan- ·caráclei' . 

-obligatorio en - los- respecti-vos. currículos y se de-
· .. -herán realizar -baj o . la :supervisi_ón :y con la aseso

- ría  . d e ]os respectivos -profesm,es,- dentr-o · de los 
horarios . señalH'dlo s. .  - . - · - - - - · · · · · 

JL.os . irar, ajos · a que se .refiere este articul o se
·dn objeto · de evaluaciÓn · y · calificación · GOlflfor- . 

. me t1 Jos reglamentos - ·acadéinicos- I'espectivos. 
Padgraío . . En la · medida máxima . posible las 

p¡·áclicas y tareas escolares autorizadas deher�n 
relacionarse. con realidades · cotidianas de !a na
ciém colombiana y utilizar imp resos y -med i·os 
que circul en ,o actúen - en .la comunidad, · sin 
perj uicio de. qÚe los establecimientos educativ-os 
provean algunos que . puedan llenar el cometido 
señal ado . · · 

.Artículo 69 iEn l os curríc-ulos de todos los · es
t a bleci mientos . públicos y privados, a todos ]os 
Bi vdes, formales �' no formales, se establecerá 
Ulla cát ed ra que ((esnrroll e el anto d i clactismo la 
cnal tendrá por objeto prop oner el desarrollo 
personal autúgestionaclo d e  los educandos, den
tro rlel concepto de "aprender a aprende¡· por sí 
mismo y con aplicación ele métodos d e  Jilnesti
�H ción y tr�1fila.�o person al- que cleberún series 
c·n -,ef.ad os, · opórhm amen te. 

El proceso aut odidáctico se deberá d esar"roHar, 
especialmente, .en áreas y actividades que elij:an 
Jos mismos alumnos, de entre el currículo q¡ue 
estén cursando en el resp ectivo p eriodo aca-
démico . . 

Artículo 79 El Gobi ern o  facilitará a las familias 
la i nforma"Caón necesaria para que pued ah ·es
tahl.ecer activi dades educativas hogareñas y les 
�uministrará, un mínimo de m ateriales a decua:dos 
al efecto. 

GACETA DEL CONGRESO-

Articulo 10 .  Esta l ey reg:rá desde la ·iniciacíón 
· de los' próxi mos periodos •J programas académi
. cos. 

Present-ado a consideración ·del honorable Se
nado de la República . · -

Claudia Rodriguez de Castellanos . 
Senadora dé la República . 

EXPOSJCION_ DE MOTil'OS 

- Al prÓyecto de ley núnnro . . .  ; por Ia- cual se 
desarrolla parcialment e  él artículo 67 d� l a  <;:on:.-;-

. . titución, con base en (Esposiciones afines- - al· 
:¡nismo que contienen, esp•t ;::i almente, los· artículós 
1, 5, 8, 15, 1 6, 1 8, 1 9, '.!.7·, 41, 42, 44,. 45, 46, 
48, 49, 50, 52 y U8. Bast'a 1 eér las normas- indica
das pam encontrar cómo t·ñ - ellas existen clemen-

. tos que directa o in diretl amente j uegan con l a  

. estructura -v ambien te (! c"l 'lagar, con la necesi-dad 
d e  .dejar e;pacios para q¡u � esas liberta des, dere
chos o deberes puedan <h sarrollarse, a nivel d e  
hogar y en el hogar, y c o : . 1 0  ·es necesario liberar 

·. al· hogat· de intervencion<:s de oh�os círculos de 
l a  sociedad como el cole;)o, ia oficin a, el club, 

. etc. 
Temáticamente el proyecto aspira gara!.1Uzar �a 

·. autonomía de la vida f¡¡:nili ar -y su int jmicl<t!J, 
especialmente ·lib erándol a· del que en muy .n�I�n.e- _ 

. rosos casos . es un . verdadero trauma ·fanubar, 
originado en las llamadas "tareas" que · los mf!es_-, 
tras imponen a sus .alumnos· _plJ.ra -�er realizadas 
en casa,-. sin la asesoria d� los misn_ws maestrqs . . 

Por · obse.·vación simple .y .. por _iny_estigación 
inforinai· que hemos . hcGJw, .además por .. �fectp (le 
consultas: que hemos hecl1 0 a maestros ,y. ·p.aclr�s, '· 

hemos .podido . comproliai·- qp.e la_·:ciiesUón. de: las . . 

· . . 
· .ta.reas ·.constituye . un

·
a f9ente . muy . n otabl�_- .d� �i- .. . , __ . . 

' hÍáéf{;o·eS 'de . dur.ez�i·· f COnflicto Üitr'ij.fapÚliflr; :�y '":,: . ·  � : .::- .. "C· 
. ·ello .se ·debe . no ;>ól o . � que)os p�-dres reahnen.te · . ·. -. · .· ·. : 

rio 'e:;;tá_n ·.capacitados pal'_á sér: los.'.as·es�res· de ·s_u:s · :· � ·': -
hijos :en -las tareas escoial�e�; éo�o sÍ'los�,maestr.os ·: . ::· ·' . 
qué:-las ·imponen;· y ·por Ótra -pal'te, l()S . . ni:ñ9S,: fa.:: � · . . · :· 

. ' 
tigados ·del esfuerzo escolar diariq, - encucntr:;�_il .. . · : . ' mli,�"difícil · concentrarse· en ·casa, donde· los · Ha- · · : · 

ma�- -otros csHmtilos- GOIOO ia ·c01ive�sación q jue- · . .  

gos oCOfi" :SUS padres y .. hermanos, · ·J_Jarl!- · dedicarse 
al muchas ·veces · dilro y·· absurd·o· trabajo· de . ave- · · 

- �riguar. ·nombres - d e  . lós · gober�l!ntes. que.  ·en ,  el _  
· -··presente siglo · se ' sui"d�daron o · cos a j )ar'edda· .o, '  , ·. 

· denh:o· de lo Taciomd, a · -efectuar. ·úo · sab'em.os .' ' · .: -· · · 

cuántos ··dibujos, m a pas o cosas ppr ·éLestilo. ·: · · -, · 
. Sostencinos que ]a ':irilimidad· - familiar,. ·que : el 

seno .: familiar, debe ser · escenari.;l . . autón�mo : y 
verda{lero círcul o  de set;viCios y de calidad, p a'ra 
otros ejercicios de reláción familia),"_ ·de trasrili- · 

·· sión de \'alares, de a ilquisición de •conocimi entos . 
en oh· a meto dologi a y nivel de ·posibilidad de que 
reciban· el tran quilo  mensaje de los padres. So
meter a · los ni ños a la vigi lancia, 'iJOr ·cumplir ui1a 
tarea"· que romp e la paz l'amilfar, no ·puede · cón
siderarse· ped agógico. Nu puede serió porque no 
sólo s o n  en muchos casos absurdas tareas, sino · 
ao e'más · p orque interfiere ]a vida hogareña-, ;en 
los únicos mome-11tos en que la comunicac.ión 
puede dai·se . .  H.ecuperar ese espacio para la Yital 
cxp 1·csión in fan til , en ambiente d cstension a rl o, 
sii1 califi"caciones a m enazantes por delante, es . el 
obj etivo d e  la ley. ISn casa deben cumplirse labo
res educat ivas, pero hogar·eñas ·y no debe �er 
l ugm· a disposición <le ]os maestros, para prolo tl
gar su scüorío en escenario que ·no le·s ·  corres
ponde. 

K o: J)ro·ponemos. <¡u e se'· supriman· las tareas, 
Sólo -que se hagan en el . cólegi o  o cstibkcimiento 
misnw. y bajo la supervisión de expertos docen
tes. ·Eso es bueno · y úti] y · si se hace en · l:i.. pr·o]) i a  
aula ·se conviert e e n  divertimien.to; e n  aventura, 
en cxpel'iencia. No lleja· en traurna de las h·asno
chadas, de los 1rega ños de mamá o de ·papá, qu-ie-. 
n es al · final pierden la paciencia ante d desafío 
que proviene del col egio y ·arremeten conh;a el 
n i ño, quien es sqlo ví.clinia de un· recar-go insólito 

Ari'ículo 89 El Gobierno· Nacional reglamentará de trab-ajo, 
la presente ley. -Educarse no 

.
es sólo hacer tareas en ·

.Gasa,� es Articulo 99 -Deróganse. las n·ormas·· contraria�? a vivir · la vida · hogareña, sin .tareas ·,de :colegio . · . 
la presente ley y en· especial, ·las contenit]as · en - Así· como el ·ofidrn]st¡l no debe· :nevaii'sé- ·eFtra--· 

· bajo a . casa, .nl. s'u s problem.as· hogarciiÓs a la ·.· . . · . . . . . • . . . . .. . . . . . . . . . . . . . · . . . . .  
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oficina, -d� . .igual modo al niño no se se le puede . 
hacer .llevar . ]a escuela._ al hogar, p orque esa es 
una de Jas cansas de dese-stabilización d el mismo. 
Supe�·poner células ·o circulos de actividades so
·ciales_ 110 es buen o :  algunas o todas se d eterioran 
y -la interferencia rompe la armÓnia e - impide la 
misión de cada _círculo. El h ogar t ieri..e fnn ¡;:iones 
:concretas - y m:ís c:_:n educación. Hay que �lejarle 
, el espaciq para _ que las cumplan, · dentro- eJe . Iá · 
meto_d?loglia h ogareña. 
· Especial menCión queremos hacer de los pos
tulados de los m:ticulos 42 y 44 : p rimero que 

:consagt·a la in�i'()l�bili dad tle' )a üitiinidad fam�� 
·li�r y dispone la protección integrál de la famili':l . 
y :e"i 44 que instituye que lós derechos de los 

·_niños _prevalecen. 'En este caso; sobr_e los de los 
· maestros, todos a una, poniendo tareas. ' . . ' -

Eh· cuanto al� autodidactismo . es la . estrategia 
- pedagógica del futuro : cada quien _al tener a stl 

disposi<;:ión . muchos niedios de i nformación debe 
· proveer a su .propio desarrollo p ersonal- y a s�1 
- fo'rinadón. Además de que ello propone una h
' beración del alumno, conden ado· desd e .  l1ace 

mucho a -oír lo que le "enseña" el profesor, a c
. titud · esta que copa la mayor p arte de su _ vida 
· académica, cuando esla mayor parte debiei·a estar 
dedicada · por el alumno a "apren der" aplicand o  

- su iniciativa y- - esfuerzo. E l  autodida�ta e s  p er
. sona - que lo logra----en medi d a  notable. · La pasivi
. dad·. que genera .. sentarse a recibir "enseñanza'' 
- se rompe y se crea la · dinámica de la -búsqueda 
· del · "a¡Jrendizaje" que es labor activa · cJel es tu-
. diante; · 

· 

. l\·IuchÓ scrá'·ló_ c¡u e  se gaile ·p edag-ógicamente -y . 
·mucho: lo· · c'ftH�- ·se ·gane · ·  en · ven!adera· · y sólida 

mas o actividades · que los p adres pueden dirigi!· 
:y asesorar. 

Presentamos a consid-eración del honorable 
Senado de la Hepública: 

. Claudia Rodrigzzez de Castellanos 
Senadora de la República. 

SENADO DE LA REPUBLICA : 
SECRETARIA GENERAL � TRAMITACION DE LEYES 

Santafé de Bogotá, D ., C . ,  19 de mayo de 1993. 
Señor Presidente: 
Con el fin de. ·que se proceda a repartir el proyecto 

·de - fey número 324 de 1993, "por - medio de la cual 
se deSarrolla ·.el artículo 67 . . de la Constitución Políti-ca, · y en lo pertinente los rest-ante¿; artículos de la misma, 

·en lo que corresponde a la Familia, como institución 
' básica y núcleo fundamental de la sociedad", ·me per
mito -pasar a,_ -su Despacho el exp'ediente de la men
cionada iniciativa, que fue presentada ante Sesión 
Plenaria el día de ayer. :·!,a matéria de que trata ·el · menciona-do proyecto de ley es de competencia de la 

- Comisión Sexta Constitucional Permanente. 

Pedro Pumarejo Vega . 
Secretario Ge!leral honorable Senado 

·de la República.. · 

PRESIDENCIA DEL HONORABLE SENADO 
DE LA REPUBLICA 1 _ ' 

Santafé de Bogotá, D. C . ,  �9 de mayo de 19-93. 
. De conformidad con _ el informe de la Secretaría 
. General, dése por repartido el proyecto de ley de la . . referencia a la Comisión Sexta Constitucional Perrha
. nente; para lo cual se harán las anotaciones de rigór 
- y se enviará- copia del: mismo a la Imprenta Nacional 

con el fin de que sea· ·publicado en la Gace·ta Leg!is
. la ti va del Con_greso. . . 

Cúmplase . 
· -EJ Presidente del honorabie Senado de la-República, 

. � - ' Tito Edmundo Rueda Gua,rín. · 

proyecto y. por la -Asodación Nacional die 
Oficinas de V alorlzación- (AV AL) . N o se 
concibe que predios sin recibir beneficio, -o 
plusvalía (mayor valor) por la ·ejecució1:. de 
una obra por valorización, ·sean grava.dos . 
con la contribución. 

Este solo hecho desvirtúa la filosofía - de 
la contribución que es Eminentem�nte · rei:;ri
butiva. Consideramos que. si el legislador in
siste en obtener :recur1Ws por este medio, 
convi-erte la co:nt:dbu.ción en un - impuesto y
en ese caso por ejemplo, es mejor aumentar 
el cobro del impuesto predial, : para- evit�r 
acabar con una henamjE:nta que ha- sido efi
caz en varias duclácles del país. para ejecu
tar obras ele interés púUico . 

Es_  digno de. destacar el valioso aporte de 
INVAL, Instituto Metnpolitano . de Vato:ri
zación de -MedidHn, el Departamento de Cun

· dinamarca· ( Bogotá) , Vdle del Cauca · (CG,Ii) ,  
Caldas (ManizaJes) ,  }'..isaralda .. . (PereiFa) ,  

. Quindío (Armenia) , Santander del· Sur (Uu
. caramanga } y la Costa Atlántica .entre otms,. 
para el enriquecimiento de este proyecto de 

. ley. 
Entre lqs aspectos comunes a ·los .pro.yec-

tos de ley se destacan Jo·s siguientes--puntos: 

1 .  Definición. 
2 .  Hecho -generador . 
3 ·. Sujetos a.diyos. . . . . . , 4 .  Sujetos pasi.vos. . · , 

5 .  Principios. . . . . 
6 .  Actos administrativos que m�pena la Vá-

lorización. -
.. · . .. .. _. 

. . · 7 .  Requisitos previos a. la _decrehición . .  
fo'rníación· d e _ �os. alumnos. · 

· 

· 
.
. . .  Por io�:d émás· al ·riivel el hoga'r · s�r'á niuy útil 

_ ,  ' · . - · : que ._se;-od�sar�oÚen Í�J;¡ores :au�ó.did'á��icas; .. e11 te- -
- <.. � • • -�· • • ' • - • ' • •• 

,EJ · Secretario . General del honorable Senad�- de la � R-epública, 
_:: ... .· Pedro .-Pumaréjo ve·ga. 

8 .  Oportunidad de ·la distribuéióií,-� ·· . -
· :, · . , 

9 .. Contenido del -acto administrátivo . :de ·�a . 
d "  

. . , ' . . . " . - . " . . 
_ . 1stnbucwn; · . _ . . . , . .: 

· 10 , LiquiQ.aei.ón - incliv}duakde.;: l�-- :·dist:�:;i'flu- , . · . ción. · _ , 
·
- - - - · . 

:: . - . . · :: . . 

,_ . ..  - . 

r -� ._, ·'. 
.

.. - . ;. · ¡ ·.- ' - .,- ·11_:. _R,equ_i�ito pa:r{!i�l _ ('l� la· obra;_ .. - · :,_ :-·: , · 

, 12 ;  -Facultades a -J-os :entes territoriale'3; . . . 
f :� .. . .. .: - ... • - _·: -p- -- ' - - .o�: _ :_ .. N· .

. : : ·
_ E

·
- - ·N- · - - - - ce-- ·- -¡·- . A-

- -

-. . - _-s· - :
-
· . . _ · - . . . 1 .  . . . - . . ' . . 

. · 13 . . - -Cesión de la contribución - a  · 10s -- ·entes · · 

·territoriales: . · · · · · '··· · .  · · .
. -· 

_ ,  

� _i4 .. Di_str�buciÓll) to_t1:1-l Q _pa_r�ial- : d_e ,_ la) :a<ln- · . ": . � .· ;., . 
. ; � . 

: _ PONENCIA PARA-- SEGUNDO DEBAT-E 

tribución. · 
_ 15 : Contribueion de éarácter . rea}. · · ' · 

. _ La Contribución cl-e Valorización- ha- c!i>J:u:�ti- . ��t�fé de Bogotá,-_ D. q:; _m��o -25 �le ·¡9�3- . . af proyecto . ·de · .Je� -
-�Ó.�ero · 215 .

·
Senado · de. .:. tuido en divers(_)s pa:ís-es -y-en ·-m.tú�ha-s- -i�·eg·fO:nes -. 

_ Doctor . . .:. ,_, . · ; · . · - · 1993,. �'por la cual se· dictari normas sobre la de Colombia · - 1.m · - ef:kaz sistema-: : .f.i�neieli"o 

T.I:TO;:RUEDA GUARIN - . .. -
·

. - . · .  Contribución de Valorización". de derecho · púlbli.éo · pára .}a,- · construeción · 
- . de obras de Jinf:r,�,estrctura · básic-a, -t�n- . P!:'e�iqente Senado de la República ' · 

· · · ' · 1 . · t_o urbana como :ru:ral. Su_ orig·en, está · _'IJJ.ti-
-C

_
!udad. -_ , , Honorables Senador.es : cumplimos con e 

Estiímido' ··doctor : 
La Presidencia · de la honorable Comisión · 

: Prii_IIera del Senado de la República; decidió 
designarme .. ponente del proyecto de acto le
gislativo número 015/92 (Senado-) y 1)7 /92 
(Cámara) ·; "por medio de la cual se ·erige a l a  

citidad de Barranquilla, Capital -del Departa
mento del Atlántico, en Distrito Industrial, 
Mai'ítimo y Portuario", con el fin de ·que 
rinda -informe sobre el· mismo para el segun
do debate de la segunda vueltá, tal como se 
ordena para los trámites legislativos por el 
artículo 375 de la Constitución Nacional. 

He tenido el honor de ser ponente en los 
debates que tanto en la Comisión Primera 
del Senado como en la Plenaria de la Corpo
ración se le dieron al proyectó en la primera 
vuelta y en el primer debate ele la segunda, 
sin que el texto haya sufrido modificaciones
diferentes a las que inicialmente propuse con 
�1 propósito de tratar de m_ejorar la propues
ta· p�·esentada a consideración del Congreso 
por el honorable Senador N ame Terán. · 

_ En consecuencia, comedidamente solicito a 
los. s·eñores ·senadores que se debata y aprue
be ·ef mismo texto aprobado por la .Comisión 
Primera en- eL primer debate . de la segunda 
vue1t_a. - · · · 

: . . De :los .señ6res Senadores. 
� - . . � -. . . Atentamente, 

- .  ' -�-
Andrés ·Pastri:ma . !rango'. _ 

Senador de I::�r R�púbJjca. 

lionróso e·ncargo d� rendir ponencia para mamen te ligad.o al c:oncepto · d� imperi\ir - el · 
., segundo debate al- Ill'Oyecto _ de ley "por la .. enriquecim iento . oc:ioso de los propietara\Grf1 _ de 

cual s-e dictan -normas sobre la Contribución los inmuebles benef:icié.,dos para la consc.r:·uc
de Valorización'', presentado por el honora- · ción de obras de infraestructura a , expsu_,g!lr,s 
ble Senador Andtés Pastrana Arango y al de .la comunidad. 

proyecto · de ley nümero 220 el cual se acu- · La Contrilnieión .cle Valorización c.onsiJ[tu.-
- muió al proyecto de : ley . número · 215. Este y e indudablemente- Ul"a extraordinari�. -he-

último presentado po1� el honorable Senador rram�enta -de desarrollo económico ·Y ,social, 
Armando Echeverri Jiménez. También se tu- que permite Ia ej ecución de obras de -i.altel'és 
vo· en _cuenta el -pr:oygc.to de ley número 120; públieo a través del ·aporte dinerario itdivi-
"por el cuál se adopta .el régimen tributario dual con que partireipan porcentualmen�e f.os 
de las entidades territoriales", en lo rela- propietarios o poseedores de los bienes l'a;fces 
cionado en su Capítulo III y VI "Contribu- beneficiados con eHa, a título de conh·,arH��es-
ción de Valqrización"., presentado por el Go- tación por el ioenefi<:io r-ecibido. - P.ern· tal 
bierno Nacional. instrumento debe ser utilizado con me;ml'a 

Es importante destacar algunos ·aspectos Y claridad conceptual, para no desvirtn�or: su 
que se han_ llegado a tener muy concretos significado ni convertir: el recurso en· 1Úr im-
por parte del IV .Seminario Nacional de la . puesto más, · c.on que se agobie · .  tributada-
Asociación NacionaL de Oficinas de Valori- mente al pueblo colombiano, castigánd·o·[ü· por 
záCión ·(AVAL) ,  realizado reéientemente en la culpa de posee:r· un inmueble en el ea;Bco 
la · ciudad de _Bucaramanga, donde se anali- urbano o fuera rle él. · 

zaron las similitudes o puntos dé convergen- La Contribución de Valorización -no- ®S. 1ll1ll1l . 
cia de los tres (3) proyectos de ley y algu- hnpuesto, poHJ[lile no se paga para atender 
nas recomendaciones .que se han tenido muy · - a  los gastos gene:rales de la administ:r8Wi.&n. 

· eh c.úenta en la presentación de la ponencia. - .sino que ha tenido . como finalidad --la eons-
Por eso esta ponencia trata · de presentar · trucción de obras que beneficien al.pairimo-

eri fCn�ma· unificada -las· - difer-entes ideas des- nio inmobiliario del contribuyente: Es dec1.r. 
arrolladas- por los P.roponentes y por los: di- además del hecho material de - la consteuc-
teCtores de las Ofieinas de Valorización. que ción de la obra de interés público, .debe- ·pt>o-. 

fnterviriieroñ eh el Seminario arriba citado. ducirse un hecho económico· comoc.es- elf:;eue-
. ·- Ca: be destacar . que. la controversia ·genera- fido de · la propieda-d :i.nm:obiliaria,. · lú•· . que 

da por la negativa de jnduir en nuestra . le- . . permite al propietario atender su pag<J- ein: 
· · gislación, el cobro de la Contribución de Va- : . · -disminuir sn patrimonio. · 

1orización . por beneficio . general . ha . . sido · . Los :div-ersos impuestos que: se han venido. 
: - lider_ácla pm� los dos. Senadores. autores del - - creando tales como la -contribución: por b�ne-
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ficio general, para la ciudad de Santafé de 
Bogotá y la de Desarrollo Municipal de que 
hablan las leyes 9? de· 1989 y .  3? de 1991, 
baJo el sofisma de distracción de ser contri-

L buciones, así lo demuestran. 
La Contribución de Valorización, incorpo

rada a nuestra legislación desde 1887, cuan
do el Consejo Nacional Legislativo autorizó 
al Gobierno Nacional mediante la Ley 23, 
-para adelantar obras encaminadas a pr.eve
nir Ias inundaciones causadas por los ríos que 
bañasen ni:ás de un departamento o por los 
lagos <q:rre recibiesen afluentes de más de uno 
de ·ellos, rcon el recaudo entre los propieta
·fios ·de los terrenos inundados, de la suma 

-a. ·que :ascendía ei presupuesto estimado de 
las obras públicas, tenía como objeto, dis
tribuir ·rel beneficio logrado con el ·esfuerzo 
estatal, céntre los predios y sus propietarios, 
de tal ·manera qu !'l _le retribuyeran al estado 

. parte de··ese ',beneficio económico recibido por 
la ·determinada obra. 

Ej emplo de ello lo constituye también la 
Ley 25 de 1921 que -estableció en su artículo 

"39, 'el impuesto dii'ecto de valorización, comq 
una contribución sobre las propiedades raí-

· ·ces qtie se benefiCiaran con la ej ecución de 
. obrás -de -inter-és público local. 

Pero entonces, como ahora, el presupuesto 
legal implica que el gravamen de valori
zación alcanzara exClusivamente los inmue
bles mejorados valorativamente con la reali
zación de las obras por las cuales se cob:raba 
y excluía _ la presunción de un beneficio -ge
neral ro a:bstracto, más d e  índole social que 
económica. 

La Ley 195 de 1936 autorizó al Concejo 
Municipal de Bogotá, para dictar las medi
da's éohducentes a hacer efectiva en favor 
del municipio la contribución creada por me
dio del artículo 39 de la Ley 25 de 1921 y 
para determinar su inversión. 

Por su parte, la Ley .11 3 de 1937 introduj o 
expresamente .en la legislación el concepto de 
plusvalía, entendido como el · mayor valor 
adquirido por las propiedades raíces u;rbanas 
como consecuencia de la pavimentación de 
determinadas vías públicas. 

Más adelante, la Ley 1? de :1,943 facultó a 
las municipalidades para exigir el impuesto 
de valorización establecido por la Ley 25 de 
1921 y la 195 de 1936, teniendo en cuenta el 
mayor valor que recibieran los pr.edios favo
recidos con las obras de servicio públiCo, bien 
que hubieran sido ej ecutadas por el munici
pio o por la Nación, el departamento o cual
quier otra entidad de carácter público. 

El Decreto legislativo 1957 de 1951 auto'
rizó al Gobierno para dictar normas sobre 
aplicación, liquidación y recaudación de la 
contribución de valorización. 

La Ley 25· de 1959 consagró en su artículo 
21, la· obligatoriedad de incluir dentro del 
cos·to total de las ·obras el capital invertido 
en su estudio y construcción, los intereses 
de capital y los gastos de administración, 
distribuyéndose dicho costo entre las propie
dades, ·en ·proporción al beneficio recibido con 
la ·ej ecución de las obras, y .autori;¡;ó la impo
sición de -la contribución por obras agrarias. 
Todos 'estos preceptos, tuvieron en cuenta 
el irnciiemento valorativo real de las pro
piedades raíces enriquecidas con la construc
ciótJ. ·de obras, po;r .parte de la administración. 

La :proporcionalidad del beneficio - limitado 
a las facultades conferidas por las mismas 
leyes para . imponer la contribución siendo 
en todos los casos indispensable que el bene
ficio económico fuera concreto, individual y 
definitivamente cuantificable. Las anteriores 
disposiciones sirvieron ·de soporte al D. L. 
1604 de 1966, al cual le otorgó carácter 
permanente la Ley 48 de 1969. 

Por mandato suyo se hizo extensivo el 
cobro de ·la valorización a todas las obras de 
intel'és público ej ecutadas indistintamente 
por la Nación, por los deparatmentos, por .el 
Distrito ·Especial de Bogotá, los municipios o 
cualquiera otra entidad de derecho público, 
siempre y cuando se beneficiara con ellas la -
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propiedad inmueble y se cambió la denomina
ción "impuesto" por. la de "contribución". 

Este cambio nominativo, se soporta en el 
hecho de que la naturaleza del impuesto im
plica una carga económica para el suj eto que 
la soporta, sin contraprestación directa del 
Estado, que puede disponer libremente del . 
producto del recaudo, en tanto que, la contri
bución de valorización trae consigo una obli
gación correlativa para la administraCión 
de construir la obra por la que cobró el gra
vamen y la que ésta genere una plusvalía a 
los predios de la zona de influencia en la que 
.se encuentran ubicadas. 

El mismo Decreto..:ley preceptuó qu.e :  "Pa
.ra liquidar la Contribución de Valorización 
se tendrán como base impositiva el costo de 

.la respectiva obra dentro de los límites del 
.beneficio que ella produzca a los inmuebles 
que 'han de ser ·gravados". 

En desarro"llo de este principio, el deno
minado Estatuto Orgánico de la Contribución 
de Valorización en el orden nacional, o De
creto reglamentario 1394 de 1970, estableció 
como límite superior de la contribución el 
valor del beneficio individual, entendiendo 
por betJ.eficio el .mayor va1or adquirido por el 
respectivo inmueble, en virtud de la obra y 
on1enó elaborar un estudio sobre la plusvalía 

. tecibida o que fuer.e recibir la totalidad del 
área dentro de la -cual se encuentren com-

-prendidos los inmuebles influidos en forma 
directa o refleja por la obra. Pero todo ello, 

-lo condicionó a Ia prohibición de distribuir a 
modo de valorización una cuantía determina� 
da que resulte superior al beneficio que la 
obra produzca a los inmuebles gravados. 

Y más aún, dijo el precepto legal que cuan
do el estudio que permita fijar la cuantía 
total ·del presupuesto qu.e incluya todas las 
inversiones que la obra haya demandado por 
concepto de adquisición de zonas de terreno 
de construcción de instalaciones, de indem
nización, de imprevistos y gastos generales 
de administración, adicionadas hasta un 30 % 
por ciento para gastos de distribución y re
caudación, resulte que la cuantla a distri-· 
buirse es mayor que el beneficio que se va a 
recibir, deberá disminuirse la cuantía hasta 
el verdadero monto del beneficio, que será el 
límite de la base impositiva. Así las cosas, si 
por las condiciones propias y especiales de un 
inmueble y encontrándose dentro del área de 
influencia de la obra que se va a cobrar no 
se beneficia con ella, no podrá ser objeto del 
gravamen de valorización. 

De. tal manera, resulta claro estimados 
coleg-as, que el beneficio que se cobra no es el 
general y que éste no constituye presupuesto 
válido, para que la administración pública 
haga uso de él y distribuya indiscriminada
mente una contribución de valorización entre 
predios, cuando muchos de ellos no están 
recibiendo un beneficio económico real. El 
beneficio que recibe la comunidad derivado 
de la planeación la .apertura de algunas vías 
de comunicación y _ la construcción de obras 
de interés social es un beneficio social que 
mejora evidentemente las ·condiciones -de ·vi
da del conglomerádo, pero que no tiene que 
retribuir al Estado a través de la valoriza
ción . . Para ello hay otros tributos. Si esto 
que se ha planteado tiene aplicación para la 
Nación, también la tiene para .entidades te
rritoriales y demás ·organismos y entidl'),des 
encargadas de · aplicar las normas de la Ley 
marco. 

En efecto, · el Decreto legislativo 868 de 
1956, autorizó a los municipios que tuvieran 
rentas anuales pr�pias superiores a los dos 
millones para establecer, distribuir y regla
men,tar el impuesto de valorización de que 
trataba la Ley 1? de 1943, con fundamento 
en la capacidad económica de la tierra y los 
facultó para distribuirlo en la totalidad del 
área urbana y de la rural, o en una parte 
cualquiera de ellas o aisladamente y fijó su 
forma de distl'ibución. No quiere ello decir, 
que fundamentados ·en Ia capacidad económi
ca de la tierra, los municipios queden exone-
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rados de observar el criterio del beneficio 
real, individual, pues no s.e trata de criterios 
excluyentes. Tampoco, que independiente
mente de la plusvalía que produzcan, todas 
1as obras públicas sean ·susceptibles de re
cuperarse en lo atinente a sus costos, por el 
sistema de valorización. · 

Y mucho menos que el beneficio general 
pueda individualizarse al distribuir el costo 
total que representa la ej ecución de un:a obra 
de interés público por sectores de pobiación 
.Y por categorías, o que su graduación obe
dezca a diferentes áreas de beneficio. No, 
ello equivaldría a desconocer el espíritu qu-e 
el legislador de todas las épocas qúiso im
primirle a la Contribución de Valorización. 

El principio fundamental qué rige la nor
niatividad vigente; es pues e1 que "toda obra 

· pública · para que tenga justificación técniéa 
y económica, debe traer 1beneficio a la comu
nidad", y en consecueneia parte de es:tos ·be
neficios recibidos en forma . de plusvalía, 
deben ser -retribuidos a·l Estado por ·el pro
pietario ·del inmueble. El ·que uno u otro .asu
ma íntegramente el beneficio, bien :porqu� 

. no se le cobre al propietario la part-e del 
costo de la obra que pueda correspond-erle, 
conforme al mayor valor -adquirido ¡por -su 
inmueble, o porque el Es·tado le exija 1a total 
devolución del incremento de su valo:r, ¡pue
de generar un enriqHedmiento sin causa. 
Ahora bien, la .irrigacü�n del gravamen pue
de tener amplísima cobertura dentro o fue1�a 

. del área urbana, pues no existen áreas ve
dadas a la administraeión para la distribu
ción del gravamen y aún así debe preservarse 
la directa relación entre la redistribución y 
el beneficio. · 

La valorización, busca castigar el sobrevalor 
que reciben ordinariamente los inmuebles, 

· obligándolos a compartir ·con la adminis
tración parte de ese beneficio, de lo con
trario nos veríamos enfrentados a la desna
turalización de sus obj·etivos y a la desver
tebraeión de los criterios de equidad y de 
j usticia distributiva que deben orientar al 
impuesto, como bien lo dijo el Consej o de 
Estado en sentencia calendada el 24 de octu
br.e de 1964. 

Basado en las anteriores consideraciones 
y atendiendo las razones de equidad que de
ben existir para la eausación de la· Contribu
ción ele Valorización ; las necesidades de re
gula).· de una yez por todas este sis-tema 
fiscal, de una manera unificada, para ·preve
nir la proliferación de gravámenes p0r el 
mismo concepto, que se observan en las le
yes vigentes y en los proyectos de ley a-ctual
mente en curso y para desaiTollar �os pre
ceptos de la nueva · Constitución que exigetJ. 
un reordenamiento legal, pr-esento a su con
sideración esta ponen-cia, que rocog.e los ¡pa
rámetros conceptuales de la denomhmda 
Contribución de Valorización y las divm�sas 
propuestas Jegislativ.as �n trámite comp�
mentándolas con Jos ·criterios qu-e ·<jle�n 

. adoptarse para .garantizar la j usticia ·distri
butiva del gravamen. Con una ley .en ta1 sen
tido se daría respuesta a la aspiración 
nacional de contar con unos recursos :f.un
dametnales para los fiscos de las ent�dades 
territoriales, las áreas metropolitanas y las 
entidades de derecho público autorizadas le
galmente ; se facilitada el cumplimiert,to del 
fin social del Estado de mejorar la caJidad de 
vida de la población y ·se daría cumplimiento 
a lo dispuesto por la -Constitución Naci<níal 
en los sigui-entefl artículos : 

Artículo 82. G!ue dispone la par.ticipación 
de las entidades públicas :en la plusvalía que 
genere su acción urbanística. 

· 

Artículo 317. Que autoriza la imposición 
de la Contribución de Valorización por parte 
de los municipios y otras entidades p1�Nicas 
y ordena que se estime por la ley un ¡porcen
taj e de estos tributos, con destino a las en
tidades encarga,das del manejo y conserva
ción del ambiente y de los recursos natu_rales 
no ·,renovables, 

· 
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Artículo 338. Que reitera la capacidad le
gal del Congreso, las Asambleas Departa
mentales y los Consejos Distritales o lVIuni
CÍl)ales para imponer contribuciones, como 
pm:ticipación de los suj.etos pasivos de la 
contribución en los beneficios que se le pro
.porcionen ; establece la obligatoriedad para 
ellos, de fijar los sujetos activos y pasivos 
de las contribuciones, los hechos, las bases 
gravables y las tarifas impositivas, autori
zándolos para ceder la determinación de estas 
,últimas . a las autoridades pero mante,.. 
niendo bajo su responsabilidad, la determi,.. 
nación del sistema y método para definir 
costos y beneficios, así como la forma del 
reparto. Ordena igualmente este artículo, 

- que l9s hechos que generen la base de la 
c.ontribución, sólo pueden ser tenidos e!l 
·cuenta a partir del período que comienza des
P1Jés qe iniciar la vigencia de la respectiva 
ley, ordenanza o acuerdo. 

L� ponencia que se somete a t�n ilustrado 
�pál!sis, se funqa:rp.enta en tales norma� 
c_onstitucioriales y. en la. conveniencia. de con- · 

tar con una Ley m¡:¡,rco en la materia y se 
e,aracteriza por : 

· · 

Objetivos · del. proyecto. 

l .  Unificar los diversos conceptos que 
sobre la Contribución de Valorización se han 
venido· esgrimiendo, para permitir el cobro 
d.e todas las obras q]le se �jecuten como pro
tlucto del esfuerzo social o estatal, denomi
nadas "ContribÚción de Desarrollo Munici
pal,, "Contribuci9I1 de I:p.terés Comunitario" 
o "Valorización de Comunidades", etc. 

Siendo esta última un motor de desarrollo 
·ep d0nd� se permita· ·abdr la posibÍlidad · de 
(jUe no solamente se valorice a las propieda
des inmuebles sino a la comunidad inisina. 
·EH PVoveéto beneficiúía a la gran mayoría 
-ct·e propietarios · de apartamentos y viviendas 
ubicados en los estratos medios y medio-bajo. 
Muchas veces las obras de infraeshuctura 
no llegan á las ' comunidades de escasos re
cursos, no podemos legislar sólo para los 
grandes, sabiendo que existen más de ocho
cientos (800) municipios en .el país, tendría
mos que ·respetar - por lo tanto la autonomía 
i la descentralización de las i·egiones. 

2 .  :Oesarr.ollar los artículos 82, 317, 338 de 
lá. Constitución Nacional. 

· 

3 . Regular la ""11tribución a nivel nacio
nal y territori;;tl, i · · r:porando las áreas .me
tropolitanas y las entidades de derecho .PÚ-:
'Qlicó autm·izadas por la ley, en los sujetos 
a�tivos de la valorización, para. facilitar.les a 
todos recurrir a la Contribución de Valoriza
ción corno m'ecapÚ:npo fiscal '$in violentar los 
derecl1os de Jos (�ontrihllyentes. .  . · 
. 4 .  Fijar el .carácter de retrib.utivo .del _gra

vamen de manera tal, que se recaude la Con
.fu:ibti¡;:ión de Valorizaéión por -obras .qUe efec-: 
tivament� se r�alicen y a prorrata del ver9,a
dero beneficio económico recibido por los 

· p·1;edios· localizados en hts áreas de inflÍlencia 
de Jas obras, sin trasladarle al dud'adano, él 
henefié�o de qui�nes no. teng·an capacid_ad de 
pago . . 

5 .  Definir los sUjetós activos, inchiyendo 
co.mó tales ·a 'las . areas' metropolitanas ; los 
pasivos; Jos ·hechos, la báse· gravable y el 
ri1étodo_ p�ra la fiJación ·de · las tá:dfas que 

· ordena Ja Constitución Nacional. 
· · 6 .  · ·compleméritai· los prhiéipios regula
dores del gnivarnen con los de equidad dis
tdbutí,�a · y  capacidad d·e pago además de la 
plusyalfa dé que se habla en las Leyes 91¡1. de 
1989· v 31¡1. d.e 1991. · · · · 
. .  7 .  ':Permitir que los propios interesados 
soliciten la ejecución de 'obras por valoriza
ción, �que ·no se· hübi.eren incluido en el Plan 
d·e ·BeRa:rrollo. · · · · · · 
- - · 8:. Fifar 'la bas-e · gravable, · destinando un 
5;,;. del' recaud·o para · consei·vación 'del am-

. hiente>v ·de los recursos naturales. 
.
r • 9:. Definir hi zona d'e hYflüencia y prohi
bir que se cobre el benefieio geri.éral' .ó ·sQ:. 
cial, ·por el sistema de valorización. . 
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10 . Establecer plazos perentorios para el 
cobro del gravamen y señalar la posibilidad 
de devolver los dineros pagados por valori
zación con intereses moratorias, en caso de 
incumplimiento por parte de la administra
ción. 

11 . Establecer la obligación de permitir y 
garantizar la participación de los posibles 
contribuyentes a través de. la figura del re:
presentante de los propi\')tarios, para todas 
las instancias del proceso. de imposición de 
la contribución y la de motivar las objecio
nes de los representantes. qp.e la entidad dis.
tribuidora hubiere desestimado en las diver.
sas etapas del trámite-. 

12 . Actualizar y complementar los. crite_
rios de distribución, señ�nmdo la obligatorie
dad de tener en cuenta los censos y ava,lúos 

· catastrales que deberá:p. a,c.t�a,Hzarse. 
13 . Incorporar con_c�ptQ.� . 11ovedosos; e:p. 

materia de intereses de fip.a,nciación y de 
mora. . . . .  

14. . Abrir la posibilidad: .de _celebrar_ acuer:
dos de pago, con lo�_ contribuyentes incum
plidos y otorgar qescuentos P,ór pronto pago 
a los demás. . . 

15 . Prever la inscripción. del gravamen en 
las Oficinas de Regi'str.o· · de Instrumentos 
PúbJicos y Pdv�dos y p"ermitir trammc.cio
nes en la prop�eda,d garJl;n,tizando por otros 
tnedios distintos aJ registro, el pago de la 
cE>ntribución. 

16:. Permitir los e_n�a¡:gQs de gestión para 
·e} c0bro del gravamen. 

·17 . Conservar la posibilidad . consagrada 
en N:t�-estra legislación, de ceder la contribu
cióp. nacional a los municipios: 

18 . Incorporar a la legislación tributaria 
la posibilidad de pagar en, dinero, en especie 
o con tarjetas u otros- títulos valores, las 
contribuciones. 

· 

19 . Impedir los reajustes .en el valor de las 
cuotas de valoricación ya distribuidas, en ra
zón de incremento en Jos . costos de ejecu
ción de las obras de interés público, deriva
dos de la tardanza en su realización. 

·En cuanto a la derogátori3: de la Ley 1 � 
·de 1975, honorables Sen��ore.s yo les solicito 
retomar este punto y que se derogue el ar- · 
tíéuJo 99 de la Ley p'rim�ra · de 1975, única
mente. 

De los honorables Senadores dése segundo 
debate al proyectQ de ley, "por la cual se 
dictan normas sobre la Contribución de Va-
lorización". 

· 

María Isabel Cruz Velas_co, Coordinadora 
ponente y Fuad Char Abdala, ponente. 

SENADO DE LA: REPUBLICA 

C.OMISION TERCERA DONSTimJ:9.IONAL P-ERMANENTE 

Santafé de Bog·otá, D. C., 1? de mayo de 1993.· En la 
fecha fue reqibida en esta Secretaría, ponencia para 
segundo debate al Proyecto de ley número 2l5, "por 
la cual se· dictan normas sobre la Contribución ct·e 
Valorización". Con pliego· de modificaciones. Consta 
de 28 folios. · · 

El Secretario General Oomisión Tercera 'honorable 
Senado de la República,-

Rubén Darío· Henao Orozeo. 

PLIEGO DE MODIFICA€IONES. 

al Proyecto de ley número 215, "por el cual 
se dictan. normas sobre la i!ontribución· de ' 

valorización". 

1 . Artículo adicional : 
"Las Asambleas Dep:1rtamentales· y los 

Concej_os Municipales y. Distritales po.drán 
decretar Contribución de Valorización por 
Beneficio General en aquellas obras de gran 
trascendencia social o econ,ó:Qlica que impulsen 
e} desarrollo de la co�rinida,d .. 

Patág:uafo. ·En todo, caso.' se excluye rile· la 
Gontri'hiuciciíi1 de- ValoriZ:ación por Beneficio 
General;. la viviep<h4 d�1nterés·, s0cial y las 

· unida pes agrícolas de fomento". 
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2 .  En los artículos 29, 59 , ' 16 y 19 cambiar 
el término Beneficio Concreto y Beneficio 
Ecnn6mico por el de Beneficio. 

3 .  El artículo 10 se modifica de la siguien4 
et manera : 

Artículo 10. Base gravable. "La base grava
ble pará liquidar la contribución por valori
zación se determinará: por el costo· de la 
respectiva obra, entendiéndose por costo de 

. la obra todas las erogaciones directas e indi,. 
rectas que la obra requiera adicionadas ha�ta 
en un veinte por ciento· (20%)  para gast.os 
de administración, distribución y recaudo de 
la contribución ; en un cinco por ciento (5% )  
más con destino .a las entidades encarga,das 

. del manejo y conservación del medio· ambiente 
y de los recursos naturales renovables ,P91':
éentaje que deberá emplearse par.a -prevenir 
o reparar el deterioro ecológico; causado· po11' 
la obra". 

4 .  El a:rtículo 13 se modifica�de·la· sig;uiEmte 
forma : . 

Artículo 13 . .Zona· de infLuencia. ·�La-- exten.,. 
sión territo:l!ial situada dentro de los· l�iri.�tes 

. hasta d0Nde Heguen los efe�tos del. b�n�fjcil) 
de la obra se denomina "Zona de Influencia" 

.y - ésta -deberá fij-arse en :el estudio- que s.ol:lre 
la. viabilidad técnica del cobuo deJ- m;ayamen 
efectúe el organismo ·competente" • 

5 .  El artícul0 14 se modificá de la siguien-
te forma : 

· 

Artículo 14. Distribución total o parcial de 
la Contribución. "La ContribuCión- de Valori
_zación podrá distribuirse por la'. totalidad;, 
por una parte o por un porcentaje del cósto .de 
la obra, en pt'oporción a los beneficios. que 
adquieFan· o hayan de adquirir los inmuebles 
ubicados en él área de influencia de la misma". · 

Presentado por erponente, . . 

. Fuad Ricardo Char Abdala 
Senador de . la República. 

EXPOSICION DE MOTIVOS 

Honorables Senadores : 

Se está: discutiendo en la actuaJidad. la 
reglamentación de la contribución por valo
.rización en el Congreso de la República, 
_para lo cual · cursan tres proyectos· de . ley : 
El 215 puesto a consideración de: los hqno
ra-bles Senadores Andrés Pastrana .Ara:ngo 
y Jaime Ruiz Llano ; el 220 p�:esentado: por. 
el honorable Senador Armando Echeveiry 
Jiménez; y el -126 de origen gubeunamental. · 

En, la sesión ordinaria del día 28 cle· abril 
del presente año; la Comisión ill 0onstitu,.. 
.cional Permanente aprobó .  el texto· de:ffinitiv.o • 

del Proyecto de ley número 215, del · cual la 
honorable Senadora María Isabel· Cruz: Ve
Jasco, en su caLidad- de coordinadora. ponen
te, presentó ponencia favorable� 

En mi condición de ponente del. prqy·ecto, 
presenté un pliego de modificaciones del ar• 
tic'ulado' · presenta&> por la honorable. Sena
dora Cruz Velasco. Algunas de las modifi
caciones propuestas fuel'on incluidas· en el 
texto. definitivo aprobado. Sin ·embargo, aún 
consid·ero necesario introducirle ·algunas mo-

. difícaciones que permitan establecer un mar
co legal adecuado· que fortalezca y desarrolle 
la · contribución de· valorización, · convirtién.:. 
dola ert una importante herramienta de. des,. 
arrollo· local · 

La ·más importante · motlificadón está: 
orientada a pemiitrr el: ·cobr'o · d'e la . contri· 
bución. de valórizacióh · por beneficio gene
ral, contrario a lo expuesto por. la· coordi.'
n�d'or.a ponente y· aprobado. en la ·comisión 
III Constitucional Permanente, · · 

· · • 

Dad.o q:qe este . tema ha · generado 1:m.a1 
aguda cont110Versia · en · el país�. a. contiutia� 
ción presento· ante üstedes lOs. arg:mnentos; 
qué· mé perinitten susten15ar: la niodimicación 
propuesta 'yr, at la v.ez,. rebaten, l(;)s. plantea
mient.mt esboz.a:des� p.011 los: deíé-Bsenes: de' eli,. 
minar el beneficio g�neral. 
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l . · En primer · lug-ar, he insistido en la 
·nééesidad : de establecer la contribución de 
valorización por bEneficio general en la ley 
:por simple lógica. No podemos nosotros co- · 
·m o ·  congresistas coartar esa posibilidad, es
tableciéndole . las cortapisa:3 que impiden el 
·desarrollo .. ele .esta ' herramienta vital del des-
. arrollo local . .  : 
. Este papel ·de ·heuamienta vital de des
armllQ, � he insistido que es claro en aquellas 

·-obras que . . tengan una trascendencia gene
-ral, - que genereii . unos beneficios para toda 
la ciudadanía: . y en donde se complica la de
finición- de unos beneficios - locales. En estos 
casos, ·-és. claro que emplear m1a valorización 
local impediría el desarrollo de obras de in
f:raf;structüra --básicas para el desarrollo ur
·ba.no · .d.e-- las ciudades colombianas. 

:J;i]s por ello, qu_e no considero oportuno eli
mi�ar -de- tajo; mrdiante esta ley, Ja posibi
lida<;l ,'d_e que aquellos Concejos Municipales 
-o Distritales o aquellas Asambleas Departa
mentales que . cre�m conveniente y oportuno 

. ·estabÍecér. - la contribución de valorización 
por .lJeneficfo general, puedan hacerlo para 
costear obras como la anteriormente seña
Jada. 

- Si :.bien - las acciones realizadas por al-
-gunos concejales · o diputados en · ocásion es 
anteriores no permitirían calificarlos para 
.ejercer esta faéultad, creo conveniente que 
entremos, a confiar en su buen juicio, par
-ticularmenté dentro del cambio de institu.
.cJQJ1es que viene desarrollando el Gobierno 
.Nacional y en la cual el Congreso Nacional 
ha brindado importantes aportes legales. 
: 2 .  En segundo aspecto, · el proyecto de ley 
gue . se. somete a :  consideración de la plenaria 
.delSenado; impone como requisito para ej er
cer .Ja .-valorización la identificación de un 
benefic-io :·concreto; i:nrlhhniocl!Ullalii.zable y cuan
:tifli�áble .eéonómicame[llte. Inclusive precep
túa.: :en' su . .  artíéulo ' 13; que no estarán obli
gados· - a  ella Jos predios · que a pesar de 
encontrarse denti'o de la zona de influencia 
definida: :previamente para su cobro, no re
c]biel'en-,ningún henefJid.® C{J)IDtCll"eto. 

Al respecto, · el artículo 338 de la Carta 
Política ·otorga· -f acuitad es al Congreso, las 
Asambleas· D ep artamentales y los Concejos 
Di�tritales y:·Municipale,s para imponer con:. 
tribuciones fiscal es o pa.rafiscales . .  Así mis-
1110, - indica que la. ley, las ordenanzas y los 
acuerdos · deben fijar los hechos, las bases 
gr�vables y las tarifas de los impuestos. 
· Las contribuciones · serán recuperaciones de· ''los costos de los ·servicios que les presten o participaciones · de los beneficios que les proporcionen". Con estos puntos fijados 

en eJ artículo 338, puede verse que la Cons
titución en ningún momento está atando el cobro de la valorización a un beneficio eco
nómico . .  La Constitución no califica el be
neficio,  no dice de qué · clase puede o debe 
ser, contrario a la ley que lo está reduciendo 
y 11mitando. 
· De otra parte; si consideramos sólo el beneficio económico, éste no necesariamente 
es inmediato sino que puede darse en años 
y por lo tanto, para poder darse el cobro 
habría · que espe1�ar a que se genere. Es uor 
e]]o que en la le:v está implícito que la obra 
genera un beneficio . inmediato económico o 
:no económico y por ende, se puede iniciar 
el cobro a un año antes de la iniciación 
de la obra. De limitarse al b�méficio eco
nómico, no podría llevarse a ca.bo el cobro de la contribución de valorización hasta tan· 
to no se registre el beneficio en términos de mayor valor económico. 

El hecho de que · el cumplimiento de tan
tos requisitos y exigencias deberá ser pro
bado por la Administración cada vez que 
quiera hacer uso de la valorizaci.ón, ya 
que el  presunto contribuyimte buscará que 
su be:iieficio cóncreto, directo, individual y 
cuantificable, se establezca en cada caso por 

· autoridades distintas de l!:ts puramente ad-
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ministrativas y con la intervención de. peri
tos, convertiría a la valorización en un semi
llero de pleitos y paraíso de los abogados 
litigantes. 

Es en este orden de ideas. que considero 
·necesario eliminar el concepto de beneficio 
concreto dentro del ai'ticulado · del proyecto, 
reemplazándolo silnplemente por · beneficio. 

3 .  Otro punto que sin lugar a dudas va a 
entorpecer el mecanismo de valorización es 
la contemplada en el artículo 10, al consi
derar que el límite máximo para el cobro 
será la tercera parte · del . beneficio cOncreto 
que la obra produzca a cada inmueble que · va a ser gravado. ' 

En muchos casos, lo recaudado por valo
rización va a ser inferior al valor de la obra. 
.Entonces, surge la p1;egunta : ¿ Para qué va
lorización si no se puede cubrir los costos de 
la obra ? No pierde, de esta forma, la valo
rización su objetivo principal de recuperar 
costos como lo autoriza la Constitución. 

A mi juicio aquí se pierde el ·principio 
fundamental de la contribución por valori
zación. Es por ello que se debe establecer 
que el límite máximo será el valor de las 
obras, cuya distribución se llevará de acuer
do ccin la capacidad de pago de los distintos 
beneficiarios. , 

4 .  La Valorización está fntimamente liga
da al proceso de descentralización que ac
tualmente adelanta. el Gobierno Nacional. Es 
evidente que un obj etivo fundamental de 
este proceso es _el fortal�cimiento de los fis
cos de las entidades territoriales. Por ello, 
es necesario que éstas tengan facultades 
amplias aue le permitan un mayor número 

· de posibilidades destinadas a·l fortalecimien
to fiscal local. N ega"I· el establecimiento del 
meéanismo del· beneficio general es ir en 
contravía · del proceso de descentralización 
que se viene dando en ·el país. 
. Adicionalmente; quiero señalar que . elimi
nar el beneficio general · es totalmente re
gresivo en materia de ·tributación de las en
tidades territoriales, ya · que sería negarles 
un - derecho adquirido ·.por ellas desde 1956. 
El mismo· hecho de que hoy estamos discu:.. 
tiendo su eUminación, es una prueba feha- · 
.ciente de que sí tenían este derecho. De no 
existir este derecho, · no. estaríamos discu:
tiendo en estos .momentos su supresión. 

5 .  Otro punto que fortalece nuestra po
sición, es el alcance redistributivo que tiene 
el cobro de la valorización por' beneficio ge.:. 
neral. En los barrios deprimidos del área 
urbana, este mecanismo sería · el único medio 
que permitiría financiar obras de. - .. 1esarrollo 
a través de un amplio l?roceso I'�;;-�ffi;t�·i?ptivo. 

6 .  Como consecue11c1a de Ia/,�flmcwn, en 
el sentido de que toda obra pública que beneficie · la propiedad privada puede ser fi
nanciada con valorización, observamos que 
la magnitud de las obras públicas que se 
requieren hoy, especialmente en las grandes 
ciudades, no pueden ser pagadas por unos 
pocos propietarios, debido a los costos de 
las mismas y por razones de equidad. 

Cuando se trata de obras primarias de 
infraestructura, como abrir una vía, se pro
duce generalmente una valorización aprecia
ble para los predios cercanos, con lo cuál 
resulta posible y justo el cobro de la valori
zación local. De esta forma, se empleó la 
contribución de valorización de beneficio 
local hasta finales de los años 60 con gran 
éxito. 

· Sin embargo, superada la primera etapa 
de. desarrollo de necesidades primarias y 
ante· el imperativo de desarrollar grandes 
obras urbanas, la identificación del beneficio 
local deja de ser clara. Las grandes obras 
de infraestructura urbana frecuentemente 
benefician poco a los predios de su zona de 
influencia local y más a zonas lej anas a Ja 
que se extiende ·su servicio. Tal sería el caso 
de los corredores viales de acceso a las ciu
dades y · los de cbmunicación interna. 
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Estas obras no se puedei1 · financiar por 
-valorización local debido a · sü costo Y. : a  J.a 
imposibilidad de "localizar" el beneficio en 
-una zona particular- de ' la ciudad. 

Ahora, si estamos de acuerdo y hemos 
ordenado en el proyecto de ley, que toda .'obra 
pública que beneficie a la propiedad privada 
genera la contribución ele -valorización; . en
tonces, el cobro por beneficio general e·s una 
consecuencia necesaria de este principio; · 

Como pueden ver, existen sólidos · argt1-
m entos que resualdan el l.Jliego modifícatorio 
·que he presentado. Quiero .recordarles que 
:en éste, simplemente le estamos da11<;lo · fa
cultad· a las entidades territoriales para :que 
ellas con plena autonoritía decidan si efec- · 

túan su recaudo o no . En . ningún momento 
estamos creando nuevo� impuestos,, :por· el 
contrario, le estamos entregando las _herra
·mientas necesarias que les permitan adelan
tar adecuarlamente el . proceso de aescentra-· 
Uzación v fortalecimiento fiscal local. 

Por último, n eiar la posibilidad rlel· cobro 
de la · valorización uoi· beneficio g-eneral es 
fl�enar las gTandes obras de desarrolló urba
no que deben emnrenoer actualmente las 
g-randes ciudades de Colom:bta; una vez que 
los otros recursos como son. los trihutos tra
ciictonales y el ci·édito, solÍ in!"{ificientes o 
eetán agotados. 

De los honorables · Senadores, 

Fuad Rica.rdo Char Abdala 
Senador de la República. 

TEXTO DEFINITIVO 

A nrobado en la Comisión Tercera Constitucio
nal Permanente en su sesión ordinaria del día 
:miércoles 28 clP abril clP 1 993 al ·Proyecto de 
lev número · 215 rle 1992, "uor la.- cual 'se · 
dittan normas sobre la contribución ·de· valo� · 

rización". 
- . .  - , · · 

El Congreso de Colombia;·, - "  · :  
' ·· -

DECRETA: · · 

Artículo lQ Naturaleza jurídica de la .con- · 
tribución. La Contribución de :V:alot:iiaciqp. 
.es tin gravamen re:al sobre l�s propledad�s 
inmuebles por la realización de obras -de inte- · 
rés público, cuyo pago recae sobre los própie
tarios o pose�dores de bienes inmuebles que 
l'eciben o han de recibir beneficio por la: reá- · 
lización de talPs- obras. 

· · 
Artículo 2Q Hecho generador de Ia·:contri- · 

bución de va.Iorización. Causari ·contribución 
de valorización todas aauelJas obras de inte
rés público, urbanas. suburbanas o ·  rurales 
que se · e.iecuten por la Nación, las entidade.s 
territoriales, las áreas metropolitanas y cual
auiel' entidad de detecho público autorizada 
legalmente, siempre que produzcan ün bene
ficio concreto a la urouieclad inmueble. 

Se denomina benefkio concreto o plusv'alía 
el mayor valor económico . que adquieran ó 
háyan de aélauirir individualmente los in
muebles localizados dentro de la ?:ona de in
fluencia de una obra de interés públiéo, como 
consecuencia de su ejecución. o el mayor bie
nestar de sus habitantes. En todo caso, la 
Contribución de Valorización tendrá un carác
ter retributivo y sólo noch�á ser exigido como' 
contraprestación por la efectiva ejecución de 
la obra de inferé¡; nüblico por la cual ·se cobra. 

Artículo 3Q Suietos activos . La Nación, · 
denartamentos, distritos, municipios, áreas· · 

metropolitanas, territorios indígenas, las re
giones y provi"ncias que se constituyan en 
entiflades territoriales en virtud de la Cons
titución y la ley, y los demás organismos que 
la lev determine, podrán decretar la ejecución 
de obras de interés público por contribución 
de valoí·ización, incluyéndolas previamente .er. · 

los respectivos planes de desarrollo · de que 
ti'átan los·· artículos 339 y siguientes de la 
Constitución Nacional. . 
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Parágrafo. Las Areas Metropolitanas po
drán decretar contribución ele valorización 
para las obras de interés público ejecutadas 
dentro de su j urisdicción, cuando así lo hayan 
determinado por Acuerdo Municipal, los Con
cejos de los Municipios y por Ordenanzas, las 
Asambleas de los departamentos que la con
forman. 

Artículo 49 Sujetos pasivos. Son sujetos pa
sivos de la contribución de valorización los 
poseedores o propietarios de los inmuebles 
beneficiados con la construcción de la obra, 
sobre los cuales recae la distribución de la 
contrtbución, quienes púa los efectos de la 
presente ley se denominarán contribuyentes, 
según estudios aprobados por la entidad com
petente. 

ArtíCulo 59 Principios de la contribución . 
Además de los principios que confo.rme a la 
Constitución y a la ley sean compatibles con 
la naturaleza ele esta contribución, se apli
carán los ele equidad, capacidad económica y 

· beneficio concreto generado por la obra. 
Artículo 69 Requisitos previos para decre

tar las obras · Determinación del beneficio. 
· Los organismos administrativos encargados 

de la aplicación de la contribución de valori
zación, establecerán los requisitos previos a 
su ejecución. La entidad pública, previo a que 
se decreten las obras, deberán contar con un 
proyecto completo de las mismas que permita 
elaborar técnicamente un presupuesto ele 
construcción, con cantidades y calidades ele 
obra previamente establecidas, de acuerdo con 
los planes y la estimación de costos correspon
dientes, para que las contribuciones se distri
b uyan sobre base,s serias y ciertas. 

Parágrafo. No se podrán decretar obras con 
base en iniciativas o en simples anteproyec- . 
tos. 

Artículo 79 Distribución de la contribución. 
El monto de la contribución y su distribución, 
se determinará de acuerdo con el . costo de la · 
obra y el beneficio que ella genere en el con
j unto de la zona o barrio. La distribución, 
liquidación y cobro se regirán por las normas 
de la contribución de valorización, contempla
das en esta ley. 

Artículo 89 Ejecución de obra¡;; a petición 
de los interesados. Los propietarios de pre
dios rurales, urbanos o suburbanos que pue
dan resultar beneficiados con la ejecución de 
una obra de interés público, podrán solicitar 
al organismo competente su realización me
diante la contribución de valorización, no obs
tante é�ta, no se encuentre incluida en el plan 
de desarrollo. Dicha petición deberá formular
se, al menos por el 30 % de los propietarios 
o poseedores de predios incluidos en la po
sible zona de influencia receptora del benefi
cio q_ue pudiera generar la obra. En tales ca
sos, la entidad de que se trate deberá efectuar 
con cargo a los interesados, un estudio ele 
factibilidad del cobro. 

Artículo 99 · Exclusiones. Sólo estarán ex
cluidos de la contribución de valorización cau
sada por obras de interés público nacional, los 
predios de uso público y aquellos amparados 
para este efecto por convenciones o tratados 
internacionales y las contempladas en el Con
cordato con la Santa Sede mientras tenga vi
gencia. 

Las entidades territoriales podrán determi
nar extensiones por -las respectivas asam
bleas o concejos. 

Parágrafo. Se aplicarán factores de correc
ción por estratos socio-económicos (0, 1, 2) , 
por topografía, por forma, por retiros de que
bradas, por paso de líneas de alta tensión, por 
acceso, por aproximidad al paso de oleoductos 
y obviamente, el beneficio mayor o menor, 
factores qeu mitigan y hacen más equitativa 

. la distribución de los gravámenes. 
Artículo 10. Base gravable. La base gravable 

para liquidar la contribución de valorización, 
se determinará por el costo de la respectiva 
obra y el límite máximo para el cobro será la 

· tercera parte del benef�cio concreto que ella 
produzca a cada inmueble que ha de ser gra-

vado, entendiéndose por costo de la obra, to
das las erogaciones directas e indirectas que 
la obra requiera, adicionadas hasta en un 
veinte por ciento (20 % )  para gastos de admi
nistración, distribución y recaudo de la con.., 
tribución, en un cinco por ciento (5 % )  más 
con destino a las entidades encargadas· del 
manejo y conservación del medio ambiente y 
ele los recursos naturales renovables, porcen
taje que deberá emplearse para prevenir o 
reparar el deterioro ecológico causado por la 
obra. -

Artículo 11. Liquidación de la obra. Toda 
obra debe ser objeto de liquidación parcial , 
una vez expirado el plazo para su ejecución 
fijado en el correspondiente acto administra
tivo con el fin de conocer su estado financiero. 

Artículo 12. Facultades de las entidades te
rritoriales. Corresponde a las entidades te
rritoriales regular todos los aspectos proce
dimentales de la presente ley. . 

Artículo 13. Zona de influencia. La exten
sión territorial situada dentro de los límites 
hasta donde lleguen los efectos del beneficio 
·de la obra se denomina "Zona ele influencia", 
y ésta deberá fijarse en el .estudio que sobre 
la viabilidad técnica del cobro del gravamen, 
efectúe el organismo competente. Si por las 
condiciones propias o especiales de un inmue
ble, éste a pesai.· de ·encontrarse dentro de la 
zona de influenciá no recibiere ningún bene
ficio por la obra, no podrá gravársele con la 
contribución ele valorización. Tampoco será 
obj eto de cobro de esta contribución el bene
ficio general que se ocasione como consecuen
cia del esfuerzo social o estatal, para atender 
las necesidades colectivas de mej oramiento de 
un sector territorial o con finalidad de servi
cio público en general, sino se deriva ele él 
una plusvalía individualizable y cuantifiCable · 
económicamente beneficio concreto a que se 
refiere el artículo 29 de la presente ley. 

Artículo · 14. Distribución total o parcial de 
Ja contribución. La contribución de valoriza
Ción podrá distribuirse por la totalidad, por 
una parte o por un porcentaje del costo de la 
obra, en proporción al mayor valor que ad
quiera o hayan ele adquirir los inmuebles ubi
cados en el área dé influencia de la misma. 

Artículo 15. Oportunidad de la distdbución. 
La distribución podrá hacerse efectiva antes, 
durante o después de la construcción de la 
obra o conjunto de obras. Si la distribución 
se hace antes de la iniciación de la obra, la 
entidad u organismo competente dispondrá 
de un plazo máximo de un año para iniciar 
su construcción, contado a partir de la fecha 
de pago ele la primera o única cuota, en caso 
contrario, procede la devolución de la suma 
cancelada, y el reconocimiento de intereses, 
desde el momneto del pago hasta .la fecha de 
su devolución. En estos casos no habrá lugar 
a cobrar nuevamente valorización. 

Parágrafo. Para el reconocimiento del in
terés de que trata este artículo, se utilizará la 
tasa de interés que se reconozca sobre los 
depósitos a término fijo, con vencimiento tri
mestral. 

Cuando la distribución se lleva a cabo antes 
ele la fniciación, o durante la construcción de 
ol;Jras, los dineros de los contribuyentes po
drán administrarse a través ele una Fiducia 
donde el dinero además ele generar intereses, 
se utilice únicamente para la construcción de 
las obras especificadas en el Acto Adminis
trativo que las decretó. 

Artículo 1 6. El procedimiento para efectuar 
la liquidación, distribución y recaudo de 1a 
contribución de valorización. Se establecerá 
por el reglamento que se expida, mediante de
creto, ordenanza o acuerdo, conforme a los 
parámetros establecidos por esta ley, y dando 
participaci-ón a los contribuyentes dentro del 
proceso, para presentar sus objeciones y re
comendaciones sobre el costo ele la obra. Dicho 
procedimiento se iniciará por Acto adminis
trativo que decrete la factibilidad del cobro 
de la contribución de valorización por una obra 
de interés público . .  

Parágrafo. Para los efectos de la presente 
ley también se entenderán por obras de inte
rés público objeto de contribución de valori
zación los planes o conjuntos de obras civiles, 
de servicios públicos o de ornato o amobla
miento, con tal que cada uno de las que lo 
integran produzcan un beneficio concreto a 
las propiedades raíces ubicadas en las zonas 
de influencia. 

Artículo 17. Un bien inmueble podrá ser 
gravado con varias contribuciones de valori
zación, pero su propietario no está obligado a 
pagarlas simultáneamente, sino una después 
de hi otra, a no ser que dicho propietario ten
ga ingresos que así lo permitan a juicio de 
las dos partes. 

Artículo 18. Representación de los propie
tarios. Los propietarios o poseedores de los 
inmuebles que han de ser gravados con con- . 
tribución de valorización, deberán ser convo
cados previamente por la entidad u organis
mo competente, mediante emplazamiento pu
blicado en medios de amplia circulación o 

· audiencia, para que participen en la ac
tuación administrativa, eligiendo uno o va
rios representantes . La representación de 
los propietarios tiene por objeto que se ex
presen BUS intereses en el trámite adminis
trativo de imposición del gravamen debiendo 
ser consultados para la delimitación de la 
zona de influencia, la determinación de la base 
gravable, la estimación del presupuesto ele la 
obra, los factores que inciden en la cuantifi
cación del beneficio y la expedición del acto 
de distribución. Las objeciones que sobre cual
quiera de estos aspectos, formulen por escrito 

. los representantes de los propietarios, debe
rán ser respondidas en la misma forma por 
la entidad competente, motivando aquellas 
que desestime. 

Parágrafo. El decreto, la ordenanza o el · 

acuerdo, según el nivel de que se trate regla
mentará el procedimiento y término para el 
pronunciamiento del organismo competente. 

Artículo 19. Criterios de contribución. En 
·el proceso para la distribución, además de los 
i::riterios técnjcos, se aplicarán · los coeficien
tes, factores u otros métodos de distribución, 
eensos y avalúos catastrales, que a juicio de 
las entidades competentes, permitan estimar 
objetivamente el beneficio económico genera
d o  por la construcción de la obra, observando 
en todo caso, los pdncipios de equidad, bene. 
f:l.cio y capacidad de pago a que se refiere la 
presente ley. 

Artículo 20. Acto de distribución de la con
tribución. La distribución de la contribución 
se hará mediante · acto administrativo que 
deberá contener entre otros, los siguientes as
pectos : 

a) Descripción · de la obra. 
b) Descripción ele la Zona de Influencia. 
e) La programación y el plazo de la cons

trucción de las obras. 
el) Asignación provisional ele las contribu

ciones a los propietarios y poseedores bene
ficiados con la obra, identificando previamen
te los predios gravados, los propietarios y 
poseedores y el monto individual de la contri
bución. 

e) Criterios, coeficientes y factores de dis
tribución. Cuota inicial, plazos y formas ele 
pago. · 

. f) Número y valor de las cuotas, intereses 
ele financiación y de mora, formalidades lega
les para la ampliación de los plazos de acuer
dos de pago, competencias, régimen de excep
ciones y descuentos por pronto pago. 

g) Determinación del p1;ocedimiento técnico 
empleado para la tasación del beneficio. 

h) Notificaciones y recursos. 
i) Obligatoriedad de inscribir el gravámen 

o sus modificaciones, en las Oficinas de Re
gistro de Instrumentó Público o Privado. 

Artículo 21. Recursos por la vía g-uberna
tiva. Los actos administrativos ele causación 
y de distribución de Ja contribución de valo
rización, serán susceptibles de los recursos 

. .  
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establecidos para agotar la via gubernativa, 
en la forma y términos previstos en el Código 
Contencioso Administrativo y demás normas 
que lo moclifiquen, complementen o sustituya. 

Artículo 22. IrtséíipCióll del gravamen. El 
acto administrativo OC! distribución que con
teñga la asignación de las contribucioiies incli
viclaules, así como los de modificaciones, de
berán inscribirse en las Oficinas de Registro 
de Instrumentos Públicos correspondientes. 

Parágrafo. Para el cumplimiento de lo es
tablecido en este artículo, los registradores 
de Instrumentos Públicos, efectuarán el re
gistro de las contribuciones de valorización en 
el Folio de la Matrícula Inmobiliaria corres
pondiente. El incumplimiento de esta disposi- . · 
ción, constituirá causal de mala conducta pa
ra el funcionario competente 

Artículo 23. Requisitos para registrar los 
cambios de propiedad. La inscripción en la 
Oficina de Registro de Instrumentos Públicos 
del Círculo a que corresponde el inmueble, de 
los actos· pOI' medio de los cuales se grave o 
cambie la propiedad de los bienes raíces, esta
rá sujeta a que previamente se acredite o 
gai·antieé el pago de la contribución cie valo
rización. 

Articulo 24. Exigibilidad. La contribución 
de vaiol'izaciófi se hace exigible una vez eje
cutotiado el acto adniinistrativo que la distri
btiye y, su pago deberá distribuirse en cuo
tas por ·patte de la entidad corres}londiente; 

El incumplimiento en el pago de cuatro 
cuotas hatá exigible la totalidad de la obliga
ción. 

Artículo 25. Descuento por pronto pago y 
acuerdos de pago. La entidad competente, 
podrá efectuat descüerttos por p1"onto pago y 
realizar acueidos de· pago con los c·ontribuyefi
tes incumplidos, reglamentando el procedi
miento para este efecto. 

Articulo 26. Intereses de financiación. Po
drán exigirse intereses dé financiación sobre 
saldos pendientes de pagó y cóttés

.
ponclieiites

a cuotas aún no. vencidas, los cuales no podfán 
exceder el interés bancario corrien:te. 
- Artículo 27. Causac-ión de· interés pór mora 
en el pago. Los sujetos pasivos de la cbhtri
bucióh que no la cancelen opoYtunamente, de
ben pagar intereses motatorios,  pór cada mes 
o fracción de mes, calendario de retardó en el 
pago a la tasa de . interés que señale el res
pectivo sujeto activó, qu� setá la correspon
diente · a la tasa de los depósitos a término 
fijo con vencimiento trimestral. 

Artículo 28, Título Ejecutivo. El acto admi
nish•ativo de distribuCión de c·ontribución cie 
vaiorización, debidamente ejecutoi"iado y los 
qu-e lo modifiquen o adiCionen, constituye tí- · 
hilo ejecutivo. Para el ejerCicio ae las fiui
ciones de cobro, los suejtos activos quedarán 
investidos de la potestad- de ejercer la juris-

. dicción coactiva. 
Artículo 29: Recaudo de la contribudóh. 

Las entidades competentes podrán adelantar 
eL cobro de las· contribuciones directamente o 
por contrato. Para el cumplimiento de este 
objetivo podrán celel;>rar encargos de gestión 
que. garanticen el eficiente manejo de estós 
recursos. 

Artículo 30 . .  Efectos de la liquidación de 
una obra. Si liquidada una obra sé presenta 
superávit; éste se destinará a la construcción 
de otras obras de interés general. De pre
sentarse déficit, éste se atentlerá con recutsos 
propios de la Nación, de las entidades ten·ito
riales, áre·as metropolitana:s o entidades de 
derecho público autorizadas legalmente, se
gún sea el caso. 

No habrá lugar a redistribuir sumas adi
cionale¡¡ entre los contribuyentes a causa del ·· 
incremento en los costos de la obra no ptevis:.. 
tos en el presupuesto de la obra que sirvió 
de base para fijar el morito distdbuible. 

Artículo 31. Cesión de la coiüribución a las 
entidades territoriales. Cuando se trate de la 
ejecución ele obras de interés público, de ca
rácter nacional que causen valorización, podrá 
cederse dicha contribución a los entes terri-
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toriales y áreas metropolitanas hasta el mon
to del beneficio obtenido dentro de sus respec
tivas jurisdicciones. 

Para dar aplicación a lo establecido en este 
artículo, el Gobierno Nacional celebrará con
tratos interadministrativos con los respecti
vos entes territoriales. Lo recaudado pot este 
concepto será invertido en otras obras de hi
terés público. 

Parágrafo. El recaudo de la contribuc.ión de 
valorización cedida a los entes territoriales 
será un factor a ponderar dentro de los con
ceptos ele eficiencia y esfuerzo fiscal, para 
efectos ele Ia distribución de que tratan los 
artículos 356 y 357 de la Constitución. 

.Artículo 32. Forma de pago. El pago de la 
contribución de valorización, podrá realizarse 
en dinero o en especie mediante elación en 
pago ele bienes muebles o inmuebles. 

Será aceptado como dinero, el otorgamiento 
ele títulos o papeles representativos de vaio_1·; 
de reconocida aceptación en el mercado fi
nanciero. 

Artículo 33. Las situaciones no reguladas 
por la presente ley serán reglamentadas p·o:r 
las asambleas y los conc·éjos re·spetando las
disposiciones generales previstas en los ar
tículos anteriores. 

_Artículo 34. Vigencia y derogatorias. Esta 
ley rige a partir de su promulgación y deroga 
todas las disposiciones que sean contrarias, 
en especial las contenidas en las Leyes 2-5 de 
1921 ; 51 de 1926 ; 107 de 1936 ; artícuio 7cJ 
dé la Ley 113 de 1937. ; 63 de 1938, artículos 
1 .Y 2 ;  Ley 1 � de 1943 ; 25 de 1959 ; 29 dé 
19_63 ; Ley 1 �- de 1975 ; art!�uios .196, 107, 108, 
109, 110, 111 de la Ley 9� de 1989 ; artículo 
2$ ele la Ley 3� de i991 ; Decretos legislativos 
219 de 1923 en su artículo 29 ; i957 de i95í 
artículo 29 ; 868 de 1956, 1604 de 1966 y sus 
reglamentarios. 

Comisiói1 Tercera Constitucional Permanente 

-Asuntos económicos-

Santafé de Bogotá, D. C., veintíocho (28) de 
a15ril de mil noveCientos noventa y tre·s 
( 1993) . 

·En sesión de la ��eh� y en los términos ari
teriores, la honorable Cómisión Tercera Coiis
tiWc!onai Permanente del Senado _de Ja Repú
blica, aprobó en primer debate_ el Proyecto ele 
ley _número 215 Senado de 1992, "por el cual 
se dictan normas sobte la contribución de "Q"a
lorización;'. 

Eí Presidente Comisión Tm•cera, honorable 
Senado de la República, . Lüis Guillermo V élez Trujilio. 

· -El Vicepresidep.te Comisión Tercera, ho"lio
rable Senado de la República, 

· Armando Echeverri :Jifuéñez. 
El Se-cretatio General Comisión TerGera,. 

honorable Senado de la República (Asuntos 
Económicos) , 

Rübén 'Darío Iienao OiQico. 

Constancia. 
ert relación con ia ponenCia para pthñ.ef de
bate al Proyecto de ley iiufuei'o 155 de 1992, 
"por la cual se crea el Sistema de Ahorró 
Pensional . y se dictan otra:s disposiciones en 

materia de Ség-titiilad Social". 

Sei'íor Presidente y honorables Senadores 
de la Comisión Séptima : 

En cumplimiento de mis funciones coino 
miembro de la Comisión de Ponentes nom
brada por el Presidente, doctor Fernando 
Botero Zea, cordialmente me permito dejar 
constancia de mi decisión de no suscribir la 
ponencia p resentada por la coordinación de 
ponentes. 

GACETA DEL CONGRESO 

.Tanto el accidentado trámite del proyecto 
con1o propuestas biéri distintas en: rela:éióri 
coú aspectos esenciales del pioyecto me obli
gaú a elló. 

· Es natural que un tema de tan enorílie 
trascendencia para el futuro del país oca
sionara apasionados debates y toma de fJo.:. 
siciones en algunos casos bien polarizadas. 
Tal vez por ello este sea uno de los proyectos 
cuyo trámite se haya visto bastante afecta
do por un buen número de citcunstahcias 
imprevistas. Mensaje de urgencia del Ejecu
tivo que, no contó en el ámbito parlamentario 
con los efectos esperados ; presiones externas 
intentando hacerle creer a la opinión pública 
m.edianti:; comerciales de televisión que los 
fondos privados de pensiones ya er::tn reali
dad ; extralimitación de · funciones y desco
nocimiento de la competencia y soberanía 
del Legislativo por patte del señóx Ministro 
dé Trabájo c-uando· mediante la expedición 
del Decteto 2148 de diciembre 29 de 1992 se 
privó al C<:5ngre·so dé la posibilidad de decidir 
sobre aspe·ctos ctuciales del proyecto conte=' 
nidos en tnás. de diez (10) artículos que se 
eliéólib"aban en discüsión en e-I s·eno de la Co·..; 
misión de Ponentes y que fuero11 textuai" 
mente transcritos ei'í el citado decreto ; a-usen'" 
cia d¡'j garantías a la Misión de Expertos de 
la O.I.T., que nd pudo reunirse con los ponen-= 
tes del pl'·oyecto po1•que :ms in�egrantes re.:.· 
cibieYon graves a:m:enaza:s y tuvieron que sa.:.
lh• intempestivatnelite del país ; viajes a Chile 
financiados p01; :t'uüdaciones interesadas y 
fiñah1iertte un texto de Ponencia y pliego de 
modifidieiónes cuya ve-t�sión final todavía . si� 
gúe I'efol'mándose seis ( 6) días después de· 
haberse firmadb otra vetsiót1 en solemrie acto 
p�J:blidtatio en ei Pa:laéio Ptesidenciai ei pi.: 
sadó 13 de mayo. 

A pesar de todo lo anterior me permito ha
cer ias siguientes- considetaciones eón lá . es:.. 
peranza de que -contribuyan positivamente 
en el qehate y permitan al Congreso de la 
República la expedición de una ley que esté 
a la altura de la�. p:rancles necesidades y as
piraciones de la pob1ad6n colombiana en nui
teria de seg-ui·idad- social. -

l .  Consideraciones generales. 

·Frente a las grandes neces!ciades del pais 
e11 matexia de seguridad social, sin d�da al': 
gtina existe claro consenso a:l intedor del 
Congreso de hi Repi.íbliéa sobfe· Ja nec_esidad 
de. que- el. país cuente con una Ley _Geri�I_'al 
de Se·guridacl S-o-cial, que cont_eníple Ui$ dife=
réntes prestaciones y. servid9¡;_ que le sori 
iriher'e!ites. comu- servicib público, i'efuet'ce 
la· solida,riclad, p-errpita gi·adualinente süjjerar 
los problemas del actual e·squefua y _afu:. 
piiar la CObettUra pai·a _prOtt;!ger a los c610l1F· . 
biario's margin�do's de 1� atiliáción a las ac--
tüales entidades, priridpalmeilte ei ·sector 
informal urbano, .el _campesino y la- tercera 
edad. 

·:Por estas razones, se reaHzó �n. gl'ari es;. ' 
fuerzo por parte de los _ponentes del proyecto 
y de las Comisiones Séptinias en conjuüto, 
que decidieron asumir con seriedad el reto -.Je 
h;ansfo1·mar sustancialmente l�C propuesta 
inkial de-I Gobieri:Io' Nacional, · restringido· 
simplem�nte a la creación del Sistema de 
Ahoi·ro Pelisional. 

·Este· trabajo se expresa en la decisión de 
no atender el 1)1ensaje presicJencial de urgen::. 
cia y de escuchar en múltiples y amplios es
cenarios a todos los sectores del país intere=" 
sa;dos en el tema, en el diseño de un¡:¡. 
ley general que con un criterio más amplio 
contempla las prestaciones económicas, la· 
atención en salud y los p1·ogramas, sociales 
complementarios, la preservación del Insti
tuto de los Seguros Sociales, la libertad . ue 
elección: del trabajador, la reducción de los 
requisitos e:xigidos. en el proyecto gubecna-" 
mental para acceder a la pensión y el di.,;üií.o 
de un esquema institucional más am1)iio pa
ra la prestación del servicio. 
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Con el fin de adecuar el proyecto a la rea
lidad del país y a las necesidades de la pobla-
ción, durante los diferentes foros y debates, 
los representantes de la AD M-19 en la Co
misión de Ponentes, insistimos reiteradamen
te en los siguientes planteamientos sobre la, 
reforma al sistema pensiona! : 

l .  Fortalecimiento del ISS y del Sistema de 
Prima Media Escalonada. 

El ISS y el Sistema de Prima Media Es
calonada deben ser fortalecidos como ejes 
centrales del manejo pensiona! en el país. El 
Sistema de Prima Media Escalonada fue di
señado técnicamente para las características 
y necesidades del país, y ha demQstrado en 
25 años ser totalmente viable financieramen
te, como lo · demuestra el hecho · de que las 
pensiones a cargo de la entidad se pagan 
en su totalidad y cumplidamente a más de 
200 . 000 pensionados, y se han con¡:¡tituido 
una_s reservas de más de $ 550 . 000 ni.illones, 
que en poco tiempo superarán el billón de 
pesos. No existe en el país experiencia ni 
estudios que garanticen - la conveniencia de 
cambiar a un sistema de prima media fija 
como el que se ha propuesto. Los aumentos 
en la cotización deben ser graduales en el 
tiempo, empezando con el 9 %  en 1997 y 
aumentando cada 4 años hasta llegar a sólo 
el l4 % en el 2020, que como se ha demostrado 
con cálculos actuariales, mantiene financie
ramente el sistema; sin necesidad de aporte 
presupuesta! alguno. 

Además, pérmite qU:e - los empleadores asi
milen gradualmente el aumento en los apor
tes tanto para pensiones como para salud 
(con cargas sobre la nómina que se incremen
tan a más del 34% ) ,  no se · estimule la eva
sión o que la generación de empleo no se 
resienta o se informalicen aún más las relacio
nes laborales. 

Lose  fondos administrarán el sistema (le 
ahorro individual, con los requisitos y bene
ficios propuesto por el Gobierno en el Pro
_yecto de ley 155 de 1992, única forma de 
garantizar su supervivencia y que no se cons
tituyan en una fuerte presión sobre el pre
supuesto nacional. 

2 .  Objetivo. La: ampliación _de cobertura. 
Los fondos -de pensiones se · justifican úni

camente si permiten ampliar la cobertura 
pensiona!, y no si entran a sustraer los afi
liados que el ISS ha captado y atendido a lo 
largo de 25 años. Por lo tanto, los actuales 
afiliados al ISS no podrán cambiar de régi
men antes de 5 años, período prudencial 
para que los fondos maduren y se sepa si con
vienen o no a los trabajadores y al país. Co
mo dice la Contraloria, no se puede convertir 
en una aventura económica el futuro de los 
actuales afiliados, que tienen plenamente ga
rantizada su pensión en el ISS. -

3 .  Racionalización del régimen de requisi
tos. Beneficios. 

En cuanto a los requisitos, creemos que se 
debe mantener la edad mínima en 55 años pa
ra las mujeres y 60 para los hombres, para 
garantizar a los trabajadores colombianos el 
disfrute de su derecho p�nsional cuando es
tán en condiciones de hacerlo. 

Proyecciones reaÜzadas con · los d�tos de 
JLB Actuarios permiten concluir que con el 
aumento de aportes y requisitos no es nece
sario aumentar la edad de pensionamiento, 
ni se generan desequilibrios financieros. Ade
más, el . régimen. garantiza endógenamente el . pago de la� pensiones mínimas, sin necesidad 
del aporte fiscal del Estado . .  

Las siguientes son las modificaciones que 
se deben realizar.al articulado propuesto por 
el Ministro de Trabaj o, por el Miúistro de 
Salud y la Coordinación de

_ 
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MODIFICACIONES AL PROYECTO 
DE ARTICULADO SOBRE EL SISTEMA. 

INTEGRAL DE SEGURIDAD SOCIAL 

A .  Sistema general de pensiones. 

Artículo 12. Regímenes del Sistema Gene
ral de Pensiones. · 

Queda : "El Sistema General de Pensiones 
está compuesto por dos regímenes : 

a )  Régimen de Prima Media Escalonada ; 
b) Régimen de Ahorro Individual". 
Se debe eliminar la palabra solidaridad del 

régimen de ahorro individual, porque ésta 
no es una característica exclusiva, ya que el 
de prima media escalonada también garantiza 
solidaridad. No se puede inducir con sofismas 
que uno sí tiene solidaridad y el otro no, 
porque sencillamente no es cierto. Adem:ís, 
por Constitución todo sistema de seguridad 
social debe ser solidario (artículo 48 C. P. N. ) .  

Artículo 13. Característi�as del Sistema. Ge
neral de Pensiones. 

"b) L� selección de cualesquiera de los re� 
gímenes previstos por el artículo anterior es 
libre y voluntaria por parte del afiliado, quien 
para tal efecto manifestará por escrito su· 
elección al momento de la vinculación o del 
traslado. 

El empleador que desconozca este derecho 
y en cualquier forma induzca u obligue al 
trabajador a seleccionar un régimen o entidad 
administradora, se hará acreedor a multas 
entre 100 y l .  000 salarios mínimos men-

. suales legales, que serán abonados a la cmm
ta del trabajador o se le acreditarán �omo 
requisito. · 

Corresponde a la Superintendencia de Ad
ministradoras de Pensiones investigar la,s . 
denuncias de los trabajadores e imponer las 
multas correspondientes". 

· 

e) Los afiliados al sistema general de pen
siones pódrán escoger el régimen de pensio
nes que prefieran. Una vez efectuada la se� 
lección inicial, éstos sólo podrán traslaclar;>e 
de régimen por una sola vez cada cinco añ()s, 
contados a partir de la selección inicial, en la 
forma que señale el . Gobierno Nacional. · 

Se debe ao-regar un incis_o : "No obstante, 
los trabajad;res que a la entrada en ·víg�·ncia 
de la presente ley se encuentran afiliados al 
régimen del seguro IVM del Instituto de los 
Seguros Sociales, continuarán afiliados a . es- _ 
te régimen y sólo podrán trasladarse, s_I lo 
deciden libremente, después de transcurndos 
cinco años". 

Artículo 19. Base de cotización de los tra- . 
bajadores dependientes de los sectores pri- · 

vado y público. . 

Eliminar el inciso 59 . 
"Cuando se devenguen mensualmente más 

de 20 salarios mínimos legales mensuales vi
gentes, la base de cotización podrá ser limi
tada a dicho monto por el Gobierno Nacional". 

Porque elimina una forma de solidaridad 
intrasocial que es necesario preservar en el 
ISS. 

· Artículo 21. Monto de las cotizaciones. 

"El monto de las cotizaciones al Sistema 
General de Pensiones será el siguiente : 

a) Régimen de Prima · Media Escalonada. 

Período 

1993 - 1996 
1997 - 2000 
2001 - 2004 
2005 - 2008 
2009 - 2012 
2013 - 2016 
2017 - 2020 

Cotización 

8 %  
9 %  

10 % 
1 1 %  
12 % 
13 % 
14% 
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b) Régimen de Ahorro Individual. 

13 . 5 %  del salario base, durante todo el 
tiempo de afiliación". 

"El monto de las cotizaciones referidas En 
el presente artículo serán efectuadas en un 
76% por los empleadores y en un 24 7u por 
los trabajadores". 

Artículo 28. Administración . 

"El Gobierno Nacional reglamentará el 
funcionamiento del fondo, que estm·á bajo 
la responsabilidad del Ministerio de Trabajo 
y Seguridad Social. _Los 1·ecursos serán a{[
minist.rados por las Sociedades de Pensione¡¿¡ 
del s�ctor Solidario". . 

TITULO ll 

Régimen de prima media escalonada. 
Artículo 35. Requisitos para obtener · na 

· pensión de vejez. 

"Para tener derechp a la pensión de vejez, 
el afiliado deberá reunir las siguientes t()ll
diciones : 

l .  Haber cumplido sesenta (60) años de 
edad si es hombre y cincuenta y cincD (55) 
años si es mujer. : 

2 .  Haber cotizado un mínimo de mil ( l . ' l(JO) 
semanas en cualquier tiempo". . Agregar : "Parágrafo 39 No obstante el 
requisito establecido en el numeral 29 de este 
artículo, cuando el trabajador lo considere 
conveniente, podrá seguir trabajando y �fl
tizando durante 5 años más, ya ·sea pa1 a 
aumentar el monto de la pensión o para com-
pletar los requisitos, si fuere el caso". : 

Modificar el parágrafo 19 numeral B, .· el 
. cual quedará así : "El tiempo de servicio co
mo servidores públicos del orden nacional, 
departamental o municipal". : 

No se puede restringir a los trabajadores 
la posibilidad de seguir laborando después 
de .cumplida la edad mínima de pensiona
miento, máxime en el caso de trabajathlres 
cuya productividad intelectual y experienela 
es mayor a esa edad (profesores, investiga
dores, profesionales) . A medida que Ja so
ciedad madura, adquiere mayor valor el tra

. bajo,  y para los pensionados constituye una 
etapa crítica el retiro cuando pueden segt�ir 
laborando productivamente. 

Artículo 36. Monto de la Pensión de Vejez. 

"El monto mensual de la pensión de · ve
jez será equivalente al 75 % del ingreso b�se 
de liquidación, más el 3 %  de dicho salario 
por cada 50 semanas adicionales de cotiza
ción acreditadas en exceso de las mil (1 . 000) 
semanas mínimas. 

Parágrafo. Si después qe cumplir el re
quisito mínimo de edad y tiempo de cotiza
ción el afiliado .opta por seguir laborando y 
aportando, recibirá un dos por cient-o (2% ) 
adicional por cada año adicional cotizado, sin 
que pueda exceder el 10 % ". 

La fórmula propuesta en el articulado im
plica, necesariamente, que para tener dere
cho a una pensión equivalente al '75 ';!,) del 
salario base (pensión actual) , tenga que 
aportar l .  250 semanas, lo que en la práctica 
significa un aumento . de los requisitos de 
pensionamiento, por encima al establecid-o 
en los fondos de pensiones (1 . 200 semanas) .  

Creemos que el sistema actual no debe mo-
dificarse. . 

En el caso de trabajadores que continúen 
aportando voluntariamente hasta los 65 años 
(hombres) y 60 años (mujeres) ,  aún después 

. de cumplir los requisitos de tiempo ele coti
zación, es lógico que tengan derecho a una 
pensión mayor porque : . a) Aportan durante un hempo mayor, y 

b) Reciben pensión durante un menor pe
ríodo. 
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Artículo 37. Pensión mínima de vejez. 
"El monto mensual de la pensión mínima 

de vejez. será igual al salario mínimo legal 
mensual vigente a la fecha de adquirir el de-
recho". -

El articulado propone como pensión mí
nima el salario mínimo mensual a la fecha 
de expedición de la ley, actualizado por el 
IPC anual. Esto no se justifica, ya que es 
más sencillo calcularla sobre la base del sa!a
rio mínimo vigente a la fecha de adquirir el 
derecho, que es el precio de referencia más 
inmediato y sobre el cual se cifran las ex
pectativas en cada período. 

Artículo 38. Régimen de transición. 

Las personas que al momento de entrar 
en vigencia la presente ley hayan cumplido 
35 años, si son mujeres, o 40 años, si son hom
bres, o hayan cotizado durante mínimo 500 
semanas, se continuarán rigiendo por las nor
mas del régimen al cual se encuentren afi
liadas en lo concerniente a edad mínima, tiem
po de cotización y monto de la pensión. 

PENSION DE INVALIDEZ 
POR RIESGO COlVIUN 

¡ Artículo 41. Requisitos para obtener Ja 
pensión de invalidez : 

a) Que el afiliado se encuentre cotizando 
al régimen al momento de: producirse la in
validez ; 

b)  Que habiendo dejado de cotizar al sis
tema, hubiere efectuado aportes durante por 
lo menos 26 semanas el año inmediatamente 
anterior, 150 semanas en los últimos seis (6) 
años o 300 semanas en cualquier época an
terior a ella". 

Artículo 42. Monto de la pensión · de inva
lidez. 

El monto mensual de la pensión de inva
lidez será equivalente a :  

a )  El 55 % del ingreso base de liquida,�i,)n, 
más el 2% de dicho ingreso por cada 30 se
manas de cotización que el afiliado tuvieae 

· acreditadas con posterioridad a las primeras 
500 semanas de cotización, cuando la dismi
nución en su capacidad . laboral sea igual o 
superior al 50 % e inferior al 66 % .  

b )  E l  65 % del ingreso base d e  liquidación, 
más el 2 .  5 %  de dicho ingreso por cada 50 
semanas de cotización que el afiliado tuvie
se acreditadas .con posterioridad a las pri
meras 800 semanas de cotización, cuando . la 

. disminución en su capacidad laboral es igual 
o superior al 66 % .  

L a  pensión por invalidez no · podrá ser in-
. ferior al salario mínimo mensual. · 

PENSION DE SOBREVIVIENTES 

Artículo 48. Requisitos para obtener la pen
, . sión de·  sobrevivientes. 

Tendrán derecho a la pensión de sobrevi
. · -vientes : 

"2 . Los miembros del grupo . familiar del 
.. afiliado que . fallezca siempre que hubiere 
·. cumplido alguno: de los siguientes requisitos : 

a) · Que .el .afiliado se encuentre cotizando· 
:··-al momento de .la muerte ; 

b} Que habiendo dejado de cotizar · al sis
" '  tema; . hubiere efectuado· aportes ··.durante ·por 
- ;,Jo menos veintiséis · (26)l semanas: del año in

.. mediatamente anterior, 150 semana-s; en Jos 
· -:últimos; seis· (6)_ años. o·300 , semanas•en cual
. : quier. tiempo. 

·Artículo. 50; Monto:de -Ja ,pensión·:de · sobre. ::.vivientes� 
· .· · · -"El :monto mensuaEde Ja.-:pensión·.de sobre
. .¿vivientes:por múerte. del afiliado� :será· igual 

al 45 % del ingreso base dé liquidación: ·más . 
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3 7c, por · cada 50 semanas adicionales de co
tización a las primeras 500 semanas de coti
zación". 

CAPITULO V I  

Administradoras del Régimen de Prima 
Media Escalonada. 

Artículo 54. Entidades Administradoras. 

El inciso segundo quedará así : 
"Las cajas, fondos o entidades de seguri

dad social existentes, del sector público o 
pdva.do, administrarán este régimen respec
to de sus afiliados mientras dichas entidades 
subsistan, sin perjuicio que aquéllos se aco
jan a cualesquiera de los regímenes pensio
nales previstos en esta ley". 

En la ponencia, las entidades -públicas- só
lo administran las pensiones de sus actuales 
afiliados, impidiéndoles el acceso a nuev0s 
trabajadores, sin importar si son técnica y 
financieramente bien manejadas (caso Ca
presub) . Por ello, mientras no se decida su 
lici'uidaCión por insolvencia, deben seguir ad
ministrando las pensiones· _de :los actuales y 
nuevos afiliados, pues lo contrario- sería · ha-
cerlas fracasar anticipadamente. · 

Artículo 54A (Nuevo) . . Modificaciones. al 
Instituto de los Seguros Sociales. 

Se deben realizar las siguientes modifica
ciones al Decreto 2148 de 1992. · 

l .  El Consejo Directivo del Instituto . ue 
los Seguros Sociales tendrá la siguiente com-
posición : · 

El Ministro de Trabajo y Seguridad Social, 
quien lo presidirá el Ministro de Salud. 

. Un representante del Presidente .de la Re
pública. 

Tres representantes , de los ·empleadores, 
elegidos de �ntre · sus organizaciones repre
sentativas. 

Tres representantes de los trabaja_dores 
afiliados, de los cuales 1 será :de. Jos pensio
nados, elegidos de entre sus organizaciones 
representativas. . 

2 .  Nombramientos del Presidente :del .Ins
tituto. 

El Presidente del JSS será .. nombrado- por 
el Presidente de la República,. -de· . .ternas en
viadas por el Consejo Directivo,. y. .deberá po
seer experiencia profesional en . eL. ramo .de 
la seguridad social. 

· 3 . Jurisdicción. 
El ISS tendrá jurisdicción en todo .. el país 

y deberá crear seccionales, como mínimo,_ en 
cada capital de departamento. Los servic.io;:; 

. de afiliación .pensiona! deberán. garautizm·se 
· en todo el territorio. nacional. . 

Para efectos de la afiliación, :el. recaudo de 
aportes y el pago de pensiones,. el · JSS . podrá 
celebrar contratos o convenios.conJas . dem:1s 
entidades administradoras del sistema, .p,::n
sional, las .cajas de comp.ensación, o . .  la red 
financiera. 

El porcentaje, de cotización· para - los, rdife
rentes seguros y. su distribución. - entre: ·em

. pleador .Y trabajador . será· el . que,.-�estable,�r·a 
la ley, y no podrá ser modificado por. el-Con.:. 
sejo Directivo del Instituto. · 
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bajo y enfermedad profesional, r-educiendo 
las erogaciones por indemnizaciones, licen
cias y pensiones en el segu-ro ATEP. · 

Artículo 58. Amnistía -para empleadores 
mm.·osos. 

Debe quedar así : "Los empleadores que 
a la entrada en vigencia dé . la presente ley 
adeuden sumas al Instituto de los Seguros 
Sociales por concepto de aportes o cotizacio
nes al seguro IVlVI, quedarán exonerados de 

· los intereses, corrientes y de mora, corres
pondientes a tales deudas, si -las cancelan en 
su totalidad -dentro de los 6 meses siguientes 
a la vigencia de la presente ley. 

El Consejo Directivo ·establecerá los me
canismos -para -hacer efectiva esta medida". 

TITULO . I I I  

Régimen de Ahorro Individual. 

Artículo 65. Distribución de las cotizado
, nes obligatorias. 

"Las cotizaciones obligatorias ·al- Régimen 
de Ahorro Individual, se distribuirán así : 

a) 11 . 5% de la -base de cotización, que se 
abonará a.la cuenta individual de. ahorro pen
siona! del · afiliado ; 

b) 2 'lo .de la base de cotización, destinada 
al pago de las pdmas de los seguros que han 
de cubrir parcialmente las pensiones de in
validez y sobrevivientes, la contratación de 
la renta vitalicia y los costos de administra
ción". 

Eliminar el adículo 68. Opción de abonar el 
subsidio familiar 1·ecibido en dinero a la cüen
.ta de . ahor.ro :pensiona!. 

Porque · el. . subsidio · familiar -es : una pres
tación destinada . a mejorar el. ingreso para 
el sostenimiento .familiar, cuando el trabaja
dor tiene .pe1·sonas . a  cargo., con· el fin de au
mentar el bienestar y la calidad- de vida de 
los trabajadores. de ingresos .bajos .. 

No es su: :filosofía ser ahorro pensiona!. · 

. Eliminar . artículos 77 y 81. . Garantía es
_tatal de ,pensión ,mínima. de invalidez y :de 
sobrevivientes. 

No debe· existir- : solida·ddad .. de.:la sociedad 
a través del· presupuesto .público para el .pa
go de la pensión mínima de invalidez y· so- · 

· brevivientes, :porque ·para cubrirlas ·se cuenta 
· . con : 

a.) . El bono pensiona!, · si. existe ; 
b)  · El . ahorro . en la cuenta individual del 

· afiliado, y 
·e) . Un. ;seguro contratado ··(:on . una compa- 

ñía aseguradora; con .cargo ·al aporte. del tra
bajador . 

Si el seguro contratado· no . cubre la con� · 
tingencia, ¿.entonces . para .qué se contrata ? . 
¿ Cuál ,es ' el.·.papel :del aseguramiento ? El .se
guro que .se contrate -debe cubr-ir la totalidad 

. .  del riesgo, .sin . que puedan existir faltantes. 

Participación de los afiliados en la vigi
. lancia de las .Sociedades Ad.ministradoras. 

Se debe . incluir una mayor participación 
. de los . trabajadores . . afiliadós al r,égimeli de 

. ahon�o -individual·.en Ja- yigilancia ·de . las ad
. . .  ministradoras, en .eLmanejo de . sus ·,recursos. 
· _ Esto .in'cltJ.ye·: · 

· 

" -4 . Funciones: en materia de_ Salud, Ocupa- _ · · a):� La :asistencia de. -rep:t;esentantes . . elegi-
cional. : -�- · " dqs pot· los afiliádo·s, con voz . y .sin voto, a 

. . � · > ·. " . . . todasJas·-juntas·.airedivas de la so�i'edad; y 
. 

Se deb�, 
recupera; )a ftincw� del I�:8. en. la . · :- b) La elección' •dé un--re·(Tis.;>r '·fiscal con_ :la. . · formulacwn de pohtlcas; . la- -promo_cwm:.y:·- la . . :o funcióli' ·específiea-'de velar por susjntereses. --asesoría permanente a las .:entidadés .. y · em-. .. : �;.: . . . 

. · . .  · : . . . 
. . . e . 

presas afiliadas en materia· de.,salud ocupacio-·. · _ · . : .. Ar.tkulo ' 96. _-N�lflerªl C: . · 
· · , , ·. , . : .. · 

nal. Esta es una función de gran- importancia . . :·El pr.es�rt!te,:artículo . de�e·quedar.asi : . . · . . _ 
para · garantizar . condiciones ;. ·adecuadas . . y • · .. o _  ·.'�De��e : é� .  ,momento

_ 
de, su,_ �Q_n."'titúciól(.l.

: 
seguras: a los trabajadores :·.:e:n ' 5SUs.<pues,: _. _; ·cp.or_-e.l "ter�mo : d�e :.5 . .  anoS.:Jlodran•:of:¡;ece�.·Pl.J.�. 
tos de trabajo, que se está"desrrillntan<lo.; .. con' · .. blicam�nte.-accio,nes,-.. ,p�l�a -:qrie.J,as'. : ei?;tid�_(J�s� 
graves· repercusiones para,:la ::aC.cident.alid�J · . ·.,v.deLsector. ·. SQCiJ�:l: .· . .\'Jolida):.\•5. ,a .. :�q.ue, -i�!iet.� . _él y la sanidad laboral. � � . .  ·_ · · ::· ·:: . :e_ ., : �' :·. - , �- ,:inciso . cuar.,to.:,-.d�:.,,ar:ticu}t;>.,�ntetj(jr,-c•Pi,l�j:lg;)}: 

La . salud ocupacional ·�priV:il�gia•.él:{cont .. ,· -.. ,·.negar a.: suscribir: �as�;-eL.�O ?.í; ci�e� �g�-¿ª'pit.�J' 
ponent� preventivo de los?accidentés:-dé tra..: ·· .. social. · . ·< • . · �- . . 

· �· ·; ·.·:::.·· :- :.�. · _ _., ... :� ::
.
: ,, . •. · :, ·:_· ;:_· 
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Los afiliados .y pensionados del -Régimen 
de Ahorro -Individual con Solidaridad, de con
formidad con los reglamentos, podrán ser so
cios de las sociedades administradoras y di
cha participación- será tenida en cuenta para 
efectos del cómputo del porcentaj e referido 
en el inciso anterior". 

TITULO :CV . 

Artículo 125. Valor de·los Bó�¡os··Pensiona
les. 

Mucho se ha hablado de ·los· Bonos Pensio
nales, pero poco o nada de la fórnmla estable
cida en este -ar,tkulo. para' .ca-leuHLr. su valor: 

Se habla de una edad de 65 años cuando 
las edades de--:pensionamiento propuestas para 
hombres -y muj e1·es. -son diferentes ; se -habla 

· de · salario· medio. nacional , a- los . 65 : años- y en- · 
junio 30 de · 1992�.sin que se haya, .explicado 
en.qué'.consis:terr: estas .va-riables y,. lo que pue.,. 

· de parecer:más grave, es que en- el proyecto de , 
ley· orig-inal. al desax'rollar_ en_ este artículo el 
cálculo de la · pensión de referencia se esta
blece una relación que matemáticamente sig,. 
nifica una división entre un· immerador y un 
denominador, -pero· en las redacciones poste..:. 
ri01·es -de· este-·ai'tíeu:lo ·los· componentes de esa 
relación se invierten lo cual significa un re
sultado ·matemático· diferente.--

Pensiones- especiales. 

Se debe agregar un artículo (con la orienta
c�ón _del artículo 19 del PL: 155:ae··1992) , ·que 
contemple : 

"Los trabajadores que .. gocen,·de. sistenias 
especiales de pensiones en vir.tud . .  de las ca
racterísticas . técnicas, especialmente insalu,. 
bres o riesgosas del ·trabajo que desempeñan; _ 
contemplados - en- ·normas legales, anteriores, 
continuarán rigiéndose por dichas .normas 
en cuanto a tiempo de cotización y edad míni
mos de pensionamiento". 

Entre otras,- .continuarán. en . vigencia las 
Leyes · 28 de 1943: y 22� de- 1945� y el Decreto 
1237 de 1946: con respecto al sector de Tele
comunicaciones, Ja, Ley 7� de 1961, .los Decre
tos 1372 de . 1966� y 1318 :cte 1954, para el 
sector -de aeronáutica civil". El: mismo trata.,. 
miento debe considerarse en relación con la 
Con traloría, ·Pi;ocuraduría ·y Rama JudiciaL 

Existen oficios · que poseen -·caracterÍsticas · 
especialmente riesgosas o críttcaS"'para el tra
bajador, que.- históricamente- harr . .-ameritado 
tratamientos especiales· de- leyc en cuanto · a 
tiempo- de -coti-zación-y edad mínimos cle ·pen
sionamiento. Creemos que se· deben mantener 
estos sistemas, . y . que el Gobierno Nacional 
debe realizar estudios orientados a actualizar; 
a ·  la luz del desari'ollo tecnológico. y las condi
ciones de desempeño laboral, estos regímenes 
especiales, y proponer-el- desarrollo· legal- co-
rrespondiente; 

- Rég-imen -pensional! especiai · ·para· ,las Madres
Comunitarias; -

Se debe agregar un artículo que contemple- 
el ·derecho de las madres comunitar,.ias ·de los 
Hogares del IC_BF: para acceder a,;Ja. pensió11, 
con las siguientes· condiciones : 

a) El Estado deberá actuar como patrono ·y 
financiar la- propoTción. del aporte -·que le co
rresponde; Pa'ra este efedo, en · cada, año se 
deben-- incluir--en el Presupuesto� Nacional las 
apropiaciones necesarias para garantizar el 
aporte patrqnal periódico . .  

b )  Cuando ' el ingreso neto de la madre· co
munitaria sea inferior -al salario mínimo, su 
aporte será ·subsidiado partcialmente por el . 
Fondo de Solidaridad. 

e) Cuando ·el ingr.eso · neto- -sea' igual o su
perior al salario mínimo, la madre· comunita:. . 
ría, _realizará- el apm·te·: que corresponde - al 
trabajador, sin subsidio· del Fondo-de Solidari-

- dad. -
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el) El tiempo en· la condición ele madre co
munitaria· se tomará en cuenta para efectos 
del-requisito de tiempo- mínimo de cotización 
para las diferentes modalidades pensionales. 

Además, se aplicarán a las madres comu
nitarias todo ,Jo -concerniente a devolución de 
aportes y rendimientos cuando .no se comple
ten los requisitos mínimos de pensionamiento. 

PRESTACIONES COMPLEMENTARIAS 

Por · las condiciones socio-económicas del 
P!lÍS; · existen· dos grupos poblacionales espe
cialmente· vulnerables-· por · su situación de 
marg-inamiento de· la· seguridad· social : los de
sempleados involuntarios y la tercera edad no · 
pensionadas sin fuentes· de -recursos. · 

Eri .. aplicación: del- · principio . constitucional 
de, solii:hüirlad, el ·Estado y la> sociedad deben 
contribuir- y- crear ·los programas y mecanis
mos que,�permitan' a ' estos ·· grupos -mejorar 
sus�condiciones ;de·vidá; ' 

Por ello, se deben incluir dos programas soo.: 
ciales� especiales �- . 

· 

l . ; Programa:desProtecicón· aJa Tercera .Edad· 
· no-pensionada, -que;contemple : _ .  · 

Ciéase eLPrograma de Protección a la Ter
cera Edad; que garantizará- a las personas 
mayores. de 60 ·año's, ·que no cuenten con pa
trimonio, pensión o cualquier otra fuente re
gular· de ingresos el acceso á los si o-uientes 
beneficios : · 

"' 

a}- El subsidio · alimentar-io -en caso de nece
sida:d, financiado,con recursos, del presupuesto 
nacwnal y de las entidades territoriales ad
ministrado ·por --el: Instituto · Colombianb de 
Bienestar · Familiar · o :las entidades - de bie
nestar social de-las entidades-territoriales. 

b) Un seguro de salud, que otorgará el ac
ceso· gra:tuito a Jos servicios,del: Plan Obliga
torio, dentr<J'del régimen subsidiado de salud 
de::.que trata� la p1�esente ·.Ley r ál cual se acce
derá mediante solicitud del interesado ante la 
respectiva dirección de salud, -n cargo a los 
recursos clel Fondo.de Solidaridad y Garantía 
en salud. 

e)- Afiliación '.especial .al: -sistema--de subsi
dio familian 'para� acceder :a-pr0gramas de ca
pacitación, recreación,, .cultura- y uso produc
tivo. del tiempo· libre- que . deberán ·establecer 
las ,cajas de- compensación familiar, orienta-
dos· a .la tercera -edad,. . -

La- Nación· y las ·entidades- territoriales po
dr.án :celebrar convenios y contribuir con la 
financ�ación de .los- prog-ramas que adelanten 
las, CaJas. de Compensación Familiar. 

2 . . Programa- de -Apoyo· al Desempleo. 

Créase- el Programa de Apoyo al Desem
pleo, con el objeto de garantizar a las personas 
en edad de trabajar.. · que se- hayen en situa
ción de desempleo involuntario, que no tengan 
rentas o fuentes estable·s .de· ingresos. El Pro
grama; ·Comprende·: 

a} · EL auxilio-monetario. 
Eri._cuantía de hasta 1 salario mínimo men

suaUegal, financiado . con recursos del presu
puesto nacional y de las entidades territoria
les, en proporción� del o . 5 %  de lós ingresos 
corrientes anuales, y que será administrado 
por·el · Ministerio del -Traba:jo y Segm'idad So
cial en· el -nivel nacional y ·por- las gobernacio
nes · y alcaldías en·-el nivel territorial. 

·2. :La capacitación laboraL en el Sena o' en- 
tidades ele educación- técnica que reciban re
cursos - públicos del orden nacional o terri
toriaL. 

E1 · Sena: y las. entidades de capacitaCión 
técnica, que .reciban .recursos públicos deberán 
elaborar programas.anuales para capacitación 
d_e los desempleados que se vinculen al progra
m�r en· cada -jurisdicción, - como· requisito para 
la · aprobación· del Presupuesto . de Ingresos y -
Egresos o · el gil�o -ele los ·recU.rsos. · 
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3. La afiliación gratuita al Paquete Oblio-a
torio del régimen subsidiado de salud de que 
trata esta ley. 

4. La afiliación al sistema de subsidio fa
miliar, para acceder a los diferentes servicios 
que ofrecen las Cajas de Compensación Fa
miliar exduido el subsidio monetario. 

Créase una Comisión conformada por el 
Ministro de Trabajo y Seguridad Social, quien 
Ja --Presidirá el Director del Instituto Colom
biano de · Bienestar Familiar, el Ministro de 
Hacienda ·o .  su delegado, 2 representantes de 
la ·.Federación de Alcaldes, 2 representantes 
de la Federación de Gobernadores (Departa-. 
mentos)  y 2 representantes de las Centrales 
Obreras, para que en el término de 6 meses a 
partir de la entrada en vigencia de la presente 
ley formule-·y presente los reglamentos que 
mediante Decreto hagan efectivos los Progra
mas de Atención a la Tercera Edad- y -de Pró• 
tección al Desempleo. 

Esta- Comisión deb�rá conformarse y entrar 
a operap dentro· de-los 15 ·días siguientes a la 
entraclar en vigencia de esta ley. · 

Reformas al proyecto de sistema general de . .  
· seguridad sociaL en·- -salud. 

CAPITULO I · 

· Fundamentos del sistema. 

Agregar Artículo-158A. Servicio.Público de 
Saneamiento Ambiental. · 

Determinar. la forma como- se prestará el 
servicio público de saneamiento ambiental en 
el n_uevo modelo· de s�lud, y sus relaciones con 
las actividades de prevención y promoción de 
la salud. Esto, en- desarrollo- del artículo 49 de 
la Constitución (la atención de la salud y el 
saneamiento-.. ambiental son servicios públicos 
a cargo del Estado . . . Corresponde al Estado 
organizar, dirigir y reglamentar la prestación 
de los servicios de salud a los habitantes y de 
saneamiento . ambiental conforme- a los · prin
cipios de eficiencia, universalidad y solidari
dad .. . . así mismo, establecer las competencias 
entre . la .Nación, las entidades territoriales 
y ·. los - particulares y determinar los apor
tes á- su cargo en los términos y condiciones 
señalados -en la ley) . 

Descuidar las actividades de saneamiento 
ambientalimplican descuidar. un aspecto esen
cial de la promoción de la salud; ·privilegiando 
las actividades curativas. 

La .ponencia ·remite a la · aplicación de las 
normas ·legales vigentes en la ·materia,. espe
c]almente - la, Ley 9� de 1979 y a la�Ley 10 de 
1990; · Sin·embargo,. es necesario resaltar que 
las .. alusiones al saneamiento ambiental conte
nidas . err· estas normas son ·muy marginales, 
sin marco - institucional coherente, y que son· 
anteriores a la nueva Carta, por lo que no 
recogen los contenidos del artículo 49. 

Artículo 159: Principios. 
Como-complemento del principio de Protec

ción- Integral, es necesario regular el derecho 
de- atención. en ,cualquier lugar del país donde 
eX'istan.-entidades prestatarias de servicios de 
sa.Jud, lo que implica -reglamentación de cruce 
de cuentas entre EPS. 

-Las E;PS pueden no tener cobertura m1cio:. 
nal, pero existe el derecho · de cada afiliado a 
los servicios en cualquier lugar del país. 

Principio 7. Descentralización administra
tiva. Se ·debe regular la descentralización acl
ministTativa no sólo en el ámbito de las ins
tituciones que prestan el servicio, sino en la 
forma:como la Nación y las entidades terri
toriales se distribuirán las. competencias, y las 
formas de integración para evitar descoordi
nación�: .. duplicidades o vacíos. 

Principio 8. Participación social. Se debe 
garantizar, y no simplemente -buscar, que los 
usuarios y -la comunidad tengan. participación 
en la ·organizaeión-y control dé -las institucio-
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nes y del sistema en su conjunto, al igual que 
sobre la calidad, eficiencia y oportunidad de 
los servicios que presten las entidades pú
blicas y privadas (desarrollo del artículo 49 de 
la - C .  P . ) .  

• . • • 1 
Artículo 161. Características básicas del 

sistema.' -

Se debe definir, dentro. de las característi
cas básicas del SGSSS, que "la afiliación será 
por el sistema familiar", que constituye uno 
de los avances más importantes del proyecto, 
pero con carácter arribiguo en el texto. 

CAPITULO . II 

De los afiliados al sistema. 
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a una EPS, los planes complementarios sólo 
pueden referirse a mejores -servicio� de hote
lería, medicina suntuaria, estética y similares. 

Los pobres no compran la medicina cara 
que ofrecerían dichos planes complementa
rios, y sería un error reducir el plan básico 
obligatorio para dejar la atención de alta es
pecialidad sólo pai·a los ricos. 

Artículo 170. Planes transitorios de salud. 

Debe definirse un plazo según categoría del 
municipio para que se dé cobertura total del 
subsidio y de la integralidad. De lo contrario 
se deja una puerta grande a mantener sim
plemente dos sistemas paralelos, uno para afi
liados con recursos para cotizar la cuota mí
nima y otros con medicina y atención en salud 
de menor alcance. Los cálculos del Minsalud 

Artículo 162. Tipos de afiliados. (ver salud para todos, capítulo la financiación 
del seguro de salud) , muestran la factibilidad 

-a) En la afiliación de trábajadores que es- de la cobertura para todas las familias. 
tán vinculados - laboralmente por contrató o El plazo de 10 años debe descomponerse y 
como servidores públicos (sector formal) , in- ahreviarse. 
cluir expresamente el concepto de afiliación Es entendible la intención deLMinisterio de 
familiar. Salud de atar la cobertura total e integral 

e) Cambiar "inicialmente, la cobertura no del régímen subsidiado a la disponibilidad de 
tendi·á que ser familiar" (para pobres) .  Se- :recursos financieros. Sin embargo, es más 

· ñalar· por el contrario el criterio de que tam- prudente establecer un período de transición 
bién será familiar agregando si se quiere que -

. y no exponer un listado ele buenas intenciones 
exi::>tiiá un prüceso "de tránsil;u- y-una: régla- n (mientras . se-consiguen ' los recursos� . .  : ,  per-
mentación gradual a� respecto. -mi tan . . .  , podrían incluir - inicialmente . . .  , 

Aclarar los términos : Afiliación individual, tendría acceso . . .  ) . Esto le quita el carácter 
f�miliar, colectiva y sus relaciones. a la ley. 

Artículo 163. Derechos de los afiliados. 
Agregar derechos de los pacientes . 

CAPITULO III 
El régimen de beneficios. 

ArtícUlo 164. Plan de Salud Obligatorio. 
Suprimir al final del primer inciso la frase 

- "e'n las cantidades y los niveles de atención 
y complejidad que se establezcan". La inte
gralidad que hoy existe para los afiliados del 
ISS, comprende los tres niveles, sin exclusio
nes. Ese debe ser el criterio general. La gra
dualidad resuelve el caso de los indigentes. 

Artículo 166. Régimen de preexistencias, 
carencias, -exclusiones. 

Suprimir la frase "el Consejo Nacional de 
Seguridad Social reglamentará el régimen de 
preexistencias, carencias y exclusiones aten
diendo los criterios de capacidad contributiva 
o - extratificación socioeconómica", porque 
rompe el principio de integralidad de la aten
ción. Debe dejarse la fórmula de gradualidad ' 
solámente para la afiliación subsidiada y co-
mo situación transitoria. 

· 

Artículo 167. Enfermedades catastróficas. 

-El artículo regula lo referente a la atención 
por accidentes y hechos catastróficos, pero 
no· cubre el concepto de ·�enfermedades catas
tróficas" como el cáncer, sida, tratamiento 
por diálisis, etc., que por se1· de baja ocu
rrencia (distribuida en el total de la pobla
ción) y alto costo, amerita un- seguro de pro
tección. Financiación. 

a) Para lof'! trabajadores del sector formal 
(público y privado) ,  se puede financiar el se
guro con un pequeño porcentaje del aporte 
sobre el salario. 

b) En el régimen subsidiado-, con cargo al 
Fondo de Solidaridad. 

Artículo 169. Planes complementarios. 
Como lo recomendable es no legalizar el 

sistema de exclusiones, sino_ po1· el-contrario, 
la-igualdad en calidad para todos los afiliados 

Artículo 174. Fünciones del Consejo Nacio
nal de Seguridad So.cial en Salud. 

Agregar al numeral 4, a la población esco
lar que no esté cubierta. (Carné estudiantil . 
ele salud igual para afiliados con o sin sub
sidio) .  

Establecer (o recomendar a la Supersalud) 
un régimen de control y sanciones, para ca
sos selección y violación de los derechos de 
los pacientes. 

De las entidades promotoras de salud. 

Se debe hacer precisión de lo que jurídica
mente es una Empresa Promotora de Salud. 

Es necesario hacer precisión que las Empre
sas Solidarias de Salud no son una categoría 
ele entidad- pública, porque tendría graves 
problemas de constitucionalidad y legali
dad. En el artículo 67 se debe aclarar que la 
transformación de las cajas, fondos y entida
des de segUridad social del sector público en 
Empresas Promotoras de Salud es para ejer
cer las funciones ele promotoras de salud, sin 
necesidad de cambiar el caráctei- j urídico que 
posean las entidades (establecimiento público, 
por regla general) .  

Artículo 177. Tipos de EPS. 

Agregar punto. g) las entidades que pro
muevan las Secretarías de Salud Municipal o 
Departamental, según reglamentación. 

Esta facultad es importante sobre todo pa
ra los municipios donde hay déficit de oferta 
(generalmente, localidades con problemas de 
calidad y cobertura) , por falta de una red ins
titucionál adecuada para la -prestación de los 
servicios. -

El punto e) relativo a empresas de medici
na prepagada debe sacarse de este artículo. 
En un parágrafo o en un artículo distinto 
debe indicarse baj-o qué condiciones las em
presas de medicina prepagada y los seguros 
de salud pueden formar EPS, o tener esta fun
ción. Hugo López entre otros han sustentado 
los problemas de selección adv:ersa que son de 
la esencia de estas empresas y también se 
ha demostrado que tienden a incluir exclusio
nes y a_ encarecer los servicios.' 

Debe establecerse un pm;centaje mínimo de� 
afiliados subsidiados en cada EPS, para con-
trolar selección adversa. 

· 
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Se debe incluir un artículo sobre descentra
Jizaéión que le de territorialidad al ámbito de 
acción de las EPS. -

Agreg·ar capítulo de promoción de la oferta 
de los servicios de salud. 

Es falso el criterio de que existe una oferta 
completamente elástica, o que hay suficiente 
infraestructura hospitalaria, equipamento, 
camas, -etc. Globalmente pueden hacerse estas 
consideraciones, pero- existen graves desequi
librios regionales de oferta. Hay déficit por 
regiones y en zonas más pobres de las ciu
dades. 

Por ello, es conveniente establecer : 

- Un régimen de estímulos a los profesio
nales de la salud para formar cooperativas, , 
ONG's o empresas que incrementen la oferta 
de servicios a las comunidades pobres. 

- Un plan de desarrollo de la infraestruc
tura .hospitalaria. 

- No dejar el mantenimiento sólo a la ini- · 
ciativa de cada hospital pues lo encareee. (Ver 
programa contratado con el BID para gestión 
y mantenimiento) .  

- Incorporar la Acreditació�1 Hospitalaria. 

·nru rég·imen contributivo de saliti:L� 

Artículo 198. Monto y distribución de las 
cotizaciones. 

Agregar parágrafo. A partir de la fecha de . 
entrada en vigencia de la presente ley, todos 
los afiliadqs al ISS y a las Cajas de Previsión 
Social, - cotizarán el 10 % del salario base y 
tendrán afiliación familiar en los términos 
reg;lam�ntados a la fecha por el ISS. 

Del rég·imen subsidiado. 

Artículo 206. Beneficiarios. 

ta ley debe incluir criterios objetivos para 
la asignación del subsidio, para convertirlos 
eri derechos reclamables efectivamente por 
cualquier persona que sea potencial beneficia
rio. Sino se vuelve instrumento de clientelis
mo como el subsidio a la- vivienda. 

Por ejemplo se puede decir que tiene de
recho inmediato al subsidio : las mujeres em:
barazadas y lactantes, los niños menores de 
tres años, la población escolar, los ancianos e 
inválidos ; estableciendo que cuando no están 
en condiciones de una afiliación normal al ré
gimen contributivo. 

Artículo 207. Recursos del régi�en. 

-Modificar el parágrafo. Los Fecursos que 
destinen las direcciones Seccionales y Locales 
de Salud al Régimen de Subsidios en Salud, 
se manejarán como una cuenta especial den
tro del respectivo Fondo Secciona! o Local de 
Salud, · cuando se haya constituido, o e:ri su 
defecto, del presupuesto y la contabilidad ele 
la Dirección de Salud. -

Para efectos de hacer inmediata la opera
ción del régimen y la cofinanciación de _ las 
entidades territoriales, es conveniente tener 
en _cuenta los problemas de creación de los 
Fondos en cada entidad territorial, proceso 
que podría demorarse varios años para cubrir 
a todos los municipios y que legalmente res
tringiría el manejo de recursos en estas enti
dades. 

Fondo -Prestacional del Sector S�lud. 

No queda claro si el Fondo tendrá a cargo 
el pasivo a cargo exclusivamente de la · .Na
ción, o también incluirá el pasivo que pueda 
estár a cargo -de las - entidades territoria.les. 
Sé debe aclarar la forma de pago del pasivo 
que quede en cabeza de las entidades terri� 
toi·iales. -
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Cr_eación del lNVIIWA. -

Por su objeto y las funciones a cumplir, 
correspond_e m_ás al c_arácter de una Superin
tendencia, entidades legalmente encargadas 
de ejer��r fuJ1cion�s de S!J.pervisiim, control y 
sanción, que. de establecimiento público, enti
dad q-ue ejee.ut_a funciones típicamente admi
nistrativas. 

Sería conveniente realizar un �studio cons
titucional y l.egal que p_ermita determimir en 
m�jor for�a ia n:atp.ralez.� ju;rídica d�l INVI-
MA. - · 

· 

· -

Facultades �:!SJ�Jwrdiuadas al Presidente .de 
la República. 

· 3 . .- Detetrhinar ·la -li<iuidación de las Cajas, 
fondos 0 entidades de -Segl,lTidad - 6 ·previsión 

,Ap;r�ciad!)S �-o�cg¡¡.s : 
.Fung_::�.rnent�d.o en e} Jit�rál a d�l ªrHc.tJJo :  173 

de l_a .Gonstitucióp Nu.cional, que. refiriéndose a 
las atl'ibt; ciones del _Sl�niJ.do d_td.!l· 'ª�J!Í'Ipl!c.iJ., ma
nifiesta · ''Aprobar · o  .Improbar los ascensos mi
li t--'�I�.es,. qt¡.c confiere el -Gobierno,. d.es'lle Oficiales 
GencnÚes y Ofi.ci_alcs 4.e InsJgni_as -lie Ja f�1crza 
pública, l�astl!- el 1�1ús alto g1·ado". Y gracias a la 
défer!!)1Citt d�l 1>.eJ1.or P_rcs�<_l.ciJte �e -]� Comisión, 
me permito presentar ante ustedes . mis conclu� 
siones del estudio de la trayectoriá del seíior 
Brigadier General Alfonso ürdóíiez Q�lintana, con· 
motiv() d.e sU :¡.s_cegso al gr_ad() _d_e :M:ay_or Gejleral 
de la Fuerza Aérea Colombiana. 

· 

Durante la lectn1�a del Ctiáiculum Vitae del se
íior Gen eral Qrdóñez Quintana, no ¡>e ppede menos 

M<Jrt.es ;zs ó� l).J;t yo de 1993 

s_ocial qu.e pyeste11 servicios de salud que por 
su situación financiera deban ser liquidadas. 

Deb.e especificarse que esta facultad se res
tringe a his entidades del orden naci9nal, por
que -sobre l_::1.s enti<Jades del orden territorial 
es facultad constitucional de las as·ambleas 
y �oncejos "determinar la estructui·a de la 
��dministración departamental (o municipal) 
-. . .  c�;ear lgs establecimientos públicos i las 

-empres�s · industriales o comerciales del de-
Partamento y a-gtorizar la formación de so
�kda.des Qe economía mixta (¡lrt. 300 :QUID. 
7, y art. 3l3 num. 6 de la C . P . ) .  

Po1· tanto, a la_s asambleas y concejos se 
clep�:resi)�tar esta facultad. · - · -

. 5. Agregar facult_!l_d para organizar el IN
y�MA y t_o�ar las medid.as conduc;ent�s a ga
ran.tizar _su -funcionamiento. 
· · · Otrªª --pre�jsj�mes� 

_que scntirsé orgulloso . de· tener en las Fuerz_as 
�q}üti:l-ªs ��oncil!l!)s <;QP- tal1· al lo se!l�ido _pa!rióF
co, que'" a· fr:�y�S .Qe .�U' r�corrido por la vida !)e 
i�s á:�;li;me�- y l_a -pi�Qt!}.ccjón de lqs ciel�s N acio-

- p�!lcs, ·lnm· ldejad_o en - sus .compañeros -y- sub alter
. - ·.nüs t?j�mplo · de' S(lrvi_c!o; _gran ·· �SI?íritu Q.e c.uerpo 

y l!Qa iºJfl_Cha!>l� c_QQ_duCt_a . p(Iq!ica que dej a  en 
altó -ei l}.ú:en· nombre: de nna institución que coq:¡.o 

. la- FAC; ha b.rirtcllJ.dO a to.dos · nosoti:os la segud
_clad de COQt\!f iqcondkiop._l!;l y prO!lt_:m:ICnte CCOll 
. . e!ln.s • .  en: los ·momentos en que así se requiera. 

· Desde · s_t;t ascenso· a .  :Su_bteniel}te, lqego de ser 
.c:)Ff:kcado · _con sobresalientes notas durante su 

· vida como · Cadete y Alférez de la �_scuela de 
4-vipciRn l'l!!lrco Fidel .Suár�7,, a qcupado diversos 
.cargos .de c.Qmandanoi_a d.e acperdó a los grados 
obten�qps ; si�pdo copsider�(lo por sus superiore'i 
imnedi_atos, .como -un Oficial eficiente y de_ gran
d es cualidades. Por este motivo ha sido conde
corado en diversas ocasiones de_stac_�ndose entre 
_ellas Ja medall� An.to]lio ft.icá�Irte como gran 
com¡)añero, la · Antonio Nariño como reconoci
mientQ ªl mérito y l.a Condecoración de Comen-
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Co:qyer�ión . de Jos Hospitales Públicos. 

Las �JD-presas Sociales del Estado son una 
categoría de entidad pública nueva, no tipi
ficado legalm.ente. Su régimen, por extensión, 
será el previsto para las �mpresas .industria
les y comercil:).les del Estado, pero esto resuel
ve el problema de funcionamiento, no el de la 
1�aturaleza jqríc;iica de la "Empresa .Social del 
Esta_clo". Esta imprecisión pu_ede tener graves 
consecuencias legales para implementar la 
transformadón del sistema ·hQspitalario (es 
grave con el cambio a establecimiento públi
�o, mª-s gr_!lve será a una categoría no exis
tente) .  

- Las anterior.es son unas .observaciones a la 
_ J:>onenCia presentada. 

· 

·. E:verth . Bustarnante, García 
_ :s_énaélor de· la -R-epública. 

dador. Ha realizado cursos de ·Comand_Q (]e �s
tado -Ml}-yor de Scguddad Aérea -.c11.- los . Esta(los 

· , · -unidos'""";- - ·Entrenamiento .en · ·simula�l9_res �le .- ·
Vt!elo,. de prev:enciól} _ de accidentes aeronáuticos· 
y qSi_stido :a múltiples c.onfereqc!!ls eJ;ltre las q�te 
-se d ilstáca la- interamericana: de comandantes en 
j�fes de ·las Fue�zas Aér_eas Arne�icanas. 

· 

.Tambi�n se ha d es{lmpeñarlo co¡.no j efe de la 
División Operativa y posteriormente Sub Genmte 
d_e SATENA. Y ha sido precisamente esta brillan
te Carrera la que le llevó � ser profesor e!�- la 
f:scucla Superior de Guen,á, Claustro de .estudios 
p_ara- altQ!? ·ofidal!!S, considerada de las mejores 
en su genero. 

Teniendo en cuenta lo anterior, prol_)ongo a los 
honorables Senadores de la Comis,ión : 

"Apruébese _el ascenso a .Mayor Geneml, de .la 
Fuerza Afr_e_a Colombia, del señor -Brigadier Ge
neral Alfonso Ordóñez Quintana". 

José Guerra de l� Espriella 
Senador ·Ponente . 

A C: T A S D E  C O M I: S I O N 
COMISION SEXTA 

ACTA NUMERO 13 
(Sesiones ordinaJ'ias) 

Siendo las 11 :30 del 6 de octubre de 1992, sé instaló 
en sesión ordinaria la Comisión Sexta del Senado. 

Habiendo llamado a lista contestaron los siguientes 
Senadores : 

Angel Mejía Juan Guillermo 
Dájer Chadid Gustavo 
Hernández A. Germái1 
Moreno ROjas Samuel 
Mosquera Meza Ricardo 
Pizano de Narváez Eduardo 
Ruiz Llano Jaime 
Vives Campo Edgardo 

Se excusaron de asistir los siguientes Senadores: 

Forero Fetecua Rafa!'-1 
Panchano Guillermo 
Pava Camelo Alvaro 
Valencia Jaramillo Jorge 
Vargas Suárez Jaime 

Acto seguido el señor Secre-tario dio lectura al Orden 
del Día, siendo aprobado por unanimidad. 

El honorable Senador Pizano, intervino para pre
sentar una proposición junto con el honorable Senador 
Jaime Ruiz, a fin de realizar un fo-ro sobre corrupción 
y enriquecimiento ilícito · para el 19 de octubre, la 
cual fue aprobada. 

Pasándose al punto de la citación de los Ministros 
de Hacienda y Educación, .se le concedió el uso de 

la palabra al honorable Senador D ájer quien hizo un 
recuento a los Ministros del contenido . del proyecto 
de ley sobre _educación superior y haciendo énfasis 
sobre la financiación, considera que si no se logra 
un apoyo del Gobierno el proyecto se quedaría en 
buenas intenciones, para lo cual se fundamentó en 
los artículos 69 y 70 de la Constitución Nacional y 71 
ibídem concluyendo · qué existen básicamente dos ba
rreras para el ingreso a la educación ·superior que son 
la escasez de cupos y· la falta de crédito lo que colocó 
a Colombia en una situación desventajosa porcentual
mente frente a los demás países americanos. 

Hizo el Senador Dájer igualmente, un análisis de 
la situación financiera de las universidades públicas 
en cuanto a las transferencias por parte de la Nación, 
para concluir que la tendencia •m la última década 
ha sido disminuir dichas , transí'erencias en peros 
constantes. · 

En cuanto a la inversión del Gobien1o a la univer
sidad - pública el Senador Dájer hizo un recuento de 
los p·réstamos que se han hecho para las universi��es 
y que se han invertido en algunas pero en reandad 
no se ha contado con un verdadero apoyo que haga 
posibre el mejoramiento de la calidad académica. 

-Se refirió así mismo, el honorable Senador Dájer 
a los auxilios parlamentarios ahora suprimidos para 
cuestionar quién va a financiar a los estudiantes que 
se venían beneficiando con dichas becas ; se mostró 
igualmente preocupado por · la situación que afronta 
el Icetex que es el pilar de los créditos educativos, 
situación crítica debido a la disminución de los giros 
�u e le hace_ el Gobier:no y a la . c�nc�liwión de al��l
nos ingresos que tema en partrc1pac10nes. S1tuacron 
aue conlleva a una m:estación deficiente de los servi
ci-os pues no alcanza a &atisfacer la demanda de 
crédito. 

El honorable Senador Mosquera, interpeló para for
mular la inquietud de qué forma se pudiera regular 
el costo de las carreras en las diferentes universi-
dades. · 

Continuando con el uso de la palabra el honorable 
Senador Dájer, precisó las inquietudes que deben ana
lizarse por los Ministros citados. · 

- Estímulos tributarios a las empresas que se vincu
len a la universidad de una u otra manera. 

- Aprobación de un crédito por 160 millones de 
dólares para el fomento de la educación superior. 

- Que las entidades del Gobierno contraten asesoría 
con la universidad col-ombiana. 

- Que de los nuevos ingresos de la reforma tribu
taria se destinen a la educación superior. 

- Que se saneen los positivos de las universidades 
públicas. 

- Que se fortalezca financieramente el Icetex. 
- Que se otorguen subsidios especiales a los estu-

d1antes. 
Para concluir el honorable Senador Dájer consider-ó 

que invertir en educación, es ·invertir en el desarrollo 
del país. 

Concedida la. palabra al honorable Senador Samuel 
Moreno, manifestó la . .  preocupación por la situación 
crítica que vive el Icetex, la falta de fomento a la 
educación superior a lo que solicitó que el Gobierno 
debe· garantizar la autonomía presupuestal, para que 
tenga sentido la autonomía universitaria dejando al 
Ministro de Hacienda la responsabilidad de que se 
incrementen los aportes tanto en Icetex, como a las 
universidades públicas. 

El Presidente otorga el uso de la palabra al hono
rable Senador Eduardo Pizano, quien planteó la nece
sidad de crear un organismo para la financiación de 
la educación superior, como lo tienen otros sectores 
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de la economía, buscando la nacionalización del gasto 
refiriéndose al Icetex consideró que debe hacerse más 
eficiente, y el Gobierno debe fortalecerlo con mejores 
aportes. cuestionando el posible desvío de los fondos 
del Icetex específicamente un crédito de la banqa 
inten1acional. Cuestionó al Ministro de Educación 
sobre el procedimiento para la adjudicación de las 
becas en el bachillerato. 

Igualmente se lamentó por el desconocimiento que 
hace el Gobierno de la educación, dándole prioridad 
a otros sectores de la economía y dijo que se demo
cratice el crédito a través del Icetex canalizándose 
a través de esta institución · todos los aportes que 
actualmente se manejan por otras instituciones. . 

Habiendo sido leída por solicitud del Presidente, l a  
citación y cuestionarios a los Ministros d e  Hacienda y 
Educación, se le otorga la palabra al primero : Quien 
procedió a contestar una por una las preguntas del 
cuestionario : 

.A lo primero respondió ·que por ser constituidas 
como fundaciones las universidades privadas no pagan 
impuestos. · 

A la segunda manifestó que esa no es la manera 
· de presupuestar .una actividad sino que debe hacerse 

en cuanto a objetivos y programas. . 
En cuanto a la pregunta de si es· posible destinar 

los recursos de las cajas de compensación para finan
ciar la educación, consideró válido analizar la post-

. bilidad. - · · · 

En cuanto a la pregunta sol;>re Notariado Y.Registro,· .  
estimó que no es po¡;ible destinar esos recursos, por 
estar comprometidos con la educación de despachos 
judiciales. ' · · · · · ·· .  · · · 

En cuanto al tema del Icetex,.  el Ministro consideró 
que lo impórtante no · es trasladar fondos, sino buscar 

. . que haya acceso aJ sisj;ema financiero para créditQ 
educativo. . · · . 

En cuanto a · si el Gobierno· va a . haéer uso · del 
artículo 20 ··transitorio .para· crear un fondo financiero, 

· contestó que no. . 
Respecto de la participación · en . los ingresos de la 

reforma tributária . consideró que se -· podría; realizar. 
alguna: ·actuación; para·· que. eÚ··. lo ·presupuesta.do .. para 
el gasto social; se incremeiíte lo conce1·niente a ·  l a· 
eí:lucación superior. · 

Al cuestionamiento- que se .le ·hace al, Gobierno para · 

crear instituciones paralelas como· Colfuturo, defendió 
su iniciativa, porque · a través· de esa · institución se 
han . canalizado re-cursos que· no .se . hubiesen· ·podido . 
canalizar por el Icetex: 

El Ministro consideró .que sin descuidar la univer
sidad, se debe centrar la atención en · la educación· 
secundaria, y en lugar de gastar los recursos en ·la 
creación de . doctorados y P.H.D. es mejor conseguir . becas y que dichas especializaciones ·se hagan . en el 
exterior. 
· Respecto de la situación financiera de la¡¡ univer
sidades el .Ministro consideró que la Universidad 

· ;Naciónaf en este aspecto no tendría problema, estimó 
que las · universidades municipales deberían desapa
recer con excepción en. l!1-5 grandes ciudades y .planteó 
que para evitar el que las universidades departamen

·tales vivan "colgadas" del Presupuesto Nacional, se 
les ·ceda el impuesto ·de timbre; a este planteamiento · 
el honorable Senador Dájer estimó que se redu
cirían los aportes por ser menor el impuesto de tim
bre de lo que actualmente recibe la universidad, el 
honorable Senador Pizano cuestionó · sobre la posibi
lidad . de concretar en la Ley de Educación Superior 
la iniciativa del señor Ministro, quien consideró que 
era mejor tratarlo · con más ·calma, pero· demostró 
su interés en que se concrete la idea. 

. Martes 25 de mayo de 1993 

El honorable Senador Pizano cuestionó cómo seria 
el tratamientO con respecto de Bogotá, a lo que res
pondió el Ministro que tanto para el D. C. como para 
los demás Distritos, habría un tratamiento especial ; 
¡tsí :mismo, el Senador Pizano, le planteó al Ministro 
la posibilidad de obtener créditos de la banca inter
nacional para el '!cetex quien respondió que esa posi
bilidad ya se había buscado pero no funcionó, el . 
Ministro dejó planteada la posibilidad que la banca 
nacional conceda préstamos personales que de alguna 
manera estén garantizados por Icetex, pues considera 
que la Educación Superior no debe· subsidiarse ya que 
un profesional está en capacidad de pagar su edu
cación. 

Para el honorable Senador Pizano la gran preocu
pación es la tasa de interés y el plazo que puede· 
.conseguirse de la banca, a lo cual el Ministro propuso 
un Upac para educación ; igualmente propuso que los 
parlamentarios que tienen auxilios en Icetex los cedan 
para capitalizarlo, a lo cual el honorable Senador 
Juan Guillermo Angel comentó que se había firmado 

. un documento en tal sentido. 
Analizando las propuestas hechas por los Senadores, 

el señor Ministro se refirió a ella y consideró que de 
hecho las universidades tienen crédito tributario al 
permitírsele el :io% de deducción cómo gastos en todo 
contrato ; lo del crédito para doctorado lo descartó 
además por considerar que no existe la capacid.ad 
para crearlo; respecto de l a  contratación de asesoría 
con las universidades, no es pa1tidario qúe se imponga· 
por ley, sino que se estimule la competitividad; estuvo 

· 'de acuerdo con el saneamiento de los pasivos pero 
·debiéndose estudiar más concientemente; · · ' 

\Terminada la intervención·del .Ministro de Hacienda, .. 
el honorable .Senador . Pizano : que. preside concedió ia; 
palabra al Ministro·. d e .  Educaéión, · qÚien se · refirió 
primeramente al ·cuestionamiento del honorable .  Se.,. 
nador Pizano,' sobre la utilización· de - la.<J· .facultades 
otorgadas al Gobierno . por .el articulo.• 20, transitorio: . 

· · de la · ConstituCión Nacional. El Ministro informó· . 
có;no ·.ya ·en -la. .. Consejería\ para· Ia:• MOder:nizaclóh . del · 

GACETA DEL CONGRESO 

El honorable Senador Dájer, intervino para pml
tualizar las propuestas hechas por el Ministro de 
Hacienda. 

El honorable Senador Pizano, intervino para pedir 
al Ministro que .,los recursos que- maneja Findeter 
accedan a los establecimientos de educación media 
privados ; igualmente solicita al Ministro de Hacienda 
cita para reunirse . con lá subcomisión que definirá 
los puntos tratados en la Comisión. 

El Senador Germán Hernández, intervino para agra-
. decer al Ministro de Hacienda su exposición y com
promiso con el proyecto de ley sobre educación 
superior; igualmente solicitó al Presidente, honorable 

.Senador Pizano, · que sea él quien nombre la subco
misión que se reuniría con el Ministro, siendo nomi
pados Jaime Ruiz, Ricardo Mosquera, Gustavo Dájer 
y Samuel Moreno. . 

El Presidente levantó la sesión y citó para ·el día 7 de octubre a las 9 :00 de la mañana. 

El Presidente, 
Juan Guillermo Angel · Mejía. 

El Vicepresidente, 
Eduardo �izano de Narváez. 

.El Secretario General, 
Antonio Martínez Hoyer. 
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, _F.stado· están .1� . .. d'Qcui.nenfus· en . que se· plantean; Iii'i� 
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El Ministro- de Educación concluyó· su inter-Vención· 
informando al honorable Senador Dájer, que la situa
ción de la Universidad de · Sucre está definida por 
haberse acordado una partida global· de mil quinientos 
millones de pesos ($ 1 .500 . 000 .000) . 

E':I ·Presidente concedió el uso de la · palabra al 
honorable Senador Mosquera quien a pesar · de mos-

. . trarse de acuerdo con las propuestas del Minhacienda. 
éonsideró que se debe tomar alguna determinación 
para afrontar la situación de las universidades en lo 
que resta de 1992 y en ·el año de 1993; igualmente 
planteó el _Ministro posibles acuerdos con universi
dades extranjeras para implementar doctorados en 

· el país. · 
El honorable Senador RUiz intervino para pedir al 

Ministro que de los · aportes al SENA que se hace por 
parte de los ·empleadores se dé iniciativa para la · 

educación superior. 
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